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SIGAMOSCreando(~c 
SECRETARIA PRIVADA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

MEMORANDUM 

Para: Lic. Rubén Alvarado 
Secretario Jurídico 

ce. Lic. Marcos Rodríguez ·\ 
Secretario de Transparencia / ) ¡· 

. j 

De: Licda. Lorena Alemán/J:7\ ¡ ¡ , • L \t , , 
Asistente de Secretario Privq/o \uJJJ "\'-.;\_; 

\ \ 
\ \ 

Asunto: Remisión de documento ' ' '"'./ \ 

Fecha: 20 de febrero de 2019 

ESTIMADO SECRETARIO: 

GOBIERNO 
llE EL SALl'ADOH 

Con indicaciones del Secretario Privado, Lic. Manuel Melgar, remito solicitud de 
Licda. Sandra Guevara, Ministra de Trabajo, sobre proceso de elección de 
candidaturas a personas comisionadas ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública. Para lo que procede legalmente. 

Agradeciendo su atención al presente. 

Cordialmente, 

t>, 
\. 
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GOBIERNO 
DI:: EL SALVADOR 

MlNlSTl:lUO 
U.E TRABAJO 
Y PllEVlSlÓN 
SOCIAL 

DM-UA-083-2019 

San Salvador, 18 de Febrero de 2019. 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE: 

Reciba un cordial saludo deseándole continuos éxitos en sus labores. Sirva la 

presente para informarle que se le ha dado cumplimiento a lo establecido por la Ley de 

Acceso a la Información Pública y su Reglamento, en lo relativo al proceso de elección de 

candidaturas a personas comisionadas ante el Instituto de Acceso a la Información 

Pública (IAIP). 

En ese sentido, el día viernes 15 de febrero del año 2019 se realizó la última fase 

que corresponde a esta Cartera de Estado en dicho proceso, siendo la celebración de 

Asamblea General de Elección de la Terna de Personas Candidatas a Comisionadas 

Suplentes ante el IAIP, a propuesta del sector Sindical; misma que fue organizada y 

coordinada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de la Comisión 

Convocante nombrada pode Acuerdo Ministerial No. 36. BIS, de acuerdo a lo establecido 

por el Artículo 53 de la ley de Acceso a la Información Pública. 

Informándole que para dicha Asamblea, se inscribieron un total de tres 

candidaturas a persona comisionada suplente, haciéndose presente las tres personas 

candidatas, asimismo se acreditaron para el proceso de votación por haber cumplido con 

los requisitos legales para tales efectos un total de 33 entidades electoras; de las cuales 

se hicieron presentes únicamente 29 representantes legales de los diferentes sindicatos 

inscritos en el registro de electores, siendo el 87.88% de las entidades inscritas. 
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Los resultados para la terna de Candidaturas Suplentes ante el IAIP fueron los 

siguientes: el total de papeletas impresas fueron 33, resultando de la votación un total de 

29 votos válidos y 4 papeletas sobrantes, quedando distribuidos de la siguiente manera: 

VOTOS OBTENIDOS 
Nº CANDIDATURAS 

NUMEROS LETRAS 

1 016 CERO UNO SEIS 
Licda. Sonia Urrutia Ortiz 

2 012 CERO UNO DOS 
Licda. Daniella Huezo de Claros 

'\ 1/ 
3 001 CERO CERO UNO 

Lic. Elmer Aparicio Arias 

Se hace constar que en el proceso de votación para elegir a las candidaturas de la 

terna a personas comisionadas suplentes se dio en primera vuelta. 

Sobre el particular, se deja constancia con la fotocopia de la documentación anexa 

siguiente: 

1. Lista de Sindicatos Acreditados por esta Comisión Electora. 

2. Padrones de Entidades Electoras. 

3. Lista de asistencia de Sindicatos participantes en la Asamblea General en mención. 

4. Expedientes de las personas candidatas para terna a comisionadas ante el IAIP. 

5. Actas de instalación y de resultados de las 2 mesas de Votación instaladas. 

6. Acta de Cierre de Escrutinio de Votación. 

7. Acta final del Proceso de Elección de terna de Candidaturas Propietarias. 
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Sin otro particular me suscribo de usted, aprovechando la ocasión para reiterarle mis 

muestras de consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/\ ---
( 

l ;;:f;¿ . -~:e::, 
//4 .. /, ,,,., 

"' ¡ \~«: ~~J 

SANDRl ~¡{V~icl?~z?1 

MINISTRA DE~~'(ISIÓN SOCIAL. 

PROFESOR SALVADOR SANCHEZ CEREN 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
E.S.D.O 
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ACTA DE CIERRE DE PROCESO DE ELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA PERSONAS 

COMISIONADAS PROPIETARIAS ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. 

San Salvador, a las doce horas del dfa _quince de febrero del año dos mil diecinueve, reunida la 

Comisión Convocante del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, nombrada por la señora 

Ministra de Trabajo y Previsión Social: Licenciada Sandra Edibel Guevara Pérez, en las 

instalaciones de esta Cartera de estado, ubicada en diecisiete Avenida Norte y Alameda Juan 

Pablo Segundo, edificio Plan Maestro, Centro de Gobierno. Finalizado el proceso de Elección de 

candidaturas para personas comisionadas ante el Instituto de Acceso a la Información Pública; 

estando presentes: Yanira Lizeth Cruz de Sánchez, Yuri Esperanza !barra de Zepeda, Hamilat 

Misael Reyes, Walter de Jesús Zúniga Reyes y Salvador Israel Flores López; con base a lo 

establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, se cierra dicho proceso 

obteniendo los resultados siguientes: 

Inscribiéndose un total de 33 entidades electoras, las cuales se acreditaron legalmente para el 

proceso de votación por haber cumplido con los requisitos para tales efectos; de las cuales se 

hicieron presentes únicamente 29 representantes legales de los diferentes sindicatos inscritos en el 

registro de electores, siendo el 87.88% de las entidades inscritas; contando además con la 

inscripción de tres candidaturas para personas Comisionadas Suplentes, siendo estas Licda. Sonia 

Urrutia Ortfz, Licda. Daniella Huezo de Claros, Lic. Elmer Aparicio Arias. 

Por lo cual, se le dio inicio al proceso de elección para candidaturas suplentes, imprimiéndose un 

total de 33 papeletas de votación, para el total de entidades electoras, y distribuidas en dos mesas, 

la primera de ellas con 18 entidades electoras y la segunda con diecisiete entidades electoras, de 

las cuales se hicieron presentes a la votación solamente 29, resultando de la votación un total de 

29 votos válidos, quedando distribuidos de la siguiente manera: 

I 

1 licda. Sonia Urrutia Ortíz 016 CERO UNO SEIS 

2 Licda. Daniella Huezo de Claros 012 CERO UNO DOS 

3 Lic. Elmer Aparicio Arias 01 CERO CERO UNO 

Oíl('? r:;G·' ._, Jv..., 



Cabe mencionar que el proceso de votación para elegir a las candidaturas de la terna a personas 

comisionadas suplentes se dio en primera vuelta. Y no habiendo más que hacer constar, se da por 

finalizada la presente a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del mismo día de su inicio; y 

leida a las personas presentes, quienes enteradas del contenido de esta, ratificamos la misma en 

todas sus partes y para constancia firmamos. 

,,-~--
Licd¡y(ánira Lizeth Cruz de Sánchez 

CooydÍnadora de la Comisión Convocante 

-,/ . ;?.~~-,' ~A ~~rús Zuniga Reyes 

"'! 
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REVISIÓN DE EXPEDIENTES 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y 
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SOBRE PROCESO REALIZADO POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA 

SELECCIÓN DE UNA TERNA PROPUESTA POR LOS SINDICATOS AUTORIZADOS POR ESTE 

MINISTERIO, PARA ELEGIR A COMISIONADO SUPLENTE DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

• Por nota de la señora Ministra de Trabajo y Previsión Social, Licda. Sandra Edibel Guevara 

Pérez, se remitió a la Presidencia de la República nota donde se informa que se realizó el 

proceso para la selección de terna de candidatos a comisionado suplente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública, en representación de los sindicatos. 

• Se informó que el día 15 de febrero del presente año, se realizó la Asamblea General de 

Elección de la terna de candidatos a Comisionado Suplente. Datos importantes del proceso: 

se presentaron 3 candidaturas a Comisionado Suplente. 

• Se inscribieron un total de 33 entidades electoras, de las cuales se acreditaron legalmente 

para el proceso de votación por haber cumplido con los requisitos para tales efectos, de las 

cuales se hicieron presentes únicamente 29 representantes legales de los diferentes 

sindicatos inscritos en el registro de electores. 

• El resultado obtenido y la terna de comisionado propietario remitida, es la siguiente: 

CANDIDATO PROPUESTO VOTOS OBTENIDOS 

Sonia Urrutia Ortíz 16 Votos 

Daniella Huezo de Claros 12 Votos 

Elmer Aparicio Arias 1 Voto 

• Como datos generales sobre los requisitos de los Comisionados se advierte lo siguiente: 

MARCO LEGAL: 

Composición: El Instituto estará integrado por cinco Comisionados y sus respectivos suplentes, 

quienes serán nombrados por el Presidente de la República. Durarán en sus cargos seis años y no 

podrán ser reelegidos. 

Los Comisionados propietarios y suplentes serán electos por el Presidente de la República de ternas 

propuestas así: 

a. Una terna propuesta por las asociaciones empresariales debidamente inscritas. 

b. Una terna propuesta por las asociaciones profesionales debidamente inscritas. 

c. Una terna propuesta por la Universidad de El Salvador y las universidades privadas debidamente 

autorizadas. 
d. Una terna propuesta por las asociaciones de periodistas debidamente inscritas. 

e. Una terna propuesta por los sindicatos autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

(Arts. 52 y 53 de la Ley de Acceso a la Información Pública) 



Requisito: 

Para ser Comisionado se requiere: 

a. Ser salvadoreño con título universitario y haberse desempeñado destacadamente en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas; 

b. No haber sido condenado por la comisión de algún delito o sancionado por infringir la Ley de Ética 

Gubernamental en los últimos cinco años; 

c. Estar solvente de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuentas de la República, la 

Procuraduría General de la República, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y 

la Hacienda Pública. En caso de profesiones regladas, no haber sido condenado por el organismo de 

vigilancia de la profesión en los últimos cinco años; y, 

d. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad el día de su designación. 

(Art. 54 de la Ley de Acceso a la Información Pública) 

Incompatibilidades: 

El cargo de Comisionado es incompatible con cualquier otra actividad remunerada, salvo el ejercicio 

de la docencia (Art. 55 de la Ley de Acceso a la Información Pública) 

ANTECEDENTES 

Nombramiento anterior específicamente para el caso del Comisionado Propietario por 

Asociaciones Profesionales: 

Con fecha 23 de febrero de 2013, se juramentó a los Comisionados Propietarios y Suplentes del 

Instituto de Acceso a la Información Pública, así: 

POR LOS SINDICATOS AUTORIZADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL: 

Propietario: Licenciado Carlos Adolfo Ortega, c/p Carlos Adolfo Ortega U maña. 

Suplente: Licenciado Hernán Alexander Gómez Rodríguez. 

Habiéndose nombrado como presidente al Lic. Carlos Adolfo Ortega, c/p Carlos Adolfo Ortega 

Umaña. 

• Resumen de las hojas de vida de los propuestos en la terna remitida: 

Se ha recibido terna proveniente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para elección de 

comisionado suplente, siendo el resumen de los propuestos el siguiente: 

PROPONENTE SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE Y 

AFINES DE EL SALVADOR, SGTITAS. 

NOMBRE SONIA URRUTIA ORTÍZ 

EDAD 45 años de edad. 

PROFESIÓN Licenciada en Ciencias Jurídicas, graduada de la Universidad Politécnica de El 

Salvador, autorizada como Abogada. 

TRABAJO ACTUAL Asesor Laboral y Secretaria General de la Federación Sindical de Trabajadores de 

la Justicia Laboral de El Salvador, FESTRAJUSAL. 



COMENTARIOS 

ADICIONALES 

PROPONENTE 

NOMBRE 

EOAD 

PROFESIÓN 

TRABAJO ACTUAL 

COMENTARIOS 

ADICIONALES 

PROPONENTE 

NOMBRE 

EDAD 

PROFESIÓN 

De los datos que pueden corroborarse en la hoja de vida que presentó la Lic. 

Urrutia Ortíz, se puede establecer que cumple con los requisitos de profesión, 

edad y actividad profesional desempeñada destacadamente. Se verificó que 

anexó la siguiente documentación: solvencia tributaria vigente al 20 de febrero 

de 2019; constancia de no tener sanciones en el Tribunal de Ética Gubernamental, 

constancia de la Procuraduría General de la República de no tener denuncias 

pendientes ni fenecidas y constancia extendida por la Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos de no tener expediente por violación a 

Derechos Humanos, y solvencia de centros penales de no tener antecedentes 

penales, solvencia de la Policía Nacional Civil de no registrar antecedentes 

policiales. Anexa finalmente una declaración jurada que respalda el cumplimiento 

de requisitos, y demás parámetros establecidos en la ley. No se encontraron en el 

expediente: certificación o finiquito de Corte de Cuentas de la República y 

constancia de no poseer casos pendientes en la sección de investigación 

profesional de la Corte Suprema de Justicia, de esta última se adjuntó escrito de 

solicitud con sello de recibido. 

SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA-SETA 

ELMER APARICIO ARIAS 

42 años de edad. 

Abogado 

Actualmente se desempeña como Colaborador Jurídico en la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA. 

De los datos que pueden corroborarse en la hoja de vida que presentó el Lic. 

Aparicio Arias, se puede establecer que cumple con los requisitos de profesión, 

edad y actividad profesional desempeñada destacadamente; anexando además 

solvencia tributaria que venció el 17 de enero de 2019, constancia de no tener 

sanciones en el Tribunal de Ética Gub~rnamental, constancia de la Procuraduría 

General de la República de no tener denuncias pendientes ni fenecidas, 

certificación de Corte de Cuentas de la República de carecer de sentencias 

condenatorias ejecutoriadas y constancia extendida por la Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos de no tener expediente por violación a 

Derechos Humanos, solvencia de centros penales de no tener antecedentes 

penales, solvencia de la Policía Nacional Civil. No se encontraron en el expediente: 

Constancia de la Sección de Investigación Profesional de la Corte Suprema de 

Justicia, pero si anexa escrito de solicitud con sello de recibido. Anexa finalmente 

una declaración jurada que respalda el cumplimiento de requisitos, y demás 

parámetros establecidos en la ley. 

SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS OEL INSTITUTO NACIONAL OE 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS -SITINPEP 

DANIELLA HUEZO DE CLAROS 

36 años de edad. 

Licenciada en Ciencias Jurídicas autorizada como Abogada y Notario. 

(')f"l("".)60 
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TRABAJO ACTUAL 

COMENTARIOS 

ADICIONALES 

Colaboradora jurídica en el área de pensiones del Instituto Nacional de Pensiones 

de los Empleados Públicos, INPEN, 

De los datos que pueden corroborarse en la hoja de vida que presentó la Lic. 

Huezo de Claros, se puede establecer que cumple con los requisitos de profesión, 

edad, presentando elementos para poder calificar que se desempeña 

destacadamente en actividades profesionales; anexando además solvencia 

tributaria vigente, constancia de no tener sanciones en el Tribunal de Ética 

Gubernamental, constancia de la Procuraduría General de la República de no 

tener denuncias pendientes ni fenecidas, certificación de Corte de Cuentas de la 

República de no tener sentencias condenatorias ejecutoriadas, relacionadas con 

su actuación en la Administración Pública como Colaboradora de Pensiones y 

Asistente Jurídico de Presidencia en el INPEP y constancia extendida por la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de no tener expediente 

por violación a Derechos Humanos, solvencia de centros penales de no tener 

antecedentes penales, solvencia de la Policía Nacional Civil de no registrar 

antecedentes policiales, Adiciona además constancia de la Sección de 

Investigación Profesional de la Corte Suprema de Justicia, de no poseer procesos 

activos ni fenecidos en esa sección. Anexa finalmente una declaración jurada que 

respalda el cumplimiento de requisitos, y demás parámetros establecidos en la 

ley. 
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SOBRE ELECCIÓN DE TERNA PARA 

COMISIONADO PROPIETARIO DEL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 



ACTA DE CIERRE DE ESCRUTINIO DE ELECCIÓN DE TERNA DE PERSONAS 

CANDIDATAS PARA COMISIONADAS SUPLENTES ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

San Salvador, a las once horas del día quince de febrero del año dos mil diecinueve, reunida 

la Comisión Convocante del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, nombrada por la señora 

Ministra de Trabajo y Previsión Social: Licenciada Sandra Edibel Guevara Pérez, en las 

instalaciones de esta Cartera de estado, ubicada en diecisiete Avenida Norte y Alameda Juan 

Pablo Segundo, edificio Plan Maestro, Centro de Gobierno. Siendo este el lugar señalado para 

la celebración de la Asamblea de Elección de terna de candidaturas para personas 

comisionadas suplentes ante el Instituto de Acceso a la Información Pública; estando 

presentes: Yanira Lizeth Cruz de Sánchez, Yuri Esperanza !barra de Zepeda, Hamilat Misael 

Reyes, Walter de Jesús Zúniga Reyes y Salvador Israel Flores López; con base a lo 

establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, por lo cual se 

procedió a dar por abierto el proceso de elección de personas candidatas a las nueve horas 

del dla quince de febrero del año dos mil diecinueve, contando con veintinueve 

representaciones de los treinta y tres representantes legales de las Asociaciones 

Profesionales de Trabajadores legalmente acreditados, y luego de finalizado el proceso de 

elección, se procedió al conteo de votos, dando como resultado los siguientes datos: 

1 Licda. Sonia Urrutia Ortíz 016 UNO SEIS 

2 Licda. Daniella Huezo de Claros 012 CERO UNO DOS 

3 Lic. Elmer Aparicio Arias 01 CERO CERO UNO 

Concluido el proceso de elección, y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada 

la presente a las once horas con treinta minutos del mismo día de su inicio; y leida a las 

personas presentes, quienes enteradas del contenido de esta, ratificamos la misma en todas 

sus partes y para constancia firmamos. 

( 
/---~ 

/2" - ' - ---

LicJ/Valte(~.a'sús Zuniga Reyes 

·~-/ 1// 
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. Secretario General 
Sindicato de Trabajadores de la Industria de 

 Procesamiento de Alimentos (SITIPA) 

Sindicatos de Trabajadoras de Bordado a 
2   Secretario General Domicilio de El Salvador (SITRABORDO) 

Sindicato Independiente de Trabajadores del 

3   Secretario General Campo Similares y Conexos de El Salvador 
(SITCCA) 

4   Secretario General 
Sindicato de Trabajadores Municipales de la 
Alcaldía de San Sebastián Salitrillo (SITMASSS) 

Primer Secretario de Sindicato General de Trabajadores de la Industria 
5   Conflictos del Transporte y Afines de El Salvador (SGTITAS) • 

Secretario de Sindicato de Trabajadores de Empresas de 

6   Organización y Servicios de Seguridad Privada de El Salvador 

Estadísticas (SITESEPRI) 

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del 

7   Secretario General Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados ) Públicos (SITINPEP) I_

8   SecretariaGeneral 
Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Industria del Trabajo Textil (SITTEX) 

Secretaria Primera de 
Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 

9   
Conflictos 

Industria Maquiladora, de Comercialización, 
Servicios y Afines de El salvador (SITRAIMES) 

10   SecretariaGeneral 
Sindicato de Trabajadoras Agrícolas 
Independientes del Cantón El Níspero (SITRAIN) 

11   SecretariaGeneral 
Sindicato de Trabajadores de la Industria del Vestir
de El Salvador (STIVES) 

l 
/ 
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Sindicato Unión de Trabajadores de la 

12  ¡  Secretario General Construcción Similares y Conexos de El Salvador 
(SUTRASIC) 

Secretario de Sindicato de Obreros de la Industria de la 

13   Organización y Construcción, Similares y Conexos de El Salvador 
Estadísticas (SOICSCES) , 

14   
Secretario Primero de Sindicato Independiente de Vendedores por / 

Conflictos cuenta Propia de Santa Ana (SIVCPSA) 

Sindicato General Independiente de 

15   SecretariaGeneral Trabajadoras de Oficios Domésticos Similares y 

 Conexos de El Salvador (SGITRADOSAL) 

 
Secretaria de Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 

16  Organización y Industria Textel Similares y Conexos de El Salvador 
 Estadísticas (SINTRATEXAL) 

Sindicato Independiente de Mujeres Trabajadoras 

17   SecretariaGenera! Agropecuarias de San Miguel Tepezontes 

 (SIMTRASAT) 



18   Secretaria General 
Sindicato Independiente de Trabajadores 
Salvadoreños (SITS) 

19   Secretario General 
Sindicato de Industria de Trabajadores y I Trabajadoras de las Comunicaciones (SITTCOM) 

Sindicato de Empleados y Trabajadores del 

20   Secretorio General Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda 
y Desarrollo Urbano (SIETMOP) 

21 
  Secretaria General 

Sindicato de Trabajadores Municipales de la 

 Alcaldía de Mejicanos (SITRAMEJ) 

22   Secretaria General 
Sindicato de Agentes Vendedores de Productos 
de la Lotería Nacional (SIVEPROL) 

23 
  Secretaria General 

Sindicato de Trabajadores de la Lotería Nacional 

 de Beneficencia (SITRALONB) 

24   Secretario General 
Sindicato de la Industria Eléctrica de El Salvador 
(SIES) 

25   
Secretario Primero de Sindicato de la Manufactura Textil Salvadoreña 

Conflictos (S.I.M.T.E.S.) 

26   Secretaria General Sindicato de Empresa LIDO, S.A. (SELSA) 

Secretario de Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del 

27   Organización y Ministerio de Trabajo y Prevísión Social. 
Estadística (SITRAMITPS) 

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 

28   Secretario General Industrio Aeroportuaria de El Salvador y Conexos 
(SITTEAIES) 

29 
 

 
Secretaria Primera de Sindicato de Trabajadores Municipales de la 

 Conflicto Alcaldía de Santa Tecla (SITRAMSAT) 

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la 

30   Secretario General Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (SITRAANDA) 
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Sindicato del Gremio de Agentes Trabajadoras y 
31   Secretaria General Trabajadores de Seguridad Privada de El Salvador 

(SlGATSPES) 

Primer Secretario de Sindicato Unión de Trabajadores de la 
32   

Conflictos Construcción (SUTC) 

Sindicato Incluyente de los 1rabajadores de la 
33   Secretario General 

Construcción en El Salvador (SlTCES) 
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Secretario General 

Secretario General 

Secretario General 

Secretario General 

Primer Secretario de 
Conflictos 

Secretario de 
Organización y 

Estadísticas 

Secretario General 

SecretariaGeneral 

Secretaria Primera de 
Conflictos 

SecretariaGeneral 

SecretariaGeneral 

Sindicato de Trabajadores de la Industria de 
Procesamiento de Alimentos (SITIPA) 

Sindicatos de Trabajadoras de Bordado a 
Domicilio de El Salvador (SITRABORDO) 

Sindicato Independiente de Trabajadores del 
Campo Similares y Conexos de El Salvador 
(SITCCA) 

Sindicato de Trabajadores Municipales de la 
Alcaldía de San Sebastián Salitrillo (SITMASSS) 

Sindicato General de Trabajadores de la 
Industria del Transporte y Afines de El Salvador 
(SGTITAS) 

Sindicato de Trabajadores de Empresas de 
Servicios de Seguridad Privada de El Salvador 
(SITESEPRI) 

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del 
Instituto Nacional de Pensiones de los e ""-
Empleados Públicos {SITINPEP) 

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Industria del Trabajo Textil {SITTEX) 

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Industria Maquiladora, de Comercialización, 
Servicios y Afines de El salvador {SITRAIMES) 

Sindicato de Trabajadoras Agrícolas 
Independientes del Cantón El Níspero (SITRAIN) 

Sindicato de Trabajadores de la Industria del 
Vestir de El Salvador (STIVES) 
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Sindicato Unión de Trabajadores de la  Or, R Sa\1l-

12   Secretario General Construcción Similares y Conexos de El 
Salvador {SUTRASIC) 

Secretario de Sindicato de Obreros de la Industria de la 

13   Organización y Construcción, Similares y Conexos de El 
Estadísticas Salvador {SOICSCES) 

14   
Secretario Primero de Sindicato Independiente de Vendedores por 

Conflictos cuenta Propia de Santa Ana {SIVCPSA) ¡

Sindicato General Independiente de 

15   SecretariaGeneral Trabajadoras de Oficios Domésticos Similares y 
Conexos de El Salvador (SGITRADOSAL) 

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 
 

Secretaria de 
16 

 
 Organización y Industria Textel Similares y Conexos de El 

Estadísticas Salvador {SINTRATEXAL) 
, 

 
Sindicato Independiente de Mujeres 

17  SecretariaGeneral Trabajadoras Agropecuarias de San Miguel 
 Tepezontes {SIMTRASAT) 

18 
 

 Secretaria General 
Sindicato Independiente de Trabajadores l ~  Salvadoreños {SITS) 

Sindicato de Industria de Trabajadores y ,,,,,- -
19   Secretario General Trabajadoras de las Comunicaciones 

(SITTCOM) 

Sindicato de Empleados y Trabajadores del 

20   Secretario General Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano (SIETMOP) 

 Sindicato de Trabajadores Municipales de la 
21  Secretaria General 

 Alcaldía de Mejicanos {SITRAMEJ) 

Sindicato de Agentes Vendedores de ~22   Secretaria General 
Productos de la Lotería Nacional (SIVEPROL) 

 Sindicato de Trabajadores de la Lotería 
23 

 
 Secretaria General Nacional de Beneficencia {SITRALONB) 

24   Secretario General 
Sindicato de la Industria Eléctrica de El 
Salvador (SIES) 

25   
Secretario Primero de Sindicato de la Manufactura Textil Salvadoreña 

Conflictos {S.I.M.T.E.S.) 
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26   Secretaria General Sindicato de Empresa LIDO, SA (SELSA) \\t,;, 
'\,~ 'cdor, E1 s;,\~,¿ 

 = Secretario de Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del 
27   Organización y Ministerio de Trabajo y Previsión Social, -

Estadística (SITRAMITPS) 

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 
28   Secretario General Industria Aeroportuaria de El Salvador y 

Conexos (SITTEAIES)  

29  
 Secretaria Primera de Sindicato de Trabajadores Municipales de la   Conflicto Alcaldía de Santa Tecla (SITRAMSAT) 

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la 1

30   Secretario General Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (SITRAANDA) 

' 
Sindicato del Gremio de Agentes Trabajadoras 

31   Secretaria General y Trabajadores de Seguridad Privada de El 
Salvador (SIGATSPES) 

Primer Secretario de Sindicato Unión de Trabajadores de la 32   
Conflictos Construcción (SUTC) Jt

33   Secretario General 
Sindicato Incluyente de los Trabajadores de la 
Construcción en El Salvador (SITCES) 



LISTA DE ASISTENCIA DE SINDICATOS 

PARTICIPANTES EN LA ASAMBLEA GENERAL 
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LISTA DE ASISTENCIA 

Comisión Convocante del MTPS 

IS- f 6Fllf!ZJ,1 - ZO I e¡, 
Nombre Sindicato No. De Credencial observaciones 
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LISTA DE ASISTENCIA 

Asamblea de Elección de Candidaturas a Comisionado 
del IAIP. 

Nombre 

Comisión Convocante del MTPS 

Sindicato No. De Credencial observaciones 

o( 

:30 
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LISTA DE ASISTENCIA 

Asamblea de Elección de Candidaturas a Comisionado 
del IAIP. 

Nombre 

Comisión Convocante del MTPS 

Sindicato 
C?.v.loí OA:to sé~ 

No. De Credencial 

13 

e& AID I o iS 7A 
SUPCtT 1,:)1/3-
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GOUllERNO \1
~ \ ~ ~1/ 

DE El. SAL\IADnt( ~ ,.__,y '/ 

ACTA DE INSTALACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE VOTOS Y APERTURA A ~~:~1/ 
VOTACIÓN DE TERNA DE CANDIDATURAS DE PERSONAS SUPLENTES ANTE EL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, FEBRERO DE 2019 

MESA RECEPTORA DE VOTOS NUMERO __ //~-

En el municipio de San Salvador, del Departamento de San Salvador a las N 1 , r·~ un, horas con 

C.{ n:rt;.n1c-;~c-,-:9"1inutos de! día 15 de febrero del año 2019, reunidas las personas integrantes de la 

mesa receptora de votos designadas por !a Comisión Convocante del MTPS, se procedió a instalar 

esta mesa quedando integrada así: 

Presidente/a Cé>,M C;if\ \le,,, e,\¿-' \ir, /rkC.."('";;} DUI N.      

Secretario/a \,,~et l\1VOv\íO \7---,n,/\i \ ~\+\¡r,, Míld,¿JDUI N.    
ler. Vocal f} lí1-o-1 t,-r Úawy ('~ r:, 1 ~(; -'1N1"r,1. DUI N.   - o· .. ~1 .. i 

Una vez integrada la mesa receptora de votos, se dispuso lo necesario para facilitar la 
votación, y habiéndose comprobado que los depósitos de votos se encuentran vacíos, se 
recibió documentación con el siguiente detalle: 

NUMERACIÓN CORRELATIVA DE PAPELETAS 

Papeleta Inicial No. -1 

Papeleta final No. -1} 
' 

Cantidad de oapeletas: f :¡-

Total de personas con representación legal inscritas en el padrón de electores/as: 
-~ 

FIRMA9-f>E-1NTEGRANTES DE LA MESA RECEPTO 

;,/ íV 
/4lr~········ ~ 

Presidente/a ~ ! 
000375 

OBSERVACIONES: 



CONCEPTO 
CANTIDAD EN 

CANTIDAD EN LETRAS 
NÚMEROS fiik~~ii ELECCIÓN DE TERNA DE CANDIDATURAS DE PERSONAS COMISIONADAS SUPLENTES ANTE EL INSTITUTO DE 

[ti<o [t:L'c:, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR PARTE DEL SECTOR SINDICAL 

SOBRANTES nno Ce Ro lt.,9P,Y~f'fo'g 
PAPELETAS 

INUTJUZADAS ()óC7 CtRo CE,R.o CE:,'.R.O San Salvador, a las "í) le/ horas del día 01 11\rit_rc del mes de ,:::,,,Gó" ,0 de 2019 

V 
o Licda. Daniella Huezo de Claros 

T 

ºº G CE:'RO C6t0 SE,+S ' ~.e,fiÍ] o NOMBRE OUI 

s 
(!Ct\ V'ft~v'\ \I@ 1i"1 \. ~ \((( let S rq.ud"    ~ 

e-

V Licda. Sonia Urrutia Ortiz PRESIDENTE(A): 

A 011 Ct:R0 o¡-:¡o U't'--0 L 
1 

1sd 
l L 

" C 

D SECRETARIO(A): /l (l-ltv1 t't, r) OV/ ¡' \ l 0 (  {j":-W 1-o Lic. Elmer Aparicio Arias 

s 4~,- y 
(e'ii'v cf-1?0 VOCAL 

~' 1 \ Cl '\ r,¡s¡;- (] /v( ((( [,,;J lr, Jf7() r;evo .1V'\(c'Í, r    ~ j"--:;, 

~ ~ 
-- (J 

. ( C" o ( 
IMPUGNADOS ~ ----- OBSERVACIONES: / 

OTROS VOTOS NULOS ~ ~ ~ ...------ ~¡,,_JOYPRe 

~ I'"•'"" ""~ ABSTENCIONES ------- ~ ~ 
~-/ -.,'1- ... o o 

S '. ~NTE 

TOTAL DE PAPELETAS ESCRUTADAS o 1~ (}',TZó u,---{O Sle..tc. 
\i~-~ ~E 
\\~% ;;:; 

Dóo CcJ::.o C];Kó 
\~;¡.; '& ..._,Y¡_; 

PAPELETAS FALTANTES Ce'Ro \\·,¡, # 
~ 

ne.,· '¡7G 1..J . ' V\ 
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GOBIERNO 
DE EL SAL\11\l)OR 

ACTA DE INSTALACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE VOTOS Y APERTURA A 
VOTAC!ÓN DE TERNA DE CANDIDATURAS DE PERSONAS SUPLENTES ANTE El 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, FEBRERO DE 2019 

MESA RECEPTORA DE VOTOS NUMERO __ :2_· __ 

En el municipio de San Salvador, del Departamento de San Salvador a las 9:4s-~,. horas con 

_____ minutos del día 15 de febrero del año 2019, reunidas las personas integrantes de la 

mesa receptora de votos designadas por la Comisión Convocante del MTPS, se procedió a instalar 

esta mesa quedando integrada así: 

Presidente/a {[n c¡1 h1'YJ..0ip (l~'crVctl 
Secretario/a 1(/ O/ /'¡el, Q' Y/ plrx f:p, W A_ 

ler. Vocal ½a N'rA Mo/M~i7L {/0:,c;f.)J--f_,l L::.f ji 

DUIN.  
DUIN.  

DUI N. 

Una vez integrada la mesa receptora de votos, se dispuso lo necesario para facilitar la 
votación, y habiéndose comprobado que los depósitos de votos se encuentran vacíos, se 
recibió documentación con el siguiente detalle: 

NUMERACIÓN CORRELATIVA DE PAPELETAS 

Paoeleta Inicial No. / 3 
Papeleta final No. 33 
Cantidad de oaoeletas: 16 

T atal de personas con representación legal inscritas en el padrón de electores/as: 

ll> 

FIRMAS DE INTEGRANTES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS 

Presidente/a 
~! 

Secretario/a 

/.Q 
_r1_,A{,---""----~~-F--i-"l-/ 000377 
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CONCEPTO 
CANTIDAD EN 

CANTIDAD EN LETRAS - "'''"""'º NÚMEROS : fJi:';~}'ioW?, ELECCIÓN DE TERNA DE CANDIDATURAS DE PERSONAS COMISIONADAS SUPLENTES ANTE El INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR PARTE DEL SECTOR SINDICAL 

SOBRANTES Li - - ª-u0i+ro g,9,s,1;m,\~g· 
PAPELETAS 

INUTILIZADAS - -- San Salvador, a las <:J./~,S {J/f! horas del día ;5 del mes de r q"' bz/lV1 0 de 2019 

V 

D Licda. Daniella Huezo de Claros 

(p ' 
T - l5,i-15 -o NOMBRE DUI FIRMA 
s 

Ucda. Sonia Urrutia Ortiz 5 " PRESIDENTE(A): V 

~/!!) Iflo¡J) hrviiJ1J A .- 1 i /;  /1 ,.-- Ca<nt>VdL ,,,.,..~ 
L 
1 ' )IJ;, D SECRETARIO(A): /V) WJAdl (}¡ r¡ otv.ht ~l71 rc-Jzt ?C'\  o Lic. Elmer Aparicio Arias I ~ 

s 
U0tJ Ú/ruuiA M ; - , ji.~ - VOCAL 

t7/11 y,.?/1\ 1/()v,, o,¡ MP <  ---
IMPUGNADOS - - ~ OBSERVACIONES: I I - -,--

OTROS VOTOS NULOS - -.-- -
ABSTENCIONES -- ~-~ ·-- - -- SELLO • ~i~~/~f~'¼9-~NTE 

·/ G (·J Vl0 
o ~~~.~,_•e "ºR\ TOTAL DE PAPELETAS ESCRUTADAS -.-- S<i' 15 ;;;¡ c.,,- <, '°':,i,:S~ 

~ \g, 
PAPELETAS FALTANTES - - ;g ~¡;3 --- - ,), ' ;;;,~~) 

",;,.r <.}' 
Y, o>¡, J ¡,_<:,\• 

~~ 
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COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 

) 
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COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 

).O ¡e¡ 
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COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 
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COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 
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EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL SINDICATO 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 

TRANSPORTE Y AFINES DE EL SALVADOR 

(SGTITAS) Y A LA CANDIDATA SONIA URRUTIA 

ORTÍZ 
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GOIIIERNO 
DI l·l.'1Al\',\ll(Hl 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

San Salvador, El Salvador 

0000001 

Acreditación de Candidaturas de Representación Sindical ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública 

·ª'Asociación Profesional (Entidad Postulante o Proponente): _,'5.::'_:f_:,r-_d:::..;.\,_C_l'-_.\-'-e,==--->c==·.f('-"(CC\Q"'-'-1~_:,o. __ \,___,d,,,'c.:e=---

\ rClb({ ·.,,do,r's c\e, (le \.,,,A, G4 ,¡'CA J.,\ ,t<IYJ o 9,·,vs Je {I Se\ lvw:lor 
5~ítTAS 

Propone Candidaturas para la elección de personas Comisionadas (SUPLENTES) ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública a: 

'Persona Suplente: l;c .So o\º' u rr (J.\ i G\ tJc·½i t. 

San Salvador, a los~ días del mes de __ e...._n'-'e,_,r'--'-0-~-- de 2019 

000384 
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COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 

CANDIDATURA SUPLENTE 

SINDICATO REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN (De acuerdo a la LAIP y el RLAIP) 

$\ ('l~/'O. lO (,._ 11(\J til( A) Carta dirigida a la Ministra de Trabajo, firmada por quien ostente la Representación Legal del Sindicato, 

(Y' i (t,1,k,~\ }l,lir(16 Je solicitando la inscripción de la candidatura, con la respectiva legalización de firma 

{b! J l""'Jvs'fi--t' ti\ d-.e. \ B) Fotocopia de Credencial de la persona representante legal del sindicato 

-C CúV"\SfOC-'\t '-f A 8'rv5 C) Certificación del punto de acta, en el que conste que la elección de la candidatura propuesta ha sido 

SI NO 

✓ 

ENTREGADO POR 

bre: 

  
   

OoJ;  

RECIBIDO POR 

I,,. f( $}.\IJ c.11..J.o ~- ado tada en acto de conformidad a lo esti ulado en sus estatutos // 
dv \ Cargo: Firma: 
(, ";::, í-,_ 

11 
TAS ) D) Carta de aceptación por parte de la persona candidata propuesta, con la respectiva legalización de firma ¡/ p¡{'.-N, <;e,u(:.µ, ~ 

-1 1-E~) F_o_to_co~p_ia_d_e_DU_l~y_N_IT ________________________ -t-v-t----1 dR & F<kb.S . 
F) Curriculum con fotografía y documentaciOn que acredite la experiencia académica y profesional señalada V 
1-:-------,----,--,-::--,----,--,------,----,--------------------¡--:;1----1 
G) Fotocopia de Título Universitario 
1-'---~-----------------,------------t--:-t----1 
H) Solvencia de Antecedentes Policiales 

J) Solvencia de Procuraduría General de la República -

ILKt) ~So~lv~e~n~ci~a~de~~Pr~o~cu~r~ad~u~r~ía~p~a~ra~l~a ~D~ef~•~ns~a~d~•='º=s=D=e=re=c=ho=s=H=u=m=a=n=o=s =============~===========~;~~~;;:1 ~) Solvencia de Fiscalía General de la República 

M) Finlqúlto de Corte de Cuentas de la República (si fuere procedente) P11.ao a,-c(o,-iccLo•" ~1 (t:<clc,, -1< 

N) Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental 

O) Solvencia Tributaria (Ministerio de Hacienda) 

P) Para el caso de candidatos (as) con profesión que este regulada por un organismo de vigilancia, Constancia del--+-

la Institución ue re ula la rofesión ue e'erce 
Q) Declaración Jurada del candidato (a) sobre el cumplimiento de los requisitos legales y la no existencia de 

000385 



HONORAJJl,.E SEi,iORA MINl!l'rnA DE TF!ABA,JQ Y PREVISIÓN SOCIAL -

UCENCW)A SANO- l;!Dll!ll!I,. Gl,IEYA.RA Pi!:REZ. -

E.s.o.o. 

l.• IDEl\lllFICACIÓN DE LA PART'E PETICIONAAIA. -

, ,  del domicilio de 

 departamento de , quien me identifico por medio de mi Documento Único de Identidad 

número: . Actuando en mi calidad de Primer Secretario de 

Conflictos de la Junta Directiva General del Sindicato General de Trabajadores de la Industria del Transporte y 

Afines de El Salvador, por sus siglas SGTITAS, que en adelante será denominado solamente como "El 

Sindicato", calidad que compruebo por medio de la siguiente documentación: 

1. Carta dirigida a la Señora Ministra de Trabajo, firmada por quien ostenta la Representación Legal del 

Sindicato, solicitando la Inscripción de la candidatura, con la respectiva legalización de firma. 

2. Copla de la Credencial expedida a los veintiún días del mes de agosto de dos mil dieciocho, por el Jefe 

Ad Honorem del Departamento Nacional de Organizaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, Licenciado Hamilat Misael Reyes, en donde consta que a folios ciento noventa y dos 

frente del Trigésimo Libro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales que lleva el referido 

Departamento, en donde consta que mi persona ostenta el cargo de Primer Secretario de Conflictos de 

la Junta Directiva General y que tengo de forma conjunta o separada con el Secretarlo General y de 

Organización y Estadística, la Representación Judicial y Extrajudicial del referido Sindicato, según como 

lo dispone el artículo 17 de sus Estatutos, habiendo sido electo el día veintiuno de julio del año dos mil 

dieciocho. para el ejercicio que inició el día veintinueve de julio del año dos mil dieciocho y que ha de 

finalizar el día veintiocho de julio del año dos mil diecinueve. 

3. Certificación del Punto de Acta. y convocatoria en la que consta que la elección de la candidatura 

propuesta ha sido adoptada en acto de conformidad a. lo establecido en el artículo 17 de nuestros 

Estatutos. 

4. Carta de Aceptación dirigida al sindicato por parte de la Licenciada Sonia Urrutia Ortiz, con la respectiva 

legalización de firma. 

5. Copia de mi Documento Único de Identidad y Numero de Identificación Tributaria. 

6. Currículum con fotografía y documentación que acredite la experiencia académica y profesional 

señalada. 

7. Fotocopia de Título Universitario. 

8. Solvencia de Antecedentes Policiales. 

9. Solvencia de Antecedentes Penales 

1 O. Solvencia de Procuraduría General de la Republica. 

1 1 . Solvencia de Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

12, Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental. 

13. Solvencia Tributaria Ministerio de Hacienda. 

OOC386 



14. Declaración Jurada de la Candidata, Licenciada Sonia Urrutia Ortiz; sobre el cumplimiento de los 

requisitos legales y la no existencia de incompatibilidad para el desempeño del cargo. 

Toda la anterior documentación la anexo al presente escrito. 

En el carácter en el que comparezco a usted LE EXPONGO: 

11,• ANTECEDENTES. -

► Que con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se giró por parte de su honorable autoridad 

Convocatoria a los Sindicatos inscritos en ese Honorable Ministerio con Junta Directiva vigente, para 

postular candidaturas a Comisionadas o Comisionados para Suplente al Instituto de Acceso a la 

Información Pública. 

111. - OBJETO DE LA PETICIÓN. -

Que mediante este escrito a nombre y representación del Sindicato SGTITAS, que represento, vengo a 

solicitarle, de la manera más atenta a que inscriba la candidatura de la Licenciada: SONIA URRUTIA 

ORTIZ, mayor de edad,  del domicilio de , quien se identifica por medio de su 

Documento Único de Identidad número:    

 como participante candidata a Comisionada Suplente del Instituto de Acceso a la Información 

Pública, de la terna propuesta por parte de los sindicatos autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, de conformidad al articulo 53 de la Ley de Acceso a la Información Pública, para que su persona 

pueda participar en dicho proceso de elección de conformidad al procedimiento establecido en la citada Ley, 

por lo que le solicito, acceda a mi petición de Inscribir la candidatura de la Persona Comisionada a Suplente 

antes dicha. 

Sel\alo, como lugar para olr notificaciones, la siguiente dirección:  

  . Teléfonos de 

Oficina Sindical: . 

IV. - PETITORIO. -
Por todo lo antes expuesto, disposición legal citada y de conformidad al articulo 18 de la 

Constitución de la República, a usted, RESPETUOSAMENTE LE PIDO: 

1. Me admita el presente escrito y se le dé el trámite legal correspondiente. 

2. Se me tenga por parte en la calidad en la que comparezco. 

3. Se acceda a la solicitud de proceder a inscribir, la candidatura de la Licenciada: SONIA URRUTIA 

ORTIZ, como participante candidata a Comisionada Suplente del Instituto de Acceso a la 

Información Pública, de la tema propuesta por parte de los sindicatos autorizados por el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, de conformidad al articulo 53 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, para que su persona pueda participar en dicho proceso de elección de conformidad al 



procedimiento establecido en la citada Ley, por lo que le solicito, acceda a mi petición de inscribir la 

candidatura antes dicha. 

4. Se tome nota del lugar señalado para oír notificaciones. 

5. Se tenga por agregada ta documentación que Junto a este escrito presento. 

6. Oportunamente, me sea notificada una respuesta. 

San Salvador, a tos veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. -

DOY FE: Que la firma que calza, el presente escrito es "AUTÉNTICA", por haber sido puesta a mi 

presencia, de su puño y letra, por el señor: , Mayor de edad, 

empleado, del domicilio de  departamento de , a quien no conozco pero identifico por 

medio de mi Documento Único de Identidad número: . Quien 

actúa en nombre y en representación del Sindicato General de Trabajadores de la Industria del Transporte y 

Afines de El Salvador, por sus siglas SGTITAS, en su calidad de Representante Legal, judicial y extrajudicial 

del referido Sindicato, calidad que doy fe por ser Legitima y Suficiente, por haber tenido a la vista, la siguiente 

documentación: a) Credencial expedida a los veintiún dlas del mes de agosto de dos mil dieciocho, por el Jefe 

Ad Honorem del Departamento Nacional de Organizaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, Licenciado Hamilat Misael Reyes, en donde consta que a folios ciento noventa y dos frente del 

Trigésimo Libro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales que lleva el referido Departamento, en 

donde consta que mi persona ostenta el cargo de Primer Secretarlo de Conflictos de la Junta Directiva 

General y que tengo de forma conjunta o separadamente con el Secretarlo General y de Organización y 

Estadistica, la Representación Judicial y Extrajudicial del referido Sindicato, según como lo dispone el artlculo 

17 de sus Estatutos, habiendo sido electo el día veintiuno de julio del año dos mil dieciocho, para el ejercicio 

que inició et dla veintinueve de Julio del año dos mil dieciocho y que ha de finalizar el dla veintiocho de jullo del 

año dos mil diecinueve. San Salvador, a los veintiocho dlas del mes de enero del dos mil diecinueve. -

000387 



HONORl'SLE SEflORA MINISTRA DE TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL

LicENCIADASANDRA EDIBEL GUEVARA PtRU. -

E.S.D.O. 

l.• IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE PETICIONARIA. - . 

, Mayor de edad, empleado, del domicilio de 

 departamento de , quien me identifico por medio de mi Documento Único de Identidad 

número: . Actuando en mi calidad de Primer Secretario de 

Conflictos de la Juhta Directiva General del Sindicato General de Trabajadores de la Industria del Transporte y 

Afines de El Salvador, por sus siglas SGTITAS, que en adelante será denominado solamente como "El 

Sindicato", calidad que compruebo por medio de la siguiente documentación: 

l. Carta dirigida a la Señora Ministra de Trabajo, firmada por quien ostenta la Representación Legal del 

Sindicato, solicitando la Inscripción de la candidatura, con la respectiva legalización de firma. 

2. Copia de la Credencial expedida a los veintiún días del mes de agosto de dos mil dieciocho, por el Jefe 

Ad Honorém del De'partan\ento Nacional de Organizaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, Licenciado Hamilat Misael Reyes, en donde consta que a follas ciento noventa y dos 

frente del Trigésimo Libro de' Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales que lleva el referido 

Departamento, en donde consta que mi persona ostenta el cargo de Primer Secretario de Conflictos de 

la Junta Directiva General y que tengo 'de forma conjunta o separada con el Secretario General y de 

Organización y Estadistica, la Representación Judicial y Extrajudicial del referido Sindicato, según como 

lo dispone el artículo 17 de sus Estatutos, habiendo sido electo el· día veintiuno de julio del año dos mil 

dieciocho, para el ejercicio que inició el día veintinueve de julio del año dos mil dieciocho y que ha de 

finalizar el día veintiocho de julio del año dos mil diecinueve. 

3. Certificación del Punto de Acta, y convocatoria en la que consta que la elección de la candidatura 

propuesta ha sido adoptada en acto de confonmldad a lo establecido en el artículo 17 de nuestros 

Estatutos. 

4. Carta de Aceptación dirigida al sindicato por parte de la Licenciada Sonia Urrutia Ortiz, con la respectiva 

legalización de firma. 

5. Copi~ de mí Documento Único de Identidad y Numero de Identificación Tributaria. 

6. Currículum con fotografía y do.cumentación que acredite la experiencia académica y profesional 

señalada. 

7. Fotocopia de Título Universitario. 

8. Solvencia de Antecedentes Policiales. 

9. Solvencia de Antecedentes Penales 

l O. Solv~ncia de Procuraduría General de la Republica. 

l l . Solvencia de Procuraduría para la. Defensa de los Der?chos Humanos 

12. Solvencia del Tribunal de Ética .Gubernamental. 

13. Solvencia Tributaria Ministerio de Hacienda. 
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14. Declaración Jurada de la Candidata, Licenciada Sonia Urrutia Ortiz; sobre el cumplimiento. de los 

requisitos legales y la no existencia de incompatibilidad para el desempeño del cargo. 

Toda la anterior documentación la anex<> al presente escrito. 

En el carácter en el que comparezco a usted LE EXPONGO: 

U.• ANTECEDENTES. -

► Que con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se giró por parte de su honorable autoridad 

Convocatoria a los Sindicatos inscritos en ese Honorable Ministerio con Junta Directiva vigente, para 

postular candidaturas a Comisionadas o Comisionados para Suplente al Instituto de Acceso a la 

Información Pública. 

111. - OBJETO DE LA PETICIÓN. - . 

Que mediante este escrito a nombre y representación del, Sindicato ~GTITA~,,,que represento, vengo a 

solicitarle, de la manera más atenta a que inscriba la candidatur,a de la Licenciada: SONIA URRUTIA 

ORTIZ, mayor de edad,  del domicilio de , quien se identifica por medio de su 
,-· ' ' " ·, ' 

Documento Único de ldenti9ad núm7ro:  

 como participante candidata a Comisionada Suplente de.1 Instituto de Acceso a la Información 

Pública, de la tema propuesta por parte de los sindicatos autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, de conformidad al a.rt.ículo .53 de la Ley de Acceso a la Información Pública, para que su persona 

pueda participar en dicho proc~so de elección de conformidad al procedimiento establecido en la citada Ley, 

por lo que le solicito, acceda a mi petición de inscribir la candidatura de la Persona Comisionad.a a Suplente . ,;,,, . . 

antes dicha. 

Sel\alo, como lugar para oír notificaciones, la siguiente dirección:  

. Teléfonos de 

Oficina Sindical: . 

IV. - PETITORIO. -

Por todo lo antes expuesto, disposición legal citada y de conformidad al articulo 18 de la 

Constitución de la República, a usted, RESPETUOSAMENTE LE PIDO: 

1. Me admita el presente escrito y se le dé el trámite legal correspondiente. 

2. Se me tenga por parte en la calidad en la que comparezco. 

3. Se acceda a la solicitud de proceder a inscribir, la candidatura de la Licenciada: SONIA URRUTIA 

ORTIZ, como participante candidata a Comisionada Suplente del ' Instituto de Acceso a la 

Información Pública, de la tema propuesta por parte de los sindicatos autorizados por el Ministerío de 

Trabajo y Previsión Social, de conformidad al artículo 53 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, para que su persona pueda participar en dicho proceso de elección de conformidad al 
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procedimiento establecido en la citada Ley, por lo que le solicito, acceda a mi petición de inscribir la 

candidatura antes dicha. 

4. Se tome nota del lugar señalado para oír notificaciones. 

5. Se tenga por agregada la documentación que junto a este escrito presento. 

6. Oportunamente, me sea notificada una respuesta. 

San Salvador, a los veintiocho días del mes de ehero del dos mil diecinueve. -

DOY FE: Que la firma que calza, el presente escrito es "AUTÉNTICA", por haber sido puesta a mi 

presencia, de su puño y letra, por el señor: , Mayor de edad, 

empleado, del domicilio de  departamento de , a quien no conozco pero identifico por 

medio de mi Documento Único de Identidad número: . Quien 

actúa en nombre y en representación del Sindicato General de Trabajadores de la Industria del Transporte y 

Afines de El Salvador, por sus siglas SGTITAS, en su calidad de Representante Legal, judicial y extrajudicial 

del referido Sindicato, calidad que doy fe por ser Legitima y Suficiente, por haber tenido a la vista, la siguiente 

documentación: a) Credencial expedida a los veintiún días del mes de agosto de dos mil dieciocho, por el Jefe 

Ad Honorem del Departamento Nacional de Organizaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, Licenciado Hamilat Misael Reyes, en donde consta que a folios ciento noventa y dos frente del 

Trigésimo Libro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales que lleva el referído Departamento, en 

donde consta que mi persona ostenta el cargo de Primer Secretario de Conflictos de la Junta Directiva 

General y que tengo de forma conjunta o separadamente con el Secretario General y de Organización y 

Estadística, la Representación Judicial y Extrajudicial del referido Sindicato, según como lo dispone el artículo 

17 de sus Estatutos, habiendo sido electo el día veintiuno de julio del año dos mil dieciocho, para el ejercicio 

que Inició el día veintinueve de julio del año dos mil dieciocho y que ha de finalizar el día veintiocho de julio del 

año dos mil diecinueve. San Salvador, a los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. -

Oíl(' . ., ;": o 
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■ MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

GOBIERNO 
DE EL S°ALVADOR 

San Salvador. El Salvador. C.A. 

EL INFRASCRITO JEFE AD HONOREM DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, HACE 

CONSTAR: Que a folios ciento noventa y dos frente del Trigésimo Libro de Registro 

de Juntas Directivas Generales Sindicales que lleva este Departamento, bajo el 

registro número ciento noventa y uno frente, aparece que el señor  

 es PRIMER SECRETARIO DE CONFLICTOS de la Junta Directiva 

General del SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 

TRANSPORTE Y AFINES DE EL SALVADOR (SGTITAS); quien tiene conjunta o 

separadamente con el Secretario General y con la Secretaria de Organización y 

Estadística, la Representación Judicial y Extrajudicial del mismo, según lo dispone el 

Artículo diecisiete de sus Estatutos, habiendo sido electo el día veintiuno de julio 

del año dos mil dieciocho, para el ejercicio que inició el día veintinueve de julio del 

año dos mil dieciocho y que ha de finalizar el día veintiocho de julio del año dos mil 

diecinueve. 

Y para los usos que el interesapo estime conveniente, se extiende la presente 

CREDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de agosto 

del año dos mil dieciocho. 

-illlil:L....:,:,¡;_~;._'.:::," = .. 

. Vladimir Stalin Marcl~M~lébdez 
-......_;.,_,;_.._.,,.·,· 

Ante mí: 
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CONVOCATORIA 

El Infrascrito Secrelario General de la Junta Directiva General del Sindicato General de Trabajadores de la 

Industria del Transporte y Afines de El Salvador "SGTITAS", por este medio convoca a todos los integrantes de 

la Junta Directiva Federal a Sesión de Junta Directiva General Extraordinaria de Primera Convocatoria, para el 

día 27 de Enero del corriente año, a partir de las 8:00 a.m. en el local Sindical Ubicado <ln  

. 

AGENDA 

1. Comprobación de quórum; 

2. Autorizar al represenlante legal del Sindicato General de Trabajadores de la lnduslria del 

Transporte y Afines de El Salvador "SGTITAS", para que inscriba una o varias candidaturas para 

confonnar la tema de Suplente del Instituto de Acceso a la Información Pública. 

3. Varios y acuerdos 

Secrelario General de SGTITAS 

JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

"SGTITAS" 

San Salvador, 24 de Enero del año 2019. 

(1 !)(' ,:¡ 9 1 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DEL TRANSPORTE Y AFINES DE El SALVADOR "SGTITAS", CERTIFICA QUE A FOLIOS. 

DIE¡;INUEVE Y SIGUIENTE DEL CUARTO LIBRO DE ACTAS DE SESION DE JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

QUE LEGALMENTE LLEVA AUTORIZADO EL SINDICATO POR El DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA QUE LITERALMENTE DICE:"""""Nlllllllllllllllllllllllllllllnlm:llllllllllllllllJIIIIIIIIIJIIIIIIIJIIIIIIIIIIII 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIII 

ACTA NUMERO DIECISEIS: En    

, San Salvador, Departamento de San Salvador. A las 

ocho horas del dla veintisiete de Enero del año dos mil diecinueve. Son este lugar dla y hora señalados para 

celebrar Sesión de Junta Directiva General Extraordinaria de Primera Convocatoria, según convocatoria girada 

con la debida antelación de ley que establecen nuestros estatutos: Están presenl!is al inicio de 1a·'sesión; los 

compañeros Secretario General; . Secretarto de Organización y Estadística; 

. Primer Secretario de Conflictos; . Secretario de Finanzas; 
' 

. Secretarto de Relaciones Nacionales e Internacionales;  

 · Secretarto de Asuntos Juveniles; ; Secretario de Asistencia y 

Previsión Social; José Jaime Mejia ()rellana. Secretario de· Actas y Acuerdos; . 

Respectivamente de la Junta Directiva General de "SGTITAS". El Secretario General, quien preside la sesión 

da por iniciada la misma poniendo a consideración de los presentes la agenda siguiente: PRIMER PUNTO: 

Comprobación de Quórum; SEGUNDO PUNTO: Autorizar al representante legal del Sindicato SGTIT AS, 

debidamente acreditado para que inscriba una o varias candidaturas para participar en et proceso de elección 

de la tema de Candidaturas de Suplente del Instituto de Acceso a la Información Pública; TERCER PUNTO: 

Varios y Acuerdos. Dicha agenda es aprobada por unanimidad y sin enmiendas por todos los directivos 

presentes. Se procede al desarrollo del Primer. Punto de Comprobación de Quórum, en el cual se comprueba 

la asistencia de siete miembros de la Junta Directiva General de SGTIT AS, lo cual confonma quórum legal para 

el desarrollo de esta sesión de Junta Directiva General Extraordinaria de Primera Convocatoria. Posteriormente 

se desarrona et Segundo Punto que es Autorizar al representante legal del Sindicato SGTlT AS, debidamente 

autorizado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para que inscriba una o varias candidaturas para 

participar en el proceso de elección de la tema de Candidaturas de Suplente del lnslilulo de Acceso a la 

Información Pública. Toma la palabra el compañero , Secretario General del 

Sindicato SGTIT AS quien manifiesta a los presentes la importancia de esta institución, pero también se necesita 

personas con principios e integridad moral para su funcionamiento del mismo. Y para ello propone que este 

Sindicato, AUTORICE al representante legal debidamente acreditado para que inscriba una o varias 

candidaturas para participar en el proceso de elección de la terna de Candidaturas de Suplente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública. Por lo que propone que se AllfORICE al Compañero   

, Primer Secretario de Conflictos; del Sindicato SGTITAS, para que comparezca como 

representante legal del Sindicato SGTITAS ante la Instancia correspondiente a inscribir una o una o varias 

candidaturas para participar en el proceso de elección de la tema de Candidaturas de Suplente del Instituto de 

l7P(1':> oº> l..: U ~· ,._, ¡ L 



, PRIMER SECREl'ARIO DE CONFUCl'OS QUE REPRESENJE LEGALMENTE AL 

SINDICATO SGTITAS. En el Tercer Punto, de Varios y Acuerdos: Toma la palabra el Compañero  

, Primer Secretario de Conflictos, delegado por acuerdo de Junta Directiva General y 

propone a los presentes la candidatura a Comisionada Suplente detallando el nombre a continuación, 

Licenciada Sonia Urrulia Ottiz, como Suplente, de dicha institución de tercer nivel y por la trayectoria y honradez 

notoria de veinticinco años de lucha hacia la clase trabajadora una de las pocas mujeres y compañera de lucha 

que está siempre defendiendo las reivindicaciones laborales de la clase obrera y que se mantiene firme por la 

defensa de los más necesitados. Sin duda que nuestra compañera, desempeñara un papel con mucho 

profesionalismo y ética sobre todo. Se procede abrtr el debate sobre la propuesta y luego de un tiempo 

prudencial los presentes por unanimidad acuerdan que sea la compañera Sonia Urrulia Orliz, antes propuesta, 

asimismo se acuerda en este mismo acto solicitar la carta de aceptación de la candidata a Suplente, y presentar 

la documentación requerida a la señora, Ministra de Trabajo, tal como lo maniftesta la convocatoria. Y no 

habiendo nada más que tratar y hacer constar se da por finalizada la sesión y se cierra la presenta acta a las 

nueve horas con quince minutos del mismo día d.e sµ inicio.-"="."' 
mm11¡¡¡man11¡¡n,11>,m""""""""""'""""""""'""""'"""""'.....,,,..,.,,."""""""""""""""""""""'"'""""mmmmmm"""""11""""""""""""""''"'ª u ammuuuna, ¡ ,,, m "'"'"'""'"""""""" 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO Y PARA LOS USOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES EXTIENDO, SELLO Y. FIRMO LA PRESENTE EN SAN SALVADOR, A LAS NUEVE 

HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DEL A~O DOS MIL DIECIOCHO. 

~ ; 
Secretaria General de "SGTIT AS. 



SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE Y 

AFINES DE EL SALVADOR, POR SUS SIGLAS SGTrTAS.· 

PRESENTE: 

l.• IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE PETICIONARIA. -

SONIA URRUTIA ORTIZ, de  años,  del domicilio de  

 departamento de , quien me identifico por medio de mi Documento Único de Identidad 

número:  y Número de 

Identificación Tributaria:  

, en la calidad en la que comparezco, a usted, LE EXPONGO: 

U.• ANTECEDENTES. -

► Que con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se giró por parte de su honorable autoridad 

Convocatoria a los Sindicatos inscritos en ese Honorable Ministerio con Junta Directiva vigente, para 

postular candidaturas a Comisionadas o Comisionados para Suplente al Instituto de Acceso a la 

Información Pública. 

111. - OBJETO DE LA PETICIÓN. -

Que mediante este escrito, vengo a aceptar de forma expresa y voluntaria la candidatura para participar en el 

proceso de selección para optar al cargo de comisionada a suplente para integrar al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, que a favor de mi persona ha promovido, ·El Sindicato General de Trabajadores de la 

Industria del Transporte y Afines dé El Salvador, por sus siglas SGTITAS, para poder participar en la elección 

de la terna de Candidaturas a personas Comisionados a Suplente del Sector Sindical, ahte el Instituto de 

Acceso· a la Información Pública, sindicato autorizado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de 

conformidad al artículo 53 de la ·Ley de Acceso a la Información Pública, por lo que reitero que se tenga por 

aceptada de mi parte, dicha candidatura. 

Señalo, como lugar para oír notificaciones, la siguiente dirección:  

. Teléfonos de 

Oficina Sindical: . 

IV. - PETITORIO. -

Por todo lo antes expuesto, disposición legal citada y de conformidad al artículo 18 

de la Constitución de la República, a usted, RESPETUOSAMENTE LE PIDO: 

1. Me admita el presente escrito y se le dé el trámite legal correspondiente. 

2. Se me tenga por parte en la calidad en la que comparezco. 

nn···.)03· 
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3. Se acceda a la solicitud de que se tenga por aceptada la candidatura a Suplente que a favor de mi 

persona ha promovido el Sindicato General de Trabajadores de la Industria del Transporte y Afines 

de El Salvador, por sus siglas SGTITAS, sindicato legalmente autorizado por el Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, que conforman la terna de los sindicatos autorizados, de conformidad al artículo 

53 de la Ley de Acceso a la Información Pública, para que mi persona pueda participar en el proceso 

de elección para optar al cargo de comisionada a propietaria para integrar el Instituto de Acceso a la 

Información Pública. 

4. Se tome nota del lugar señalado para oír notificaciones .. 

5. Oportunamente, me sea notificada una respuesta. 

San Salvador, a los veintiocho días del mes de enero de dos rnil diecinueve. -

o 

' ' 

coy FE: Que la firma que calza, el presente escrito es "AUTÉ1'fTICA", por ~aber si.do puesta a mi 

presencia, de su puño y letra, por la señora: SON!A URRUTIA ORTIZ, de  años, abc¡_  

del domicilio de , departamento de , a quien conozco pero identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número:  

, y Numero de Identificación Tributaria,  

. San Salvador, a los veintiocho días del mes de enero .de _dos 

mil diecinueve. -
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SONIA URRUTIA ORTIZ 

. TEL.:  

DATOS PERSONALES: 
► Nacionalidad: Salvadoreña 

► Profesión:  

► Lugar de Nacimiento:  

► Dirección:  
 

► Fecha de Nacimiento:  

► Estado Civil:  

► DUI.:  

► N.I.T.:  

► ISSS:  

► LIC. Conducir  

FORMACION ACADEMICA: 

► : BACHILLER GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL "GENERAL FRANCISCO MORAZAN " 

► : LICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE EL SALVADOR 1997-2003 

► PROFESION U OFICIO: 
ABOGADA: AUTORIZADA POR LA CORTE SUPREMA DE 
füSTICIA BAJO Nº 13830. 

► DIPLOMADO EN DERECHO LABORAL EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL. 2014. 

EXPERIENCIA LABORAL: 

► Asesor Laboral de la Federación Nacional Sindical de Trabajadores 
Salvadoreños "FENASTRAS". 
Años Laborados 1995- 2014 

► Asesor Laboral y Secretaria General de la Federación Sindical de 
Trabajadores para la Justicia Laboral de El Salvador, "FESTRAJUSAI.". 
Desde 2016 hasta la fecha. 
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CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS 

► Interponer Quejas a través de Ministerio de Trabajo 
Interponer inspecciones bajo el Departamento de inspecciones del Ministerio 
de Trabajo 

► Asesorar a los Trabajadores cuando estos son despedidos de sus trabajos, y 
participar en audiencias ante el Ministerio de Trabajo 

► Asesorar a trabajadores de diferentes sindicatos en cuanto al conocimiento 
de sus derechos y obligaciones. En sus centros de trabajo. 

► Realizar trámites de compraventa de Inmuebles 
Interponer Denuncias ante la Fiscalía General de la Republica cuando se está 
descontando las retenciones de cuotas laborales tificado en el código penal 
en el artículo 225. 

► Representar ante Tribunales de lo laboral, los Directivos Sindicales cuando 
son despedidos. 

► Tramitar Indemnizaciones de los trabajadores de las diferentes empresas a 
través del Departamento de Resolución Alterna de Conflictos AGOTANDO 
EL TRATO DIRECTO. 

► Negociar plataformas de peticiones de los diferentes sindicatos con los 
empleadores agotando el trato directo. 

CAPACITACION EXTERNA: 

► Capacitación Sobre "Conciliación Laboral" Impartido por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social Dirección General de Trabajo. 2004.-

► Participación en FORO BID ISRRAEL "LA JUVENTUD EN EL 
PROCESO DE DESARROLLO" impartido 26 de marzo al 4 de abril de 
1995.-

► Participación Sobre los derechos de la Juventud Caracas Venezuela 
Octubre 1995. -

► Capacitación sobre las Principales Violaciones de las Mujeres en las 
Maquilas, en El Salvador impartido en Brúcelas Bélgica, 2012 

► Diplomado en Derecho Laboral Sobre Contrato Colectivo Impartido en la 
Universidad Centroamericana "José Simeón Callas" UCA-2013. 

nr,n•::,97 UULi...,• 



► Diplomado en Legislación y Derechos Laborales en la Universidad Nacional 
de El Salvador.- impartido en Marzo a Junio 2015.-

► Participación en Programa de Organizadores b 

► Participación en Colombia evento Tripartito Regional de Dialogo Social
Global Deal impartido día 23 de mayo del 2018. 

► Participación el día 02 al 6 de Abril del 2018, en el Evento Programa para 
Organizadores desarrollado por la CSA y CSI. 

► Participación en la 107 Conferencia Internacional del Trabajo OIT, 
desarrollada los días 27 al 08 de Junio del Corriente. 

REFERENCIAS LABORALES 

Doctor Benjamín Antonio Franco Ramos 
Teléfono: casa Oficina   

► PERSONALES 

Licda. Sonia Urrutia Ortiz 
Teléfono:  
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ACUERDO No. 15-I092. 

San Salvador, 28 de octubre de 2006. 

El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: 1) Que se ha solicitado la Creación 
y Funcionamiento del Centro Educativo Privado COLEGIO "PROFESOR ROMEO ASENSIO", ubicado en Avenida Veracruz Sur, Polígono 
48, Nº 1, Residencial Alta Vista, Municipio de San Martín, Departamento de San Salvador, para que funcione en los Niveles de Educación 
Parvularia y el Primer Ciclo de Educación Básica, jornada diurna; II) Que según certificación de Acta Nº 227, Punto 111, de fecha 20 de 
octubre de 2006, la Comisión Nominadora de Centros Educativos aprobó la nominación del centro Educativo referido en el considerando 
anterior como COLEGIO "PROFESOR ROMEO ASENSIO"; III) Que según inspección realizada el 24 de agosto de 2006, se comprobó que 
la infraestructura está adecuada para que funcione únicamente el Nivel de Educación Parvularia con una matrícula máxima de 20 estudiantes 
en el turno matutino y vespertino y el Primer Grado del Primer Ciclo de Educación Básica, con una matrícula máxima de 20 estudiantes 
en el turno matutino y el Segundo Grado en el turno vespertino; IV) Que se reconoce como Directora a la Profesora Feria Encarnación 
Cáceres Erazo, NIP N" 0305692, PDN2. Todo lo anterior de confo¡midad con la Ley General de Educación. POR TANTO, con base en las 
razones expuestas y a las facultades que la Ley Je concede, ACUERDA: 1) Autorizar a partir del 3 de enero de 2006, la Creación, Nomina~ 
ción y Funcionamiento, del Centro Educativo Privado COLEGIO "PROFESOR ROMEO ASENSIO", el Nivel de Educación Parvularia con 
una matrícula máxima de 20 estudiantes en el turno matutino y vespertino ·y el Primer Grado del Primer Ciclo de Educación Básica, con 
una matrícula máxima de 20 estudiantes en el turno matutino y el Segundo Grado en el turnó vespertino; 2) Denegar el Tercer Grado del 
Primer Ciclo de Educación Básica, por no contar con las condiciones para la instalación de dicho grado, por lo que se prohíbe matricular 
estudiantes en grados no autorizados. 3) Reconocer como Directora a la Profesora Feria Encarnación Cáceres Erazo, NIP N" 0305692, 
PDN2; 4) Su infraestructura será identificada con el Código Nº 21469. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, MINISTRA DE 
EDUCACIÓN. 

(Registro No. A028800) 

ACUERDO No. 15-1164. 

San Salvador, 16 de noviembre de 2006. 

El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que por AcuerPo Ejecutivo N" 
633 de fecha 01 de febrero de 1979, el Poder Ejecutivo en el Ramo de Educación autorizó el funcionamiento a la UNIVERSIDAD "DR. 
JOSÉ MATÍAS DELGADO"; 11) Que por Acuerdo Ejecutivo Nº 15-1040 de fecha 12 de agosto de 2005, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Educación aprobó los nuevos Estatutos y reconoció su personalidad jurídica a la referida Universidad; III) Que por Acuerdo Ejecutivo 
Nº 15-1349 de fecha 16 de diciembre de 2003, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Acreditó a la referida Institución; IV) Que de 
conformidad al Art. 48, literal a), de la Ley de Educación Superior, la UNIVERSIDAD "ÓR. JOSÉ MATÍAS DELGADO", ha presentado 
a la Dirección Nacional de Educación Superior, el Plan de Estudio de 1a carrera nueva de MAESTRÍA EN NEGOCIOS INTERNACIONA
LES, para su respectiva autorización y habiendo incorporado las observaciones hechas por el Departaniento de Estudios, de la Gerencia de 
Supervisión Académica, de esta Dirección; POR TANTO, Este Ministerio con base en las consider_aciones antes expuestas y a fa.s facultades 
que la Ley confiere, ACUERDA: 1 ") Aprobar ~l Plan de Estudio de la carrera nueva de MAEST~Ít\ EN·NEGOqos INTERNACIONALES, 
presentado por la UNIVERSIDAD "DR. JOSE.MATÍAS DELGADO"; 2") Autorizar a la Univ~fsidad '.'Dr. José Matías Delgado", para qu_e 
ofrezca la carrera registrada en el numeral anterior, en su sede central en Antiguo Cuscatlán, D~pattamento de La Libertad, en la modalidad 
presencial: a través de la Facultad de Economía, a partir del ciclo OI-2007; 3) El referido Plan de Estudio deberá encontrarse a disposición 
de los estudiantes en biblioteca u otro centro de consulta pública de la Institución; 4") Dicho_p_lan de estudio deberá ser revisado durante 
el plazo de duración de la carrera. El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho dfas después de su publicación en el Diado 
Oficial. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN. . 

(Registro No. A028782) 

:r:r t CORTE SUPREMA DE JUSTICIA iiliíl id 

ACUERDO No. 998-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, cinco de julio de dos mil seis.- El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar a la Lié¡enciada CLAUDIA PATRICIA GARCIA MORALES, para que ejerza la profesión .de ABOGADO en todas sus ramas, 
en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE.- A.G.CALDERON.- V.DE AVILES.-J.E. TENORIO.- VELASCO.- GUZMANU.D.C.- P.J.- M.POSADA.-GUSTAVO E. 
VEGA.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo. suscriben.- S.Rivas A vendaño.-

(Registro No. A028824) 
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ACUERDO No, 1438-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinte de Septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
AC{!ERDA: Autorizar al licenciado JOSÉ ANGEL RECINOS HERRERA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, 
en v1st51 de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNÍQUESE Y 
PUBLIQUESE.-A. G. CALDERON.- V. DEAVILES.-J.ENRIQUEACOSTA.- VELASCO.- VALDIV.-J,N. CASTANEDA S.- GUZMAN 
U,D.C.- M.A. CARDOZA A.- Pronunciado por los señores magistrados que lo suscriben.- E, Dinorah Bonilla de Avelar. 

(Registro No. A028684) 

ACUERDO No. 1463-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizar al licenciado JAIME ROLANDO MORENO ULLOA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, 
en vist,a de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe_diente respectivo COMUNÍQUESE Y 
PUBLIQUESE,-A, G. CALDERÓN.-). ENRIQUEACOSTA.-R. E. RAMOS.- VELASCO,- GUZMAN U. D. C.-M, POSADA.- VALD!V.
M, A, CARDOZA A,- PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.- E. DINORAH BONILLA DE 
AVELAR. 

(Registro No. A028760) 

ACUERDO No. 1478-D CORTE SUPREMA pE JUSTICIA: San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil seis,- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizar al Licenciado MARCOS IV AN MIRANDA ARGUET A, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus 
ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNÍ
QUESE Y PUBLÍQUESE.- A. G. CALDERÓN.-). ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.-M. CLARÁ.- GUZMÁN U. D. C.-M. POSADA.
M. A. CARDOZA A.- GUSTAVO E. VEGA. Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE 
AVELAR, 

(Registro No. A028703) 

ACUERDO No. 1515-D CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizar al Licenciado JOSÉ VIRGILIO PEÑA DURÁN, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas su~ ramas, 
en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE 
Y PUBLÍQUESE. A, G. CALDERÓN.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- GUZMÁN U. D. C.- M. POSADA.- M, A. CARDOZA A.
VALDIV.- R.M. ~ORTÍN H.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO. 

(Registro No. A028738) 

ACUERDO No. 1530-D CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizár al Licenciado HELMER DE JESÚS ESCALANTE SARA VIA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas 
sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMU
NÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-A. G. CALDERÓN,• l. ENRIQUE ACOSTA.· VELASCO.-GUZMÁN U. D. C.- M. POSADA.- M. CLARÁ.
M. A. CARDOZA A.- GUSTAVO E. VEGA.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE 
AVELAR. 

(Registro No. A028686) 

ACUERDO No. 1592-D CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizar a la Licenciada SONIA URRUTIA ORTÍZ, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus, ramas, en 
vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el erpediente respectivo. COMUNIQUESE Y 
PUBLfQUESE. -A. G. CALDERÓN.-!. ENRIQUE ACOSTA.-VELASCO.- VALDIV,-GUZMAN U, D. C.-~- POSADA.· R.M. FORTÍN 
H.- M. A. CARDOZA A. Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDANO. 

(Registro No. A0288 l0) 

ACUERDO No. 1601-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador,,veinte de septiembre del año dos mil seis.- El Tribunal 
ACUERDA: Autorizar a la Licenciada YESSICA VIRGINIA FUENTES MARTINEZ, para que ejerza la profesión de ABOGADO en 
todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- A. G. CALDERÓN.-), ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- R. E. RAMOS.- GUZMÁN U. D. C.- M. 
PQSADA.- VALDIV,- M. A. CARDOZA A. Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE 
AVELAR. 

(Registro No. A028715) 



El Departamento de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Centroamericana 

«José Simeón Cañas» con el auspicio de la 
Oficina Internacional de Trabajo certifica que Oficina Internacional del Trabajo 

Sonia Urrutia Ortiz 
ha aprobado satisfactoriamente los cursos impartidos entre el 6 de 

noviembre de 2009 y el 20 de febrero de 2010 
Por tanto, le otorga el presente 

Diploma en Relaciones Laborales* 

Antiguo Cuscatlán, 20 de febrero de 2010 

Dr. Virgil aggi 

nn['A n0 
G:.J ·- .,. UO 

Director, Oficina Internacional del Trabajo 

*Proyecto financiado con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo (A1N/SF-10219-RG "Fomento de una cultura de cumplimiento en Materia Laboral") 
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de /,a ~oúe !fJ«¡uema de jaJ«m 
San Salvador, a las doce horas del veinte de septiembre de dos 

mil seis. 

PRESENTE 

I,JC. SONIA UllllU'l'IA 0/l'l'll 

o quien se le recibe la protesta de ley, de conformidad con el Artículo 

143 de la Ley Orgónlca Judicial, de la siguiente manera: 

"¿PROMETEIS bajo vuestra palabra de honor ejercer fiel y 

legalmente la profesión de abogado, no favorecer a sabiendas 

ninguna causa Injusta y separaros de aquélla en que hubtésels 

comenzado a Intervenir, desde el momento en que conozcáis que 

ella es Injusta; no aconsejar ni consenllr que se empleen medios 

reprobados por la ley o la moral para hacer triunfar los asuntos; y 

dirigir o representar a los pobres gratullamente con toda dlllgencla?". 

Aloque 

CONTESTO: "SI PROMETO". 

El Presidente de la Corte Suprema de Jusll9la concl\JYÓ el acto con las 

siguientes palabras: 

"SI asilo hlclérels, la Patria os mle, y si no ella os lo demande". 

Juramentado. 

000407 
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Centro Internacional de Formación 

PROGRAMA FORMACION DE FORMADORES 
POR COMPETENCIAS 

CERTIFICA QUE: 

SONIA URRUTIA 

Ha sido declarado/a competente, según se acredita en los certificados otorgados para 
cada una de las siguientes unidades de de competencia: 

A3: Identificar y analizar competencias profesionales 

82: Definir los objetivos, pre-requisitos, contenidos y enfoques de enseñanza/ 
aprendizaje de un programa de formación 

B3: Seleccionar/diseñar los métodos y medios y las estrategias de evaluación del 
aprendizaje de un programa de formación presencial 

01: Planificar la ejecución de un programa de formación presencial 

03: Facilitar el aprendizaje presencial 

Este programa de aprendizaje se realizó en el marco del Proyecto "Formación de 
facilitadores por competencias" acordado entre el Instituto Salvadoreño de Fonnación 
Profesional y el Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del 
Trabajo (INSAFORP-CIF/OIT) y desarrollado entre agosto del 2006 y septiembre del 2007. 

hil'B..~~ 
Mario Antonio Andino Gómez 

Presidente de 1 

¡>, . 

n fH) • "l 
0Ul..,/J. U8 



Otorgan el presente certificado de participación a: 

En el taller sobre: 

"Formulación de Proyectos y Planeación Estratégica 11 

En el marco del proyecto "Promoción de una cultura de cumplimiento: conciencia, desarrollo 
de capacidades y promoción en los países del DR-CAFTA" 

Duración: 16 horas 
San Salvador, 6 y 7 de octubre de 2008 

Claudia González Bengoa 
Gerente Regional Programa 
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Centro Internacional de Formación 

Formación de Formadores por 
COMPETENCIAS 

Certifico que 

SONIA URRUTIA 
, .............................................................................................................................. . 

es competente en la 

Unidad de competencia: 

D 1 Planificar la ejecución de un programa 
...................................... . cJ~.for,,r11_q~i1rz. 4.~_pr,~~~!'!_~iq_!. ..... ............................. . 

Duración: 45 Horas •, 000410 

Turín. Julio 2006 

Responsable del Programa 
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Centro Internacional de Formación 

Formación de Formadores por 
COMPETENCIAS 

Certifico que 

SONIA URRUTIA 

es competente en la 

Unidad de competencia: 

A 3 Identificar y analizar competencias 
profesionales 

·········································································································· 

Duración: 60 Horas 

Turín, .... ~QP.5. ........ . 

lllC. 2005 Responsable del Programa 
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Centro Internacional de Formación 

Formación de Formadores por 
COMPETENCIAS 

Certifico que 

SONIA URRUTIA 
' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

es competente en la 

· Unidad de competencia: 
B3 Seleccionar/ diseñar los métodos y medios de formación y las 

estrategias de evaluación del aprendizqje de un programa de 
formación presencial 

················•·••···································································· 

Duración: 60 Horas f1fHii112 UUU-·1· 

l'!I. - - - -

Turin. Mayo, 2006 

Responsable del Programa 
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Centro Internacional de Formación 

Formación de Formadores por 
COMPETENCIAS 

Certifico que 

SONIA URRUTIA 
································································································································ 

es competente en la 

Unidad de competencia: 
B2 Definir los objetivos, pre-requisitos, 

. contenidos y enfoques de enseñanza/aprendizaje 
de un programa de formación 

·························"""""''··· ...................................... , .................................................. . 

Duración: 60 Horas npnA1J UUi..;!.~. . 

Turín. Marzo 2006 

Responsable del Programa 
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Centro Internacional de Formación 

PROGRAMA FORMACION DE FORMADORES 
POR COMPETENCIAS 

CERTIFICA QUE: 

SONIA URRUTIA 

Ha sido declarado/a competente, según se acredita en los certificados otorgados para 
cada una de las siguientes unidades de de competencia: 

A3: Identificar y analizar competencias profesionales 

82: Definir los objetivos, pre-requisitos, contenidos y enfoques de enseñanza/ 
aprendizaje de un programa de formación 

83: Seleccionar/diseñar los métodos y medios y las estrategias de evaluación del 
aprendizaje de un programa de formación presencial 

D1: Planificar la ejécución de un programa de formación presencial 

D3: Facilitar el aprendizaje presencial 

Este programa de aprendizaje se realizó en el marco del Proyecto "Fonnación de 
facilitadores por competencias" acordado entre el Instituto Salvadoreño de Formación 
Profesional y el Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del 
Trabajo (INSAFORP-CIF/OIT) y desarrollado entre agosto del 2006 y septiembre del 2007. 
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;pqj1salííee del Programa 
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Centro Internacional de Formación 

PROGRAMA FORMACION DE FORMADORES 
POR COMPETENCIAS 

CERTIFICA QUE: 

SONIA URRUTIA 

Ha sido declarado/a competente, según se acredita en los certificados otorgados para 
cada una de las siguientes unidades de de competencia: 

A3: Identificar y analizarcompetencias profesionales 

B2: Definir los objetivos, pre-requisitos, contenidos y enfoques de enseñanza/ 
aprendizaje de un programa de fonnación 

B3: Seleccionar/diseñar /os métodos y medios y /as estrategias de evaluación del 
aprendizaje de un programa de fonnación presencial 

D 1: Planificar la ejecución de un programa de formación presencial 

03: Facilitar el aprendizaje presencial 

Este programa de aprendizaje se realizó en el marco del Proyecto "Formación de 
facilitadores por competencias" acordado entre el Instituto Salvadoreño de Formación 
Profesional y el Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del 
Trabajo (INSAFORP-CIF/OIT) y desarrollado entre agosto del 2006 y septiembre del 2007. 
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Centro Internacional de Formación , 

Formación de Formadores por 
COMPETENCIAS 

Certifico que 

SONIA URRUTIA 

1

1 

' y; 

....................................................................................................... , ...................... . 

es competente en la 

Unidad de competencia: 

D3 Facilitar el aprendizqje presencial • I
:; 
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Turín. Julio, 2006 
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Poúcia :Naciona( Civi( 'E,( Saívaáor 
Vniáaá de IJ?§gistro y Jlntecedentes Poúciaíes 

Servicio, Orden y Seguridad 

- ,. .'·~~' 

: ___ ... ,)t:{;t\ 
lt~~!i}I 
:~v1-· _,,_ 4b// 

·• ',",'/) -,:¡- --C,:,,:/ So(vencia :N°. 0000000000000000004860981 ''~tJ1<;,.'.l · ·· · 
'Ei(ía) Injrascrito(a) Jeje(a) áe ía Vniáaá áe IJ?§gistro y Jlnteceáentes Poíiciafes de (a Poúcía 
:Nacionaí Civií áe Pi Saívaáor, liace Constar que: Sonia Vrrutia Ortiz, con numero áe <Dui 

, quien tramita su documento para Otros, según Gases áe datos consuítaáas, no registra 
anteceáen;tes poúciaíes vigentes ni procesos pendientes. 

®(J:enátáa en San Sa(vaáor a Cos doce dias de( mes de diciem6re de( año dos mi( dieciocfio 

tJ~7/,1 

_., ·_¡/! 
I nspectiJtrf.rapóÍéófiÓjífio )1.ya(a Lopez 

Jefe de (a Vnicfaá de <Jqlgistro y)lntecedentes IJ'oúciaCes-Sucursa(PCor!BCanca. 
!Nota: CUafquier a[teración anufa e[ presente IÍocumento. !No 1Íe6e ser utifizalÍo con fines áe iáentificación ó á,stintos a[ especificalÍo. 

'We6 site:ñttps://so[vencias.pnc.906.sv, teléfono IÍe emer9encia 911 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLlºiE;":::~~'.~Ji:'.ii:,~~:i" 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES ECSALVADOR 

--- UNÁMONOS PARA CRECER 

11 :50:43 
. VALOR: $3,00 

(TRES DOLARES) / 

Antecedente No.  Recibo No. 1049190 
1 -- • 
' ¿ . 

El lnfrascr'1t0Encargado de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro 
de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que .el(a}, señor(a)(rita) SONIA URRUTIA ORTIZ 
. . ~ . 

portador de su Documento de Identificación -----'--------
de _4.;.;5;...__ añds de edad, estado familiar "e.r..co..,,(a"')'------'----'------- de 

oficio Abogado (a). , ori'ginario de  

Departamento de  del domicilio de  ----------
Departa me n t ~ de  ; hijo(a) de F!LOMENAURRUTIA . 

y de A,RNULFO ORTIZ / quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _A_d_m_i~n.i_st.;..ra_t_iv_o_s __________ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ei~cutoriada. en su contra porimputársele un delifo. 

Y, a solicitud de áoNIAURRUTIA ORTIZ , se 

extiende lapresente en ·san Salvador, a los '--'--'---'--o;.;.n..cc.;;.e _____ . días del mes 

de pjcjembre del año do~shlil · •·•· dieciocho 

LIC. ROLANDO A 
ENCARGADO INTERINO DE , 

DE ARMA 

/ 

.-

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS. 

000424 
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SEÑORES 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SECCION DE INVESTIGACION PROFESIONAL 
Presente: 

SONIA URRUTIA ORTIZ, mayor de edad, Abogada, del domicilio de , 
Departamento de , con fecha de Nacimiento el día  

, con Documentó Único de Identidad Número  
, con tarjeta de 

Identificación de Abogada, Número TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA, con lugar de 
Residencia en  

r y con dirección de mi Oficina Profesional, en  
. A usted con el debido respeto LE EXPONGO: 

Que he sido apoyada por varias organizaciones Sindicales, para participar en el Proceso 
de Elección de Candidaturas a personas Comisionadas a Suplentes. Por lo Tanto solicito lo 

siguiente: 

Que por este medio vengo a solicitar ante su digna autoridad, se me EXTIENDA SOLVENCIA 
DE DICHA INSTITUCIÓN, para efectos de presentar ante el Instinto de Acceso a la 

lnformacion Publica. 

Por todo lo antes expuesto, disposición legal citada y de conformidad al artículo 18 de la 
Constitución de la Republica, a Usted Respetuosamente le pido: 

F: 

1. Me admita el presente escñto y se le el trámite legal correspondiente a mi solicitud. 
2. Se me tenga por parte en la calidad en la que comparezco. 
3. Anexo a la presente solicitud los documentos siguientes: a) Copia de Documento 

Único de Identidad; b) Copia de NIT e} copia de mi credencial de abogada. 

San Salvador, 12 de febrero del año 2019.-

' -

nr,r·;1 ,·,r· 
l, :_¡ ,.. .., .'.. :_) 
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A quien corresponda: 

La Infrascrita Secretaria General de la Procuraduría General de la 

República. HACE CONSTAR QUE: SONIA URRUTIA ORTIZ, 

Abogada, de cuarenta y cinco años de edad, originaria de  

, Departamento de  y del domicilio de  

 Departamento de , portadora de su Documento 

Único de Identidad Número:  

, de conformidad con nuestros registros a nivel nacional, 

hasta la fecha no tiene denuncias pendientes ni fenecidas en su 

contra. 

Y para los usos que la interesada estime conveniente, extiendo, 

firmo y sello la presente constancia, en el Ministerio Público, 

Procuraduría General de la República, San Salvador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

Nota: Cualquier alteración anula el presente documento. 

Esta solvencia tiene vigencia de 90 días a partir de la fecha de emisión 
9ª. Calle Poniente, Torre PGR, 9ª. Planta, Centro de Gobierno. 

San Salvador, El Salvador, C.A 
Teléfonos 2231-93-33, 2231-93-32 



PROCURADURÍA 
PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

A QUIEN INTERESE: 

LA INFRASCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA PROCURADURIA PARA 

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, HACE CONSTAR: Que 

después de revisar los registros con que cuenta esta institución, no se encontró 

resolución por violación a derechos hµll).ano~ 1 promovido contra la sefiora SONIA 

URRUTIA ORTÍZ. 

. . 

Y para los fines que la interesadt '¡;istiriie cbrty!ifüente, extiendo, firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salv;d6r, a lo&vein.Íe días del mes de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

LICENCIADA LUCÍA 

r1r1 ro A •"i 7 
>,.,. :....,, . "7' ;;.. 1 



En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las ocho horas con 

treinta minutos del día treinta y uno de enero dos mil diecinueve, Ante mí, NELSON 

ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ, Notario, de este domicilio, comparece: SONIA 

URRUTIA ORTIZ, de cuarenta y cinco años de edad, Abogada, del domicilio de  

 departamento de , a quien ahora conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número 

 y con Número de Identificación Tributaria  

. Y BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES: l. Declara que en absoluto ha estado vinculada de forma laboral o 

mediante prestación de servicios profesionales a la Administración Central, Autónomas, 

Semi-Autónomas, Administración Municipal u otra institución de Derecho Público, en 

consecuencia, bajo ninguna circunstancia ha sido empleada o servidora pública y 

funcionaria pública. 11. Continúa manifestando la compareciente que no tiene 

parentescos con funcionarios o servicios públicos en las entidades administrativas del 

Estado, dentro del primer a cuarto grado de consanguinidad o dentro del primero al 

segundo grado de afinidad. 111. Que nunca ha sido condenada con anterioridad mediante 

sentencia firme, y no haber sido inhabilitada en sus derechos por ninguna clase de 

delitos. Así se expresó la compareciente a quien instruí de las sanciones penales a 

quienes declaran falsamente y además explique los efectos legales de la presente acta 

notarial que consta de un folio útil y leída que se la hube íntegramente en un solo acto, 

ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE . 

. ' 
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í 
Dirección General de Impuestos Internos 
División Control. de Obligaciones Tributarias 
[}opart.Bme'nto !lé Gmmta C:orrionle y Control Tnbutarlo 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

ES 
\ 

0565799 

\ 

1517831 Código Único: HKNJVMF85634 _; , , 
· No. 010000002366 1 

EL INFRASCRITO ~UNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRl/cy10N GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: SONIA URRUTIA ORTIZ 

7 
 NRC:  :;; NIT: 

~>--. ---------------------...-"-,---~-----/,--------------< 
SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL i CODIGO TRIBUTARIO. 

~>U_S_O_D_E_S_O-'L-V-EN_C_I_A_O_A_U_T_O_R_IZA_C_IO.;.,.N_:_T_RA_M-IT_E_S_D_I_V_E-RS_O_S _____________ _ 

~ ' ¡;; 1 >-,----------,,-----~--------.-------~--------------~ /FECHA DE §~PEDICIÓN: 29/01/2019 FECHA DE VENCIMIENTO: 28/02/2019 

1►-----------'-------------.....L--------------------~ .¡;¡ LUGAR DE EXPEDICION: Central Tres Torres ,, ~>----------------------------: 
~ 

I 
J236615178311207937 Por delegación de Firma / '-'=====-------------===,-F-.,,.---,-,,---,---,.,.--,,---------..,.,=::---w el man.to bias rene.portillo ORIGINAL: Contribuyente silv!a.castro 11:57:50 

( 

,., ,., ,. /! n () 
·, 



La infrascrita Secretaria general del Tribunal de Ética Gubernamental 

hace constar que: 

Se ha revisado minuciosamente el Registro de Personas Sancionadas que lleva 

este Tribunal, y se constató que la señora Sonia Urrutia Ortiz, no ha sido 

sancionada. 

Y para ser presentada al Instituto de Acceso a la Información Pública, se 

extiende la presente constancia en el Tribunal de Ética Gubernamental. San 

Salvador, diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho. 

nn'.' A 30 l~~ 'J ' ... , .. 

87 Av. Sur, No. 7, Colonia Escalón, San Salvador. 
Teléfonos 2565 9400 y 2565 9300 



En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas del día veintinueve 

de enero de dos mil diecinueve. Ante mí, LUIS FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ, Notarío, del domicilio 

de Santa Tecla, departamento de La Líbertad, comparece la señora: SONIA URRUTIA ORTIZ, 

mayor de edad, abogada, del domicilio de , departamento de , a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número:  

 y Número de Identificación Tributaria 

 y en el carácter en el que comparece, 

ME DICE: 1) Que su persona va a someterse al proceso para la elección de la tema de Candidaturas 

para optar al cargo de comisionado a suplente para integrar al Instituto de Acceso a la Información Pública, 

propuesta por EL SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE y 

AFINES DE EL SALVADOR, POR sus SIGLAS SGTITAS. Sindicato debidamente inscrito y autorizado 

por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y con junta directiva vigente de conformidad al 

artículo cincuenta y tres de la Ley de Acceso a la Información Pública; 11) Que en el carácter en el 

que comparece y a presencia del suscrito Notario, la compareciente bajo juramento declara 

expresamente, de viva voz y en pleno uso de sus facultades mentales que su persona cumple a 

cabalidad de manera estricta y categórica con los requisitos legales y la no existencia de 

incompatibilidades para el desempeño del cargo a los que se refiere el artículo cincuenta y cuatro 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, relativos a los elementos y requerimientos que 

deben de concurrir en el candidato para optar al cargo de Comisionado de dicho Instituto, entre los 

cuales me dice que son: a). Ser salvadoreño con título universitario y haberse desempeñado 

destacadamente en actividades profesionales, de servicio público o académicas. b). No haber sido 

condenado por la comisión de algún delito o sancionado por infringir la Ley de Ética 

Gubernamental en los últimos cinco años. c). Estar solvente de responsabilidades administrativas 

en la Corte de Cuentas de la República, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 

para la Defensa de los Derechos Humanos y la Hacienda Pública. En caso de profesiones 

regladas, no haber sido condenado por el organismo de vigilancia de la profesión en los últimos 

cinco años. d). Tener cuando menos treinta y cinco años de edad el día de su designación. Los 

cuales ratifica y reitera que le asisten y le concurren a su persona y por ende manifiesta que puede 

participar en dicho proceso de elección y optar al CARGO DE COMISIONADA A SUPLENTE para 

integrar el Instituto de Acceso a la Información Pública. Así se expresó la compareciente a quien le 

expliqué los efectos de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil, así como también de 

las consecuencias legales que se acarrean a quienes declaran falsamente y leído que se lo hube 

íntegramente lo escrito de forma ininterrumpida, ratifica su contenido, por estar redactado conforme 

a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE. -

s ¿r¡---~ o 

000431 



EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL SINDICATO 

DE EMPRESA DE TRABAJADORES DE ANDA 

{SETA) Y AL CANDIDATO ELMER APARICIO ARIAS 
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0000006 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

San Salvador, El Salvador 

Acreditación de Candidaturas de Representación Sindical ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública 

j Asociación Profesional (Entidad Postulante o Proponente): '3,: ,'"Id i'{Cl~O J,e (,M r,eSé'\ 

Trc('oCjccckl'é'-$ j¿ A1vDA CséTA) 

Propone Candidaturas para la elección de personas Comisionadas ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública a: 

Persona Propietaria: ___________________ _ DUI: _______ _ 

Persona Suplente: 6 \ rn e r A ~a 0~ <iv Arfo.. S DUI:   

San Salvador, a los ...lL días del mes de --'d<~·-·_c_l_i_vl"_b_,_e __ de 2018 

000433 

En razón que se ha cumplido con todos los requisitos que establece la Ley de Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento, se extiende la presente acreditación para identificarse el día de la Asamblea 

General 



COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 

CANDIDATURA SUPLENTE 

SINDICATO REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN (De acuerdo a la LAIP y el RLAIP) 

<'f'ót(c<ho ' . . b '\-41 liSA 7 ,.., ~Jd) A) Carta dirigida a la Ministra de Trabajo, firmada por quien ostente la Representación Legal del Sindicato, 
1 

1 
¡~- (;~A(j\ solicitando la inscripción de la candidatura, con la respectiva legalización de firma cY J,.rvDP.. JC' J 

B) Fotocopia de Credenclal de la persona representante legal del sindicato 
'\ 'e· \ . ( ( \\N1 r }pt(f. c,t]'; C) Certificación del punto de acta, en el que conste que la elección de la candidatura propuesta ha sido N, do ado táda en acto de conformidad a lo esti ulado en sus estatutos 

l\,.~·, "'s , r~' D) Carta de aceptación por parte de la persona candidata propuesta, con la respectiva legallzación de firma 

E) fotocopia de DUI y NIT 

F) c.urriculum con fotografía y documentacibn que acredite la experiencia académica y profesional señalada 

G) Fotoco_pla de Título Universitario 
H) Solvencia de Antecedentes Policiales 
1) Solvencia de Antecedentes Penales 
J) Solvencia de Procuraduría General de la República 
K) Solvencia de Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
L) Solvencia de Fiscalía General de la República 
M) Finiquito de Corte de Cuentas de la República (si fuere procedente) 
N) Solvenc!a del Tribunal de Ética Gubernamental 
O) Solvencia Tributaria (Ministerio de Hacienda) 
P) Para el caso de candidatos (as) con profesión que este regulada por un organismo de vigilancia, Constancia de 

Observaciones: 

/J-, 1/21/t 

SI NO ENTREGADO POR RECIBIDO POR 

'Nombre: ~·-~  V "'et -
V 

(jo,r _,4-tü,,,,-z, . 
v 

¡/ 
Cargo: , Firma: 

V ~~~Ju( 

~ // S,,,, 1t" fo 
t/ Sé1A 
t/ 
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Licenciada 
Sandra Guevara 

sa·n Salvador, 17 de diciembre de 2018 

Ministra de Trabajo y Previsión Social 
Presente.-

Por este medio reciba un cordial saludo deseándole éxitos en sus labores institución que usted preside. 

Sirva la presente para solicitarles la inscripción como candidato a Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública, propuesto por el Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA que se abrevia SETA, a los licenciados Gilberto Canjura Velasquez como propietario y licenciado Elmer Aparicio Arias como suplente, con tarjetas de Identificación del Órgano Judicial números 1681 y 25316 respectivamente, según acuerdo de la Asamblea General Extra Ordinaria Acta número 75 de fecha 13 de diciembre de 2018. 

Sin más que agregar quedamos a la_ es~_\era d_:_,~?<J!ificación. 

;, 
 , '  . 

 •, · 
Secretario General del SETA 

DOY FE: Que la firma que calza el anterior escrito es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia por el señor , de cincuenta y un años de edad, del domicilio de  departamento de , a quien hoy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de identidad Número   y Número de Identificación Tributaria 
  quien act\la en su calidad de Secretario General de la Junta Directiva General del SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA que se abrevia SETA, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos cincuenta mil doscientos sesenta y siete-ciento veintiuno-cero; personerla que doy fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Diario Oficial Número DOSCIENTOS DtECIETE, Tomo TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, de fecha veintiuno de noviembre del año dos m/1 once, en el que se encuentran publicados los estatutos del Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA que podrli abreviarse SETA. b) Credencial emitida por la Secretaria de la 
Dirección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social en la que consta que el dla once de febrero del año dos mil dieciocho resulto electo como Secretario General el Señor  periodo que finaliza el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecinueve. En la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

'1 / ' . \./. í:Qfl A':/"> ,,...., .,,;4•vV 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

San Salvador. El Salvador. C.A. 

EL INFRASCRITO JEFE AD HONOREM DEL DEPARTAMENTO 'NACIONAL DE ORGAIÍIIZÁCIONES 

SOCIALES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAÍO, "HAC~ có"Nsi"AR: Qúe ó fólibf rioJ;nta y 
:• ,_ { . . . .. '·~ . "· '~. -.-.- •. . ,•' _._, ' ., ' '·- .... -' ' .. 

seis F 'del Trigésimo Libro de Registro de Juntas Dlrl;lctlvas Gen~ral~s Sindi€Ql~~ .que lleva 
'·' . _, . . . ' -._ ' . ·' -- ... , -

este Departamento, bajo el registro número noventa .y cinco F, -aparece:que el señor 

 es SECRETARIO. GENERAL de -la Junta· Directiva General del . 

SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA (SETA), -quien tiene conjunta-: o·. 

separadamente con el Secretario de Organización y Estadística y el Secretario de Asuntos 
. /-' 

Legales y Procuración la Representación Judicial y Extrajudicial del mismo, según lo 

dispone el Artículo veinte de sus Estatutos, habiendo sido electo el día once de febrero del 

año dos mil dieciocho, para el ejercicio que Inició el día veinticinco de febrero del año 

dos mil dieciocho y que ha de finalizar el día veinticuatro de febrero del año dos mil 

diecinueve. 

Y para los usos que el Interesado estime convenientes, se extiende la presente 

CREDENCIAL,- en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de abril del año dos 

mil dieciocho. 

L/ 



.• 

' 0rr' /1 ~,-, 
c,-.,, .• ,.0, 

5 



,· 

OOC43B 



"S.E.T.A." 
17 Av.Sur entre 4a.y 6a. Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, CA. 

Tels.: 2247-2676 / 2247-2665 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva General del Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA 

(SETA), convoca a todos y todas sus afiliadas y afiliados a celebrar nuestra 

Asamblea General Extraordinaria, el día Jueves 13 de Diciembre del 2018, en el 

local del plantel de ANDA ex IVU ubicado en la Avenida Don Bosco, Colonia 

Libertad, San Salvador. La primera convocatoria será a las 13:00. horas. De no 

existir quórum a la hora señalada la segunda convocatoria se realizará a las 14:00 

horas del mismo día y en el mismo lugar. 

AGENDA PROPUESTA 

l. Comprobación de quórum 

2. Himno Nacional 

3. Himno de la Unidad 

4. Saludo y apertura de la Asamblea 

5. Informe del Estado Financiero del Sindicato entre el periodo comprendido del 25 

de febrero al 07 de diciembre del 2018 

6. Acuerdo de respaldar a los Licenciados Gilberto Canjura Velásquez y Elmer 

Aparicio Arias como Comisionados propietario y suplente, respectivamente, del 

Instituto de Acceso a la Información Pública en representación del Movimiento 

Sindical 
7. De la celebración de la fiesta navideña 

8. Cierre 

San Salvador, diez de Diciembre del año dos mil dieciocho. 

Secretario General de la Junta Directiva General del 

Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA 

SETA 

Por la Defensa de las Conquistas Laborales y la Lucha por instaurar la Paz. ¡UNIDAD, TIUBAJO Y LUCHA! SETA- FESTRAPES- ISP 



"S.E.T.A." 
17 Av. Sur entre 4a. y 6a. Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, CA 

Tels.: 2247-2676 / 2247-2665 

El infrascrito Secretario General de la Junta Directiva General del Sindicato de Empresa 

Trabajadores de ANDA (SETA), hace constar que en el quinto 1,ibro de Actas de Asambleas 

Generales que lleva este sindicato se encuentra el Acta número setenta y cinco que 

literalmente dice: -------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------
ACTA NÚMERO SETENTA Y CINCO. En el local del plantel de ANDA ex lVU ubicado en la 

Avenida Don Bosco, Colonia Ubertad, San Salvador, a las trece horas del día jueves trece de 

diciembre del año dos mil dieciocho, siendo estos lugar, hora y día para la celebración de 

Asamblea General Extraordinaria de primera convocatoria de las afiliadas y afiliados del 

Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA (SETA), que fue convocada en legal forma el 

día diez de diciembre del año dos mil dieciocho, conforme lo dispone el articulo doscientos 

diecisiete literal f) del Código de Trabajo y el artículo doce inciso sexto del Estatuto del 

sindicato. Es el Secretario General de la Junta Directiva General, compañero  

 quien junto a los demás directivos presiden la Asamblea, la cual fue 

convocada en legal forma. Con la ayuda del Secretario de Organización y Estadística, 

compañero  se comprueba que están presentes ciento 

treinta afiliados y afiliadas de los dos mil novecientos trece que constituyen el universo de 

miembros del sindicato, consecuentemente no existe el quórum legal para instalar la 

presente Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria. Ante este hecho el 

Secretario General de la Junta Directiva General del SETA, compañero  

 toma la palabra y propone a los y las asistentes que con base en lo que dispone el 

artículo doscientos veintidós del Código de Trabajo y artículo trece del Estatuto se convoque 

en este acto a la celebración de la Asamblea General Extraordinaria .de segunda 

convocatoria para este mismo dia jueves trece de diciembre del año dos mil diecipcho en 

este mismo local a las catorce horas. Ante este hecho se somete a votación la propuesta 

realizada siendo los resultados los siguientes: ciento treinta votos a favor de convocar en 

este acto a la celebración de la Asamblea General Extraordinaria de segunda convocatoria 

para este mismo día jueves trece de diciembre del año dos mil dieciocho, en el mismo local 

para las catorce horas. Quedando consecuentemente convocada en legal forma la.Asamblea 

General Extraordinaria del SETA en los términos consignados en el acuerdo aprobado. No 

habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente acta a las catorce horas con 

veinte minutos del día y lugar consignada en el encabezado de la presente acta. ---------------

----------------- ----------------------------- --------------------
-------------------------------------
Emito la presente certificación en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete dias del mes de 

diciembre del año dos mil dieciocho. 

Secretario General de la Junta Directiva General del 

Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA 

SETA 

Por la Defensa de las Conquistas Laborales y la Lucha por instaurar la Paz. ¡UNIDAD, TRABAJO Y LUCHA! SETA- FESTRAPES- ISP 



El infrascrito Secretario General de la Junta Directiva General del Sindicato de 

Empresa Trabajadores de ANDA (SETA), hace constar que en el quinto Libro de Actas 

de Asambleas Generales que lleva este sindicato se encuentra el Acta número setenta y 

seis que literalmente dice: ---

-------- --------------------------------------------------
ACTA NÚMERO SETENTA Y SEIS. En el local del plantel de ANDA ex IVU ubicado en 

la Avenida Don Bosco, Colonia Libertad, San Salvador, a las catorce horas del dia 

jueves trece de diciembre del año dos mil dieciocho, siendo estos lugar, hora y día para 

la celebración de Asamblea General Extraordinaria de segunda convocatoria. Es el 

Secretario General de la Junta Directiva General, compañero  

quien preside la Asamblea, la cual fue convocada en debida forma el día diez de 

diciembre del año dos mil dieciocho, y en atención al acuerdo adoptado en el acta 

número setenta y cinco. Se pasa a desarrollar el PUNTO UNO: COMPROBACIÓN DE 

QUÓRUM: Con la ayuda del Secretario de Organización y Estadística, compañero 

 se comprobó la asistencia de doscientos treinta 

afiliados y afiliadas de los dos mil novecientos trece que conforman el universo del 

sindicato, siendo consecuentemente el quórum necesario para dar por válida la 

instalación de la presente Asamblea General Extraordinaria de segunda convocatoria y _ 

los acuerdos tomados serán válidos, legales y de acatamiento forzoso para todos los 

miembros del sindicato. Acto seguido se desarrolló el PUNTO DOS: HIMNO NACIONAL. 

Todas y todos los asistentes se pusieron de pie y entonaron con respeto las notas de 

nuestro Himno Nacional. Se pasó al PUNTO TRES: HIMNO DE LA UNIDAD. Acto 

seguido se entonó el himno de la clase obrera. Se procedió a atender el PUNTO 

CUATRO: SALUDO Y APERTURA DE LA ASAMBLEA. El compañero  

 en su calidad de Secretario General de la Junta Directiva General se dirigió a la 

concurrencia agradeciendo el apoyo y la asistencia a la Asamblea y dándola por 

legalmente instalada. Acto seguido se pasó al desarrollo del PUNTO CINCO: INFORME 

DEL ESTADO FINANCIERO DEL SINDICATO ENTRE EL PERÍODO COMPRENDIDO 

DEL VEINTICINCO DE FEBRERO AL TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. Seguidamente el Secretario de Asuntos Financieros . y Contables, 

compañero  presentó y explicitó a las afiliadas y afiliados 

presentes el informe fmanciero correspondiente al período comprendido entre el 

veinticinco de febrero al trece de diciembre del dos mil dieciocho. Expuso de manera 

general los gastos en que ha incurrido la organización desde la fecha en comento, y los 

gastos que se efectuaron para la realización de la fiesta navideña a favor de todos los 

afiliados. Se pasó a desarrollar el PUNTO SEIS: ACUERDO DE RESPALDAR A LOS 

LICENCIADOS GILBERTO CANJURA VELÁSQUEZ Y ELMER APARICIO ARIAS 

COMO COMISIONADOS PROPIET¡\RIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, DEL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN REPRESENTACIÓN DEL 

MOVIMIENTO SINDICAL. El Secretario General, compañero , 

expuso a los afiliados que dentro del Instituto de Acceso a la Información Pública se 

realizará la convocatoria para la elección de la tema de candidatos a Comisionados del 

Instituto de Acceso a la Información Pública por lo que hace del conocimiento de los 

asistentes que los Licenciados Gi!berto Canjura Velásquez y Elmer Aparicio Arias tienes 

una amplia trayectoria en la lucha que apoya al movimiento sindical y a la clase 

Por la Defensa de las Conquistas Laborales y la Lucha por instaurarla Paz. ¡UNIDAD, TRABAJO Y LUCHA! SETA- FESTRAPES- ISP 



trabajadora del país, considerando que es la mejor propuesta, en representación del 

movimiento sindical, para ostentar el cargo de Comisionados de Acceso a la Información 

Pública, como propietario y suplente respectivamente, y en razón de ello solicita la 

autorización de la Asamblea General Extraordinaria para que la Junta Directiva pueda 

desplegar cualesquier acción para brindar un apoyo directo a los Licenciados Gilberto 

Canjura Velásquez y Elmer Aparicio Arias, así como para presentar la documentación 

que requiera cualquier institución del sector público para los mismos efectos. Luego de 

la explicación efectuada por el Secretario General, y con el voto unánime de los 

doscientos treinta afiliados presentes se APROBÓ respaldar la candidatura de los 

Licenciados Gilberto Canjura Velásquez y Elmer Aparicio Arias en los términos ya 

dichos. Acto seguido se continuó con el· desarrollo del PUNTO SIETE: DE LA 

CELEBRACIÓN DE LA FIESTA NAVIDEÑA. El Secretario General, compañero  

 felicitó a todos los afiliados y afiliadas por el apoyo prindado a la 

organización y por la responsabilidad en la ejecución de sus labores en la autónoma, 

extemándoles que con mucho aprecio se gestó la realización de la fiesta navideña, 

invitándolos al disfrute y convivencia en la misma. Finalmente se dio paso al PUNTO 

OCHO: CIERRE. Tomó la palabra el Secretario General de la Junta Directiva General, 

agradeciendo a todos los afiliados y afiliadas presentes el apoyo demostrado, la 

disciplina manifestada en la Asamblea y comprometiéndose a continuar defendiendo los 

derechos laborales y libertades sindicales de los afiliados. Y no habiendo nada más que 

hacer constar se cierra la presente a las quince horas con cinco minutos del mismo día 

y en el mismo lugar consignada al inicio de la presente acta. ----

Emito la presente certificación en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

/4lifYj~~~;, f i' 1 e\!.> '\ r \ 

\~}~& 
 · · '• · 

Secretario General de la Junta Directiva General del 

Sindicato de Empresa Trabajadores de ANDA 

SETA 
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elQnlo¡en el ejaddil de lcil dórédlt¡; j¡Ué- lle loa 
óeimliÍiií 1¡x1rld.ob .iotni-,loy o1o1a 1ey; 

k) V•Jar . eléalñcto~dolas~y¡ql.uneotos 
,i.;·J/;.,1e .... ~~ ............... ydetumciít 
las~queé,¡111 aplicid6t~ . ·, ' . ' ,· 

1) ~ ios bleaeo "'° t\Ocjuia'o ~ el ejm:jclo lle sus 

d-: 
m) Fomen11rel ~-.. ~ del sector 

hfdrioo - bo!si:<~jUillleí-,·entim!Jln,len•9,)! ~ a 
ia ¡ey; y cclab)nr énel ~íiiíaiÍlí~'iii los~odos 
·<!ó·tiabajo;•y.<11 el fucremerito.dc lajircduélividad de sus 

il) Ql~()IIIIVIIUOli~~p,a...s~ymlembtas 
. .,;;.;,..,,.¡,,,,,ti,,~~~ .. lj)Oljv,-y~;y . 

o) l'loculltla defei!sado lo& inlaol;es'delCOOIWilidor- la 
lit~ l¡lt& el ~ p\lliÍ~ de ÁNPA 19. RClbán do 
~~ficayactl$!~~ . . . 

De-~~.~ 

Art. .... 1-'jtrinci¡íi,s =-del·liBdiclto aen: 

•) =¡~}f::" ~ y ~Qdka~dc las 

b) La so!WaridltlCIJII IOflq ~ ¡~~~• que !1RJ9™ 
. lot~~dolacla!OlrabotJa,lqu; .-

e) Elcompío,ulso4o ~paria Wtitladdo laclaselnbaja-~· . . ·. ,., 
d) La~ •·lll!ÜIII 
e) La~yPfOIIIPCi,lnllelafibel!lldlin<!ical; 

f) • l!l~1au·--.lilldicelesbúola~delservicio 
:.ia~~ .. . . 

íl /t.ÍlqjJllt a,:cions lá lilmr di> Cllitlar. y pn:savtr el """1io 
~.1:ritW,io;j.. : i¡ 

· · h) llÍ ~sbooñ l1l hoiltacle'i, ~Jllll"ncia y dlsciplina 
... , ~&Ju. · · · · .· · 

· Cffi'nJLO'II 
. »iiA~aj:~SJNblCATO 

~•1clps!D'rrtrydel!lflldlato 

OOP4!iA . .J 'i-"-t 

Art.~,.!ótlu1-yl!il~-de.S§TAl!lf\i~eneli""° 

~·~~~~~~1~,~~~~"°.~ .. o!>lipciomea. 
, ,~J!., ~ ~ ~ n• ~oúrr.eJe ¡;;,rnm""• 
~.Jldvileg!¡,.·enel ~· adíJ.\\\~ ··.lb - . · -•-· 
del~- . .· ••.vÍ, ¡ y IIQOllllllleJJIO 
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•·.~~~~ ... ~--~¡.;.. 
votoiíngular y~11.loa in(epibius.de.lalunlll)irocliva ~ · micmbi0811hía~~ .... 1oactdles 
blll\lnl jíl)ieli~~i ~\!& ~ de cada allo. 
CIWMl!>se,llaledeologil'aij¡i\l)g~l!liodol11JúnlaDiltetlva Goneml, quienes remiten ~r..:tos ~ p<ll<Sidn la focha c1esueléccl&I: · • · 

b) Api,,barJi.OrYOIO lin81!1aty,seéicfu la memoria anual de las 
labóresoinfonnesflnanci~quelaiún11Pú<ctiva0eneral . ilel>órl j,,..éntai; • . • . . . , ·. . . , 

e) AJll"barel·~anualdei~ycgiooosdela ,_piroot>vaÓéi>!nl: ·. 
d) AP!)Ím y ~-el .,,o <lelslndicalo; 
•> ......... ...: ... ...:~ ...ii...rer"'"" úalde ~~,,~ .. - ·- - ~- - ~•ID """-.i!!~ue~ lalU1111P!reetivaGeneral; 
f) ~·.,;.,.¿;~·y·~ dol ffl1dicato a los 
~ o !nÍ>i.i,¡,k>ra,i de cllidlinia'y ieprese,uanres · 
·~· ,¡újenei'i411o .. ~ ... aiili~ pero .nunca diffl;llvos aUJ4ia¡les: 

. g) "~-"'1lll~º.~~"1'8f~cln,sindical; ' . 

·l\ija;·~ monto ~~.cuotas si~ea elltraorÍ!iMñaa ola =~:=~~itt~favor4dful,ciona-
.. 'i) A~~•~¡j¡~ll)l)'óleldebeemllcldl~ di:lij'~lilioí'í~ij¡Clós.._~: . ' ;,-:/;i,i,-::/_ ·/i:,·s:'¡;;~:·_-,._;,;.,·.-_-.:-: ',·; ,· 

,, -~'·~~-¡~¡¡;ta:: 
.,.,.,, "' 'lo) ' ·~~P!ffll'!l"""'"" ~!lllli~del-lilll".de ·:.,:~:-:,_:,::~~-:==~==~: 
.. ~·· ·: ,,-,,~;~~~t.,n~}~~,.,;-.•,;'••'•.,- ,. -·, "{_·._,:• 

1) A~J>Oi;k>!!l"ll!l"!<>llelV<!tildolstltllll)'clni:opóré:ionlo 
de·•IJJ~y.i!Jlados.~enl.a~lea 

~~t~1W~1t: .. , ... ,.··:,:~i,:,:!=~~~~S: 
•' ~¡~~,--- ··'.<;·>. -:: . .-1.t.:,; ·.!•",1'..'···• J 

,,. ..,¡, ;s. 'rtl" ·~tc~lli¡l>elki<asunY,.,cj,/d>H>•esifn encomendados 
·i*-'Aflánoi:y., ·':··•t--• 0;1f!·, ,, H ·.-; ',,i/' •;; .. · 

· o> ~,~~~-~-Ci'~feek11ii_ufu., 
_,i¡Í,•,:· ,·. 

tes: 

1, 

a) CuandoaconsldeaéiclndeÍaJun~~v~Generalexistan 
-.Ud'!'5 ~rgell(ésque~tar, 

,. ,,. . 
b) .~/!>.Jolftjlelj,1,"".'-FÍ«> fl~la_y uno por ciento o ro'5 ali~o -,Uladooque- en goce de sus~ 
e) éuando lo soliciten por ~to loa riJiembroo do las Comi. · sloiles:<le'~ Slwl<il o11éVl~ladei fatrimonio Sbiciicál. •. 

llol!)CIQclos_....__..Juy.lot~del>otinfirmar• . ~~~::~;~~~::::7~~~ 
1: -:. 

SildWliaDím:livaGonenlseneg1111aoonvocaralaceld,nición 
de una~Genmlde ~~t!i hii!~a'itiii.previ~~~U~b)yc)!le,oile;~lo..loaJlilia<!osylfilildaen· 

'"~~.Ji§§ 



· · ,, ·•ti) ·•ti 'ft'•éJ~'.-n•,¡¡¡,•~·a~11n y 
'" . ·~ la~ /ic,¡i! iÁlliteildifiot j,\intoo Cjiiehaya 

motivado lacc,nvocaloiio; ' . . . 

. e) ~•-~ .. \\lll1ill\lO. la~qtl!lpaóleluai6n 
conceded el UIO dela polahra lomindóen cúeola elOlden 
do IOllchm, Bá lu cllítjqioaes III petmitirfn bula tres -~ ¡,...,,,,.._.eii_ .. ~ laAsamblea 

QeQ!nl. si conddono111~ dlscu1ido el punto, en 
···::-,~,¡~·~eiil,,h)~~huiaagotar 

• ,9 Se,IJ\~ .. ~do i\i!iclr¡i•!,<llo para venllldffls 
moélonés de orden: 

e) Bá~~rano~perlllhh"'~maduaseuerar 
"·~lélo'ó (:O/lrlii!lllicl6i,, Sil~~'"'º"'''° de la 

' '"~~iodii~wlll'' liüci'&~ 
ele tu ~liadas y afiliados del SBTA:' '~ . . ... ;, . 

:! .. 

. Qel .. , do liiíl\Rimi·;~ 
'•. Art.l~A .. --'dó~~tinlloiaii,ii1abtl0Cli-va<Jeileiilpuede 

:'~~~~ca;t.t~~== 
· .~-,itl!Jdoi!l~Lao_,..eor.~ii!ii~ 
se-"' por ...,..,.de_ lll VOl'Osálinplit;y -en loo 
cuooeleelci:cklndelalun1aDirociiva(;eneral,~dememoria 

de~•hif#é~~'111l<.~R!ld~ld11!1~1)j¡octiva 
Ocmenl.l!ai1114oiiloo...,...Cllólel,voiopod,tsc:rpdbUQo,ano•que 

·· ·· 'lii•A'ailnblóá~íleien1!ibllenqu&cüciselV01op11drhttlÍingular 
y~ 

' • :!·,•, -·• . 

.;¡,.~.;·) . ¡, ;;¡ 

. ~puuermlembrodela,laalllridhJodeSIWAi 

, .. , .. , ... ,., .Mtil6'•.~.:in,mn!íñYc!o1-luillllblñcti900énerlldelSBTA 
!•. ;ihii¡rilÍlpMrº:- . i·- !•, ,:,;:,:·,:• •;~;;,¡,-¡q :' 1;,;".-'. _.-,, -J :·i":-' 

. ,. ,,,·: ! ·.-.<·.~; !, 1·· , : •:i :,•.: /'' '.t-'i-:_;·t•~:tli.;1!,, ,¡ ·.- ·:1,,.•.;.;-.·.-~n•; .. '.-

" ,,,, · ,.J,):,,,,Slríal~o~,-~,,. 

''.'.:_·;:_-.-_r.
1•'.=-;·,~:·.·::~!~,~~-'.~~~i~f~~C- '· .. ¡,•;i 

'•) , 1'elier ól~~lioó-dhflHllCl6ó ól'Si!TA; 
el),. Pe~ _.-..:..:..;¡¡'•' .. ,•, •. . , , .. ,. . 

. . . - . , )! .• ..,.,,...,.... \la!! Mloñl:I, ' • . 
o) Ser~aderaotnl>ajaÍklt\ii,.ANl)A; ,, .. · ''· •' 

f) i!slaróldlaconelmm!i,~.•-""'"'•inci~; . ,. ·_f, -~iíl1il,.', ·,, ,, 1. ·; !!-:¡¡; .. _,,: ,n •~! ! .•.l 

' T •• Bl.,!!#;~~"'°~'"'~~COlll!>:llíH~l•yafilia-
,, .. ,·;¡,' .· .. ,,,.~:,:,·.: .,-·.,¡_,. ,, 

·¡ ; 

. A!L I~,- l,.a lllllla l)jft!ldV. Cleáenl, ...... inJegrida por once ....--. ... ~~__, 
a) ~Cleriiolll; 
b) Séclew!ldo Oip,úzaoidn y&ladlillea; 

•l s.cr.rac1o~100 Lesa!es y Procunckln: 

d) Seciemfade Alilnto& Financieros y Conli.l>Jes:. 
e) Secrellñacic~y,.._¡ 

f) Secmaña ele ~ y BducaQl6n Sindical; 

g) ·SectolweleCol!\unlcácl6n y~ 

. 'Ít) Secreüifadli•Se¡lirkladySiltidOéli(lai:lcnal: 

i) Secmaña~ ,~ t.hjerTrabajaÍlora: . 
. --~- .,, . ; ,:-, ,. ··t--: ~ --

j), .~del MedloAinli!ente; 
k) · Seérewfade'RelicloncsNllélonalés ~ 1Íi1eniacionales 

· Art. 18,- La. micmi.lm~bros el!' Junta l)irec¡iva OonenJ 

í~~.i,íei'di(~~~.~·'º"" ~allo. fecha de 
anlvonario de la CO!l#i,li!Ci4" de$i!TA. .. ' .·. ,.. 

~ ~ ••J~~l\'!.~.~i- tienen la 
oblipcldndeeoinpr~~~~t~alosn>iomt,p,sde 
la Junta DlimiViiOcÍ!eillm~\;l.éif•detómáde(ICIIOSitln. uf como ·~~1-~~2:= 

··aila'ililpiajllijlciiid(¡liftlli,$1'ól;~•c1o!fi'~dtlbnclones sc 

,e:ra:r:a::= 
~ y ~ ~ •líl'óiínlal<l\i iiiibiíci'~lii;i Sffidical pul III legal 

.,,;':l-po;:c:dl;r •. : ,.'.,:/,_-:.):¡; .• 

:,: ,¡;: • : -- i-•_; • ,'¡ i ~:.l;,,', 

:I 
"·)!J 

1 
·t 
í \~ v:j 

· . ·:lllCldnclt~~Bxl!IOrdinuiu ·•···.¡ ... '~: conforrnóelpc-.éifmlento~él!elpma,toestaMO, 

p,¡r,,~.~Je,\\'f',,.,.R'fflffl~?li~,~0onera1, " 

~=~~:==: ;I 
''~\w'f.U~-'!~ylunnonláenlu ,~'Ji¡ 
~..., do ~r,~de,ANOAf •-1·,;, 

· '-"-'•'d}",,;Wmltw-lilldaa)'afiliidcJl<del'iinWéali,a lu 1iabl- t. 
,., .. , i •• ,,,;1~,,·~que'lé llífl<:iMrr·~"""' a.n n 4 4 7'lj · -. ., ·-· · r7u. - . f.:coc ... 

n,quliitose!liblecidoscnol 111•••111eestatu'ió:'' "'. ,;. · • ·•·1. 
. \ .: 



.:e>,,Ye1P.rÍlf11'~~~¿,,~.fit"~~~i'.· 
1) · ElaboraranualmoiiteelpieiUpuesú>del~ysometeilo 

. =::•nto do la A>am~loa Oo~ ()Jdina,ja para su 

g) Cuidar celosameille el patrimonio .inditat: 
b) ~de los P.'1'1..ÍO..~poopuéat.í's IIJIÍ)6ados por la 

';· ••• ·;.- !;•,1.·· .· .•.. ' - ¡ 
, •. 1111 Din,ctiva Ooneril; · 

. ' . ,.¡• '. 

1) Con-•lt¡¡¡ ~.doJU:O!nljslmiesdo Distjplina 
Sindkal ·y Vigi1"'1Cla del. Patñniéinlo 'Sindical para hacer 
de su ~ri,~~ qüddemandaiuu poriicipacl&, 
confclrmco.lo dicta~ ~ ~ .. · . . 

Jl Nombiv comlslmies de·~ do djfe,oncc lndolo para el 
mejo,dosompcilo dcl,1111,ajo sind~; 

\ k) Au~,las.~ioneslllCl10l!Oidotresmlldólamdolos 
~!Jllidosdo~:. 

1) Atender y iesolver todas lu sollcitlllks y n:clamos de las 
alilildas y afiliadll!I, do~.lon4o los-incc ..... econclmioos 
1 soc1a1esJ.:1uY,~miinios: 

m) Adquirir los bienes muebles e inmuebles que él ,indi<ato 
,equin pan.,su f'unc:ionamie,,to.; . 

n) Autorizar a la persona o penonas que - la..,....,,_ 
•~judi<laJ y OJ1"'1i!ldlcialdo SETA fll'!IOIO'Pf J!Od-s 
,,e,.Ju<li<i~ J; ~'i~d".\"' ~ un Abogodo do la 
Rep,lbli<a para que rep,....IC a la ó,pnización en los casos 
que asilo m¡uieran; ' · · · · 

Ó) iií~}J~ á ~Íall(és $li1d"H:a!os en las 

~'#Í~,;~~~~.~.~r~., .. ~.,n que 
aquel ~ bay;i,~iaikl al ~lo ~poc:tlvo del 
Mlnhleri<ido :rr11~ y Pievlsión So<;lal. iiemp,e quefücre seguí.;.; clo inso,jpcicÍn; . . ' . . . . ... ·· ' 

u) Cotnunlcar,~~, voz !1'?'" llllo, al Ministerio do Tnbsjo y 
Prevlsi4n Só<lal, la nómina a<tuallzada de los afiliados y 

'' ÍfÍIÍidas dcol sinlllcaio: .1 · 

: ., i. • . :. ; , : . ~ ·.1 . 
v) Oíros que so enunc,anen el fllOSOOIC CSUIUto. 

De .. rep-.~J ·,_. ,· ~•'-'"yk.:.Li_L,'.l>.!>fr.· n:91Ri.....,._ IRIKal ~IIUKIIU ';•¡_ ·/. ;' 

·. "~rt.20.~Q,,;.;.;.ost .. ;..lu~~de(i,pni~ 
y l!sladlsdcaydoAsuntosLegaki¡y l'nlcunlO!ón, tenc1nnoxclllll\'8men1e 
1a'repcaenla&1TjudJcial y exliajudicial' de SBTA; loscualoi•podrift 
actuir CÓlijúnta ó ~ reglln <:llllYCDP' los i~tetesos de.las miem~.~ miemJ>'l'" cl!il ,illjlicato, · · · · · .. · · · · · ·· · · 

Delll!! !10!!'!1~ ~ 'l'/~p~ ~ .. 
Art.21.-LaiWitaDhtct1vaGenéra1screun~\i"finariamenccdos 

"º"'""al mes. los lffas 8'0nlado& al ,inicio de su.periodo de funciones y 
•• ~~~"' i..'.;...;,; quesean neiewi~ cuando lo-voque 
la~q""°""~ie)i~Oéi,enl'c1oía1~nlÍÍDiicctlvaOeneral o tres m~. dicha mikuclunl sindical •. 

Esobiigaelón dohklos loo miemllros de la Junta Dheotiva General 
P'l!i!>iJl!ll' ;n ¡~· "'l'nio,. de 4,la; El ~I~ éktui'O'legulanl las 
medi~ ~scipÍinÜilS:--a adoptar-en-caso de. inéumplimien10 a l!sta la 
óbliilaci6'1/ 

·· ~ ~t!.."Fll:iiJr!o;;es◄e 1o1~~ .,';)::•~~:=¡~,~~~ lafina!Waddo ·. 

' plonifleli,'11.,...,-~•y-lll¡<!l)la,JIJl!!illdo~ slndi<al: · ' , 
q( "Wo;í1ii;~ 1i~ii/¡1i,¡.~Ú~ii-a.tle'Stn'~~pani<iparan. 

· Art. 22-Los niiemhlO.sdo la Ju'ilíá'Din:ctiva General dol .SBTA 
dunriln·en ÍU&·lunciotlÓlun'.ano.....,a l!!!itJr dé lá fecha de toma 

do>pllOésldntenÍendocomolelpOnsllbiJldados;..;establociduenlaloy 
labÓralyelpreaente-.f.uylosdi'""1.lvouindi<alospoddnser · ; ·. :.~:~ili, .... ,.,~mcti•Ñ~ Y. . . . .. •. . .• .. ~Jlé1~•~0'1111•!!1<idn; .. ,., ~~,'!~mente. 

r) Aplicar sanciones !oves y •menos giaYOU·los afillldQs y 
"" ·,., ·, alllladupmia~~-laQ>misic!ndeDisciplina 

. /·1~,Sfní:lic1J;··:-·;!,... ·,_ ·, ·,,;·a-,--·,d.,iw., • 

~¡,:,, · · '~¡· ''i'.le...itílh'lllirlip'aÍhie1 il!gislibd<t!ósliliémbrosdelsindlcato, 
dós de aótas y actieRlos palil'íWtnbk/11 Oonorales y para 

II~'..;:, ... :.~: ~¡¡!~~~~y~Hbn,docon~" 

f;i:i,l: • ~~A7M¡;¡~:;.¡c.ik'~~i:v1s1~ .• ,. "}.:n1,n;: .,,;T:;; .'h·- 1,;,;,~·-·.!. •; :,,b,i:li'.l· 

Del qa6rum pan ... mlnlaaeade la Jallla Dlndha '¡:. 1 . 

.•· .. ,An. ~., El q~m ••pan~ reali~de una rouni6n · 
''•¡¡;;cki;j~~de,i.síi~ilibl~~;loi;iiliríiflfolsEj'A~l•mitadmls 

uno de1us miembros y tos'ailietdói .id toriiliOOí'po¡ mayoría slmp1P de 
..... ,.;,io,,do,las y los ~~ . 

l>e il fq'W •.. 11~.•r '!' ...... ~' ~~ !J!ipedlnieiilo o 
fllkc!mlealo . 

'." " · ,t).,, .lilfP.imar.,,miq•~;aA1~,a!,,~ro Íelpeclivo del 
f.2.·.·,• •• ·.• ........... ·.•,.·.•·.·.· ........ ·'.· ·,,, ., Mln, i-de~yl'misiilnsócw !o.inoiiibieádek\> .,. ,, .,1,c,, , ~ ,~;,:,.~,.,,-•~de~• o impedimento de cualquiera do ' • . ' '' " '~JHMYlllliílbl~vitte'llélit~iinel plw,~ . . . . ias y tos' nilemúros;ite'tJ1illilá 6i'leédvÑGellenir&l 5B'F~'¡,br mts de 

· l ,•01ndlrlldf'1'~~Plll'/8~X!P!l!!d\l~· ~" . . . ~¡"':",~ ..._ti\lól, líis lllndonos respecilvas SOJM asumidas por 
·. calldaddem~de una~11n1a Diltdi~--se~ . '. 'el tci'tlnlii'lóií'dlri!ctlVlill•mlémbll,s, Sf filllocleia tiúalquier miembro do 

desdeelmo,6.otttdel!l!Pmtde~.\.::¡:;;¡,,...dlcho l1JuntaDircc:tivadolsindi.~.~i•~desuca,p4faauso.clao 
lll't,\ljli"~i!l!II/Í.!!lol~W!!Ne<ldoyq,i¡¡;''· ;,¡qi~l!l'!!!l\)~1~,1"' .• !l\!lf"~J;di~ .\aluntaDireo
~-ÑflÜillPilil1la-Nl(l<.iillC11161i,,.t1i¡,ci6n. Sidh,,!!¡,, ~,_.,~~Jl'lll!\!lff!!,~~"~º~1'-tnb!eao-:at tal 
lnro,,/te se die,e ~de íeneeidodel plÚo mencionado, ·'~~,,~lf;Jl\\lt~,,1Ur, ~~Odiplllí vacante por 

000448 
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.. 'scguldll~OQel~tel!slatulí>.llsllJw!talmctil'aelecio en Asamblca c'.lcnenil paia salirde.8'\0ÍIÍlia teirñill1tnlll ~.~iones en la fecha en que....-..¡io,\da lomlr poaesl6n a aquella que sea elecm en la Asamblea Onllnaria. 

CAPl'rllLOm 
DI¡ LA RDORMA DEL l!SÍ'ATVl'O 

0e1am:onJ'c1e1 ~lidodil-leato 
Att. OO.· BÍ pre,ente~podr\tref-¡:on la,a¡,n,baci6n de lu aftlladu y afiliáilos ui""nres '• la Asamblea Exiraordinaria. conwcádaexclusiYanlOllte con este ftn. 

Dei pro<eillmlei,lo ~ la ,rttórina 
· Ait.6t.-CuandosepreleÍ1CIIR~iill!ilotulo•1s1~se · debed sesuirel siguiente -""!miento: · 

al Eo una Ásamblea Oe;\eíát'l'.iníinliril ci llxlnlOl,ilin.iil,,. se ·1/eberllldoplarel acuerdo de ~<fel l!staluto: 
. b) Postériol'iitsie~láJantaDi~l'IIGcncn,l"""filmunt 

UOICl!lfli~~!".licfe!l!'l'~\\ct!lderef\Kma,lat:t11lllebe serceniliillllla:c:on k\s allliídoí y aJíliaclas lltl sindicato con la fi~ de ~ IÍís ciiiiíhl& esÍátularlós: .. 

e) ~==~:n~t.rr:.r.::::.:~= 
sedebent ~•~ y~: . 

d) SoconvócarU~~~paiasomoter llí:<inocimién«1'decoik!s lósiifililldosyaflliaduel proyecto de ........ llri~ ' 
é) . Eo iJ.ri!~"8.~~ ~. E,uni>il!inlria se h.uhl dcbaie y aprobooi6,i de la ref'ónÍlajOSIOjUlana. el cual póste

riQnnen~.SCIP!<'"ntu4JI t.llnisteriodc! Tlllbajo y Ple visión Social paia su legal lpl'Obaciqii. 

CAPlroLOIV 
DE LA DISOLUCION D&l; SiNi>tCATO 

De la llloolucl6n 
' , ' 'M ~d1'dl;.¡,~ ~~ de{¡¡~ PQdlÍ acordarse coii'el •álo ~ del -'8 y c,ínco pór~ili.ii'e nxlaslas afiliadas y afiliadoseo AsunblcaEimaardlnariaéonllóciidaexcluslvamcniepan laJes fille$. • ' 

_ Los l'ondci$ ronla!\énlos del iindicoto úna m concluido el p,o- respoctivo pasanln a disposición <!el flospltal de Nlilos Benjunín BIOlllll. . .. . 

CAPITliLO V . 

D~CIONl!S flNAi.1$ 

... ,.,~.~~-~,,rr~.r"~1..-: ,¡¡-{l. ;ll_ •• 
Att. 63.· La orpn~ y. lii~Ó del sindkílo. sen! .• =%:~~~~~~-:: '' ~ iil la ,_elbblti!lda potel~ ~."""' de acatamiento lbimso.. .• ' . 

) "_! .,, _,.. 
:- _, 

. ' 

· AIBli.elOQel Nádd,1", ~ lil$enlatl11~---' 
' Art.64.-Lailllérli:lacl6ndelsindicatocoí\ll!icMmiso,ganiláciones laboialesanivelnacionalelntemacionaldebenlputirdclreapetomutuo 

COIISeMn4Íolall!IIJl1Clffllapropiapaa\01DIIJ'ludecillonesquesecroan C<J11Venientes ái mlmlo. ~ no W:l"l'O la inlt!gnción del sindiJ:ato • ;;.,_~i6n..........,re«ir, loal--delai:lase~ 

l'tótillild.ln 

' .,,. 

Att. ~.-1!$d pmhibidQque una afiliada o afiliado del sindicato o · pmor,á ..- se ~ ~1,uciones o repn,lenlllividad que no le conespondc, confoimc aro d~én el praenr;, Estatuto. · 

De la Vigencia 

Att. 66.- El ~ l!slatulo entrm en vigC1léia el día de su publlcaddlren,el Díflio Olidál. · 

Res. 57/2011. 

MINISTI!RIO i>B1llABAJO Y l'Rl?VISIÓN SOCIA.L: Sa¡i:~!'lvador, 
a las nueve horas an treinta minutos· del dfá.odio' de lK)viffltbré del 
año dos mil~-

~ l!'Ciblda. la documenr..,i6n ~ a -1,linistetlo a las 
slele horas a,,ic1ncuea1;1 ';,.l!lll~ del c1r~.Wl~~di% di!~ del 
añoÍlosm,1ance,porlaseiloraMimaJeannette~GifCíaysuscrita 
potel ~Wilfri:do~ en 111.,_iidad de.s..telario Géncm. del 
sim)iCAfutii!~mllÁí~DBANDA,<uyassiglu 
SO!ISEl"A. !'11 la quoSÓl~r;, se~d tiro)'OdO.CÍé rofilnnas a los .<ih, , B1ta1úto11 del Sindicilo ontesmcni:iollaoio y m-e lb soltci!Íldo ie hacen 11111V 
lasñgule,itésCONSIDERACIONl!S: l)Quedeconfonnidad II actaile 
Asimblea(kneml ltiilhc\Í\l'ÍlÍIÍiftdi~'éXl!i~c&brada•I. 
díaYélnllocÍll)'deepto:delañodos·nril once; se ljJnJb6 el proyecto 
de tefoima á loa'l!stlliifbo del ..Ceiidó.SindicalQ; lll®o liílllffldose ,, ,,; j,. ··; •.. •;, /.··--: :. ·. --;, . _._;, · .. :- ''' . 

~iZA'1".5l ~'° ~ l•.~~tacl6? prose,tlllda. -=detemún6 que .. ~,mí•m-.no ad<!!eAA,deeiroll>S de fO!k!p y forma.ni contravencione!I 
alas ley~.de la Rcp,!blil>a; al «den ¡,,iblicoo a las buenas costWnn 
del país; por tanto. en ,vista de lo antarexpuogto·y c'9 <óllf<?nnklad al 
Att. 3Jiumenl 1) del oonVálio:87 delá Oiginizacl6n·!•ienuiciooal del 
~ (OIT) r Att. 87 núlltffll 2" de la Ley !le Servicio Civil, este 
Des'¡laclio lll!SU!lL VB: A) APllUéBASE lu .rcfOOIIU a los Estlllutos 
déi SINDIC/\'TO. DB .l!MPRl!SA TRABAJADORES. DE ANDA; 
cuya;,slpsson SBTA,con el leXIOenquehu, sklo....,lallas,y B) 
PUBLIQUESE en el Dillio !)fidal la rofQlma antes mencionada y la 

. poesenre•-1ucidic'eól/MifQtJl!Slt•iff!'cl!im!No;;MiNISTRO 
·· DETRABAJ() Y PRl!VlSJWSOCIAL 

' ',,· .. . f'l(V' • 49 · ,UuUf.J. 
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----·------- -------~-

El Suscrl!O N1>1-rio. de contqrmidad oon el r,c.. 3J 

de la ley del Ejercicio Ngti!tlal ele le. Jurisilicción 

VOiuntaria y de Otras DílfglÍni:iá$ CE R TI flC J>.: 

01te lJ Pr!l&ent, fotocopia ea ftél f,cilllfilrm.~ eon su 

:r.r:1~folios~:on ~~- . confronta:: 

?.,:O(<f 

- --------....________ ______ T" ________ -- ---

~---
flf,['45 
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~---------.e __ 



Licenciada. Sandra Guevara. 
Ministra de trabajo y Previsión Social. 
Presente. 

San salvador, 18 de diciembre 2018 

ELMER APARICIO ARIAS, de cuarenta y dos años de edad, abogado, del domicilio de 

, departamento de , con Documento Único de Identidad número 

. Que según acta número setenta y cinco en 

su punto número SEIS de Asamblea General Extraordinaria celebrada por el 

SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA (SETA) el día trece de 

diciembre del corriente, propuso y aprobó respaldar mi candidatura a 

Comisionado al Instituto de Acceso a la Información Publica postulación que 

ACEPTO con el mayor de las responsabilidades y compromiso. 

. 000451 



San salvador, 18 de diciembre 2018 

SEÑOR. . 

Secretario General de la Junta Directiva General del 
SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA. 
PRESENTE. 

ELMER APARICIO ARIAS, de cuarenta y dos años de edad, abogado, del domicilio de 

, departamento de , con Documento Único de Identidad número 

. Que según acta número setenta y cinco 

en su punto número SEIS de Asamblea General Extraordinaria celebrada por el 

SINDICATO DE EMPRESA TRABAJADORES DE ANDA (SETA) el día trece de 

diciembre del corriente, propuso y aprobó respaldar mi candidatura a 

Comisionado al Instituto de Acceso a la Información Publica postulación que 

ACEPTO con el mayor de las responsabilidades y compromiso. 

npr'A52 u .J tJ !.{, 



Elmer Aparicio Arias 

 

Móvil:  E-mail: gmail.com 

(;lJl~I~I C~lJJ_.1 lJl\1 ,rrri11-\]1~ 

Datos Personales. 

Profesión: 

Edad: 

Lugar de Nacimiento: 

Fecha de Nacimiento: 

Estado Familiar: 

Nacionalidad: 

DUI: 

NIT: 

ISSS: 

Estudios Realizados 

Abogado y Notario. 

42 Años 

 

 

 

Salvadoreño 

 

 

 

Licenciatura en ciencias Jurídicas 

Universidad Tecnológica de El Salvador, año 2009 

Diplomado en Derecho Administrativo Sancionador 

000453 

Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), año 2017 



' ' . 

❖ Postgrado enDerechoAdministrativo"(en curso.UTEC) 

HabilidadesPersonales 

► Habilidad para trabajar en equipo 

► Creatividad e iniciativa 
► Valores de superación laboral, educación y personal 

► Con altos valores éticos, morales y profesionales 

► Amigable, carismático y respetuoso 
► Conocimientos básicos de la informática 
► Manejo de equipo de oficina y otras herramientas de trabajo. 

Experiencias Laborales 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 

Cargo : Colaborador Jurídico 

Departamento : Dirección Legal 

Teléfonos : 2247-2532 y 2247 - 2518. 

Alcaldía Municipal de San Salvador 

Cargo 

Departamento 

Teléfono 

Periodo 

Técnico en registro del Estado Familiar 

Registro del estado Familiar 

2511-6000 

2007-2009 

!"lf1()A54· 
\_.; V ú' !.~. 



Referencias Laborales 

Lic. Gilberto Canjura Velasquez 

Gerente Legal (ANDA) 

Teléfono:  

Ing. loe/ Thomas D. Boekle 

Sub. Director técnico (ANDA) 

Teléfono:  

Referencias Personales 

Licda. Maria Eugenia Alfara Helena 

Teléfono:  

Lic. Carlos Cotto Castaneda 

Teléfono:  

Licda Margarita Alfara Helena 

Elmer Aparicio Arias 
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En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día diecisiete 

de diciembre del año dos mil dieciocho.- Ante Mi ESTHER MARICELA ORELLANA 

MARADIAGA, Notario, de este domicilio, comparece el licenciado ELMER APARICIO 

ARIAS, de cuarenta y dos años de edad, abogado, del domicilio de , departamento de 

, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

numero ; y Número de Identificación Tributaria  

; y BAJO JURAMENTO 

DECLARA: 1) Que cumple con todos los requisitos legales establecidos para postularse a la 

candidatura de Comisionado al Instituto de Acceso a la Informacion Publica.- 11) Que se encuentra 

en el pleno ejercicio de todos sus derechos como ciudadano.- Así se expresó el compareciente, a 

quien explique los efectos legales de esta acta notarial que contiene la presente DECLARACION 

JURADA, y que consta de un folio útil y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto, me 

manifiesta que está redactada a su entera voluntad, que ratifica su contenido y para constancia 

firmamos.- DOY FE.-

000456 
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No;.;:, 

llffil!ii!li!lililil!!li!!ll t.!J!. 

ve:rs,ida,d 
onoLóg:ioa 

de 111:J Saivador 

f nr <ITuanfrr: 

~lm:er ¿.\parido Ju:htzi 

úczpufo; oc rcnliim:- los cshttfos y cumplir tatr luz 
rcquisi±oz czfohlerious 1m luz 'Jltzfafnfos ll ~egbm1mfoz 
oc b ,i{nfül'tZÍfl110, 1¡11 nhfoniúo d ®rnbri bt 

~-b:::e:n:chdta en ((lietttht:s m:unñira:z 
en iiclu rclchntílli ci;fe M11 y l¡a tctii'iiflo 111 prufesfa fil' 
I¡ attr11r en ru1tlquirr tirnm:.hutr.h, a la ,i{tthrerzHrab, l'.'.Utt 

esfridu L'llntplhttirutu fil? los útherr.s qne le im¡.ruuen su 
ht'nesfiflm:-a a:c1tbfatdr1t. 

~lm:er J\paticin J\rias 
el ¡.rrezeufo '(/Jítnlo, pttímtntl'nfe tt:9isfr1ta11 en d ¿Jlftinisfedo 
úe 't]tflutathht, par¡¡ que l1agii m,n be hts n2fyi:qns ¡¡ 
prcn,trg11fitr11~ inlfereufoz l1l misma. 

;:©11b11 l'lt ~au,;§11h.1.afürr, a fos ítehtfistis Mas úd lit!?$ (le 
mar,w ne nu>i ,ttH UUtt. . 

i 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
REPÚBLICA.DE EL SALVADOR 

N~ 107446 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CERTIFICADO DE REGISTRO Y AUTENTICA 

LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, DEL 

MINISTERIO DE EDUCACION DE EL SALVADOR, CERTIFICA: 

l. Que el título de LICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS, obtenido por ELMER 

APARICIO ARIAS, el día veintiseis de marzo de dos mil once, en UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE EL SALVADO~~ onfoJ;!J:)idad con la Ley de Educación 

Superior y su Reglam-eQtc ~ tieJ;; lv¡a Autentica de CARLOS 

REYNALDO LOPEZ •~• siendo la 1sma que s8'!Je!Jlentra debidamente 

registrada en esta ~cci~~ Nacional u calidad de Vl~PRESIDENTE de la 

citada lnstitució~ 1,_ ,,~, 

11. Que por ~rse c e y ~ontrándose 

aprobada la carrer IDI~ para ser 

impartida p~ ~ocedió a 

registrar diQtftu ot~arzo de 

> 

'w-

[ií"i(.11161 ,, V ,., """i' 



Comisión de 
Acreditación 

Un1ve:rsidad7'!ono.lógioa 
de E.I Salvador · 

Otorga el presente diploma a: .. 

C!flmer ~paricio ~rías · 

p.or haber finaUzado sus estudios de pre-especiaUzación en 

7!lerecbo ~tocesal Qtíbíl p ftlercantíl 
. . 

Corre~pondiente a s~ procé,s<> de graduación desarrollado en el período 

del 16 de mar,zo al 5 de diciembre del dos mil nueve, en la carrera de 

1lícencíatura en Qtíencías 1 uribíca% 

Dado en San Salvador, a los veintiseis días del 111es de marzo de dos mil once. 

·ver.si.dad 
.~c:.::::r.ló,r3ica 

V\CERRECTGRU\ GENERAL 
San S""bmrl>4 f.;\ sz¡vz.Gcr, CA 

Ing. Nelson Zárate Sánchez 
Vicerrector General 

Licda. A'reivvmatta rl"' ~ada 
Decana Facultad de l:ien~ales 



SOLo/E:NCJJI. <JYE Jl_:N'J/E(JE(])<E,:JVPES <POLICJJI.LPS 

<Poficia :Naciona( Civi( P,( Safvaáor 

Vniáaá áe (}1,§gistro y Jlnteceáentes <Poficia{es 
Servicio, Oráen y Seguriáaá 

"\<it. __ 1t;i{6ÑX2 ~:-~,: ,; . 
' .. ,,;"{rO i·.,l.//;\".. 
..\.' t~':·"-.,\;}'.-.~ >~-~ 
,;, ··¡~: .. ·• ... 'y,'.,,.\ 
• . . • .,. (F> ,.,¡ \. 

', ¡r':,', "'¡'\ 
.,, . J r.:i/2-~ í 

Sofvencía :N". 0000000000000000004866412 :: ,,, ,-',,:ti'C0;/)/' 

Pl(fa) Infrascrito(a) Jeje(a) áe {a Vniáaá áe (}1,§gistro y jlnteceáentes <Poficia{es áe {a· Po(fcti/'-'' " 

:Naciona( Civi( áe p,( Safvaáor, fiace Constar que: P,(mer Jlparicio jlrias, con numero áe (J)ui 

, quien tramita su áocumento para Otros, según 6ases áe áatos consu(taáas, no registra 

anteceáentes poficia{es vigentes ni procesos penáientes. 

'EJ(f;enáiáa en San Sa(vaáor a Cos áieciocfio áias áe( mes áe áiciem6re áe( año áos mi( áieciocfw 

/,; i:C~~"' r{,•, .,•( 1--,~fJ?O]·\ 
//.\J,,'1~: .. s~ ~~>:r"t,:¡~ ·-A·· /Wt' {M1 
/1~}~;:J>·· ----\~~§v 
IJ•.¡_c.J,1,__ ;L,._,..."'\)_í••"'f , 

j1:2:~ttfJfFÓfüff-A~,t~{;•, 1 t:~_:__+-----~ 
· \~;·~·- · ·=~ .. !..~~,.._. ºcr-~LA 
~q, ?'p --./?..# 

\?'0.,º/~11} ";·){\.;,.:,:-., .' 
~:r.,.,: \--,~:-.:. 

. ' Inspector :Napofeon Ojifio Jl_ya{a Lopez 

Jefe áe {a Vniáaá áe <Rggistro y J/.nteceáentes <PoficiaCes-Sucursa( Soyapango. 

Nota: Cualquier afteración anura e[ presente documento. 9'/o áe6e ser uti[izaáo con fines áe iáentificación ó distintos a[ espedficaáo. 

We6 site: littps://sofvencias.pnc.906.sv, te(éjono tfe emergencia 911 

0004.63 
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Direcció!:\ General de Impuestos Internos 

División Con.trol de Obligncione"s\Tributarias 

Depflr1amento da C;,e-nlfl Corrlrmtr; y (;onlrnl Tri!m1miú 
, 

1501720 

( ES 0560470 . 11,,, 
CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

l.lOIIJl.'RNO 

'""-'"'~"'• 

. '-'-. 
Código Unico: REAA36D9LP75¡ 

~ · No. 760000008650 

EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DfESTA DIRECCIJN GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: \ ELMER APARICIO ARIAS 

t; 
¡;¡},---------'',--------------

-----------------------< 

~ SE ENCUENTRA SOLVE~TE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL 

o CODIGO TRIBUTARIO. . ' 

~ :,'>-~------------------------------------------<!< 
ro USO DE SOLV~NCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 

~ ro 
"--

1 \..F_E_C_H_A_D_E_E_X_P_E_D_I C_I_Ó_N_: -1-81-12-/-20_1_8 ______ -F_E_C_H_A_D_E_V_E_N_C_I_M_IE_N_T_O_: --1-71-0-1/_2_01_9 __ _ 

. \ ro'--------.l...-------------.....J'----'------------------.<,: 
·¡;¡ LUGAR DE EXPEDICION: Sección Asistencia, FaolÍitación y Control Primario. 
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SECRETARÍA GENERAL 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL, HACE CONSTAR: Que el Licenciado ELMER APARICIO ARIAS, no se 

encuentra afiliado a ningún partido político, según consta en los archivos que lleva la 

Dirección del Registro Electoral de esta Institución. 

Y a solicitud del Licenciado Elmer Aparicio Arias, extiendo la presente en el Tribunal 

Supremo Electoral: San Salvador, seis de diciembre del año dos mil dieciocho. 

SECRETARIO GENERAL 

LABM/sma 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA 
. i 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

) 

\ 
Antecedente No.  

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) GOBIERNO 

DE EL SALVADOR 

Recibo No. 1165656 

El infrascrito Auxiliar.Administrativo de la Unidad de Registro y Control 

Penitenciario de la Dirección General de Ce11tros Penales, Certifica: 

-Que el(a), señor(a)(rita) ELMER APARICIO ARIAS 

portador de suJlocumentode Identificación 

MINISTERIO 
DEJUSTICIA 
Y SEGURIDAD 
PÚBLICA 

\ -----------
de 42 --- años de edad, estado familiar~S_ _______ -_,"'---- de --

oficio Abogado (a). , originario de  
/ ---------

'Departamento de  ,del do~icilio de -1  _______ _ 

~eP,.i:l.rtamento de ; hijo(a) de _E_S_P_E_RA_N_ZA_A_R_I_A..,,.S _______ _ 

y de PADRE DESCONOCIDO ~~ien soHcita certificación 

de antecedentes penales para trámites Ministerio de Trabajo •. . 
r. . , 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE'Antecedentes Penales por Sentencia 

' Condenatoria Ejecutoriada en 'su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de ELMER APARICIO ARIAS , se 

extiS'nde la presente en San Salvador, a los _____ -_-_o_nc_e _____ días_del mes 

_ de Diciembre del año dos mil -~d=ie~c=io~c~h=º--

AUXILIAR AD 
y 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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JEFA DE LA SECCIÓN INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ELMER APARICIO ARIAS, de cuarenta y un años de edad, jbogado y 
Notario, del domicilio de , con Documento Único de Identidad 
número  y Tarjeta de Abogado 
número veinticinco mil trescientos dieciséis, a usted con el debido respeto 
MANIFIESTO: 

Que me encuentro participando del proceso de evaluación de candidato a 
Comisionado Suplente al Instituto de Acceso a la Información Pública. 

· En este sentido, para dicho proceso me solicitan constancia de no tener 
procesos pendientes ante la Sección Investigación Profesional, 

Por lo anteriormente manifestado, con todo respeto pido: 

a) Me admita el presente escrito; 
b) Me extienda dichas constancia 
e) Señalo para recibir notificaciones  

 y lo nos números telefónicos 

siguientes:  y . 

San Salvador, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil 

diecinueve. 

0004.67 
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A quien corresponda: 

La Infrascrita Secretaria General de la Procuraduría General de la 

República. HACE CONSTAR QUE: ELMER APARICIO ARIAS, 

Abogado, de cuarenta y dos años de edad, originario de  

Departamento de   y del domicilio de  , 

Departamento de , portador de su Documento Único de 

Identidad Número: , de 

conformidad con nuestros registros a nivel nacional, hasta la fecha no 

tiene denuncias pendientes ni f ene cid as en su contra. 

Y para los usos que el interesado estime conveniente, extiendo, firmo y 

sello la presente constancia, en el Ministerio Público, Procuraduría 

General de la República, San Salvador, a los diez días del mes de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

Nota: Cualquier alteración anula el presente documento. 

Esta solvencia tiene vigencia de 90 días a partir de la fecha de emisión 
9ª. Calle Poniente, Torre PGR, 9ª. Planta, Centro de Gobierno. 

San Salvador, El Salvador, C.A 
Teléfonos 2231-93-33, 2231-93-32 

nnri11s8 ~,, ul.,., 1 , 
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.. "~''111\ CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

o 

' o 

•' "\..,.~,., 

LA INFRASCRITA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA de conformidad a lo dispuesto en los Art. 8 numeral 3 y Art. 93 de la 

Ley de la Corte de Cuentas, CERTIFICA: Que en base a solicitud de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil dieciocho, del Abogado y Notario ELMER APARICIO ARIAS, se 

han tenido a la vista los informes provenientes de las Direcciones de Auditoría, 

Coordinación General Jurisdiccional y sus Unidades Coordinadas y Departamento de 

Participación Ciudadana, todas de esta Corte, en los que consta que a la fecha, NO 

TIENE SENTENCIAS CONDENATORIAS EJECUTORIADAS, relacionadas con su 

actuación en la Administración Pública en el siguiente cargo: COLABORADOR 

JURIDICO EN LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PERIODO DE JUNIO DE 201 O AL 04 DE DICIEMBRE 

DE 2018. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo que resultare, de las auditorias pendientes de ejecutar o 

que a la fecha no se han concluido en el periodo solicitado. 

Se expide la presente en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

Toda tachadura, enmendadura o cualquler alteraclón anula el contenido de este documento. 

1'7ílf1A 8'9 t ... u .J ...... 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 
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TRIBUNAL OE ÉTICA 

GI.JB!,:FINA!>!ENTAL 
• , •,. , v • o o •· e. •· 

La infrascrita Secretaria general del Tribunal de Ética Gubernamental 

hace constar que: 

a) Se ha revisado minuciosamente el Registro de Personas Sancionadas que 

lleva este Tribunal, y se constató que el señor Elmer Aparicio Arias, no 

ha sido sancionado. 

b) Tampoco existe contra él, ningún procedimiento en trámite o fenecido. 

Y para ser presentada a quien interese, se extiende la presente constancia 

en el Tribunal de Ética Gubernamental en San Salvador, a los siete días del mes 

de diciembre de dos mil dieciocho. 

Leda. Adda Meyced~s Serarols.de Sumner 
Sectetarta-geneml- .. 

87 Av. Sur, Nº 7, Colonia Escalón, San Salvador. 
Teléfonos 2565-9400 y 2565-9300 

nr•nA 70 uU!.~'-t· 



PROCURADURÍA 
PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUfVIANOS 

A QUIEN INTERESE: 

LA INFRASCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA PROCURADURÍA PARA 

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, HACE CONSTAR: Que 

después de revisar los registros con. que cu.enta esta institución, no se encontró 

expediente por violación a derechos human,os, promovido en contra del señor 

ELMERAPARICIO ARIAS. 

. . 
. . . 

Y para los fines que el interesado estime conveniente, extiendo, firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

LICENCIADA LUCÍAAN GUARDADO 

0004.71 
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Fiscalla General de la República 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL INTERINO AD-HONOREM DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: HACE CONSTAR: Que se ha 

revisado los registros que se llevan en esta Institución a nivel nacional, NO 

habiéndose encontrando a la fecha expediente alguno en contra de ELMER 

APARICIO ARIAS. Y para ser presentada en el Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo Territoral, se extiende, firma y sella la presente en el Ministerio 

Público, Fiscalía General de la República, Secretaría General, Antiguo 

Cuscatlán, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

0004.72 
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LA PRESENTE CONSTANCIA NO POSEE NINGÚN COSTO MONETARIO PARA EL SOLICITANTE 
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SOLICITUD DE CONSTANCIA DE SOLVENCIA o AUTORIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS INTERNos· f•946v10 

Cot{fRAS~ D DA CON LOS DATOS DEL CONTRIBUYINTE. 

'i-irr,   

NOM3RJ2 (11\kf Ar~ (1 M h ir r o-) 

-
~(:c.,¡) .J A,¡ 

l\b. DESOLICITlO: {tfK.v\ 

t-k>. IJESOI.VENCIAS SOL.: __ 

CÓDIGO DE USO: Jr 
¡ -J-;: ,: 

IMPORTANTE: CUANÓOLA SOLVENciA: S RWI.JffilDA PARA TRAMTES EN ROIRO a SISTBv\l\ FINANCIERO, [ESER FROCBJENTELA "ADMNISlRACIÓNlREUfA 
ACTUALIZARA- LA PAGf\lA,.\NEB, -s· -' R LA SOLVENCIA FISIO\, Y SOLO SI lRANSCURRDAS LAS 6 OORAS HA..eJLES DESPUÉS DESOLICífADA, a ESTAlUS EN 
1\133,"8"80!.VENTEJJEB~A · .·, • RARSUESTAOODECUENfAENaLUGARDO>OEPRESENTÓLASOLK:11UJ. JSQ ¡ ·:i. ' 1;-, 

LA PERSONA QUE RETIRA a DOCUMENTO, DEBE PRESENTAR DUI YNIT EN ORIGINAL. , Í V 

0004. 73 



EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL SINDICATO 

DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS (SITINPEP) Y A LA 

CANDIDATA DANIELLA HUEZO DE CLAROS 

0004.7 4 



, ·r 

11 MINISTf.RIO 
IJ°E fll.,\J!i\/0 
Y PR[\'ISJÚN 
Sl1CIAL 

GOlllERNO ur_ u . ..,,,1.v,,uoti 

ººººº 2 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

San Salvador, El Salvador 

Acreditación de Candidaturas de Representación Sindical ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública 

La Asociación Profesional (Entidad Postulante o Proponente}: 5'{ v,J ('tn -\-o J-e 1rcd"''J'Adc re$ 

,;-i,hi f<'1o n:,S ¿ l .-\,"s .\-t' .\.o "'DtJ c,,"ll \ <""S(o1rie$ Je. i.o-s € lu, &,-S; 
t71:1bl{w~, l Sl1If.'.l'PE.P 

Propone Candidaturas para la elección de personas Comisionadas ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública a: 

Persona Propietaria: __________________ _ DUI: _______ _ 

Persona Suplente: Dan\',::,\\c. 1,-.\ve to .le e l{l\OS 

San•Salvador, a los J.[__ días del mes de __ d_r'_c_i'_r'_1,_"_b_r-_e __ de 2018 

Nombre: Fir
Representante Legal del Sindicato de acuerdo a sus statutos 

0004. 75 

En razón que se ha cumplido con todos los requisitos que establece la Ley de Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento, se extiende la presente acreditación para identificarse el día de la Asamblea 

General 



COMISIÓN CONVOCANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TERNAS DEL SECTOR SINDICAL PARA PERSONAS COMISIONADAS, ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 2018 

CANDIDATURA PROPIETARIA - S0rtGl\líE 

SINDICATO REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN (De acuerdo a la LAIP y el RLAIP) SI NO ENTREGADO POR RECIBIDO POR 

Si ,r,tli'c«·~ d.,:, Nombre: 
1 . S A) Carta dirigida a la Ministra de Trabajo, firmada por quien ostente la Representación legal del Sindicato, 

Í
l't\ \¡y.i C<<W a '-1 1/ 

'-.l \ \ solicitando la inscripción de la candidatura, con la respectiva legalización de firma 

\~\,"-J''j,,(t.\<$ :,\e 1-------------------------+--~ 
l ~ W \o l\.!)oct0.1,i:.') B) Fotocopia de Credencial de la persona representante legal del sindicato V PUJ''~

~\&, , , ~ J.--e C) Certificación de! punto de acta, en el que conste que la elección de la candidatura propuesta ha sido 
dl r tl'\5 t O , ado tada en acto de conformidad a lo esti u lado en sus estatutos V 

\o.s v-ti"J..-s, ¡1ubl1w,<l""""'-"""'-'""-"""'-'===""'-''-"'-'"'-'"'"""'"'-"'"-""'-"""-""""------------+-✓-+--l-Ca-rg_o_: --,---1-Fi-,C,,-ª-' --~-wq-,-o--,-l 
(_ '3 \ 

11 
!\) ~'f)f; ~) D) Carta de aceptación por parte de la persona candidata propuesta, con la respectiva legal!zaclón de firma "5 eetl. .\au.,o 

E) Fotocopia de DU\ y N\T V C-1-,"" '"" \ Je\ 
J,J.c)c-..• Oo\f\\ ti) tA F) Curriculum confotografla y documentaciOn que acredite la experiencia académica y profesional señalada v" ( Sl T l 1'J f'f:i') 
~(? 0 d,e C (l'~$. G) Fotocopia de Titulo Universitario V 

Observaciones: 

H) Solvencia de Antecedentes Policiales V" 

1) Solvencia de Antecedentes Penales V 

J) Solvencia de Procuraduría General de la República V 

K) Solvencia de Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos V 
L) Solvencia de Fiscalía General de la República V 

M) Finiquito de Corte de Cuentas de la República (si fuere procedente) ,,.-

N) Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental ✓ 

O) Solvencia Tributarla (Ministerio d.e Hacienda) ;/ 
P) Para el caso de candidatos (as) con profesión que este regulada por un organismo de vigilancia, Constancia de 

Q) Declaración Jurada del candidato (a) sobre el cumplimiento de los requisitos legales y la no existencia de 
incom atibilidades ara el desem eño del car o 

y 

,,, A -6 Q(;lJ,¡.' 



San Salvador, 17 de diciembre de 2018 

Licenciada 
Sandra Edibel Guevara 
Ministra 
Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 
Presente. -

Estimada licenciada Guevara: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito al frente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS). 

A través de la presente, me permito hacer referencia a la convocatoria pública para el inicio del proceso 
de elección de Comisionados al Instituto de Acceso a la Información Pública ( en adelante IAIP) por el 
sector de sindicatos, la cual tuvo inicio el día 22 de noviembre del año que prosigue. 

En virtud de ello, el SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS (SITINPEP), tiene el agrado de 
solicitarle se nos tenga por ENTIDAD PROPONENTE, en los términos que dispone el artículo 65 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública (RELAIP), a efecto de proponer como 
candidatas a Comisionadas a las siguientes profesionales: 

Car!!o Nombre de la nrofesional 
Comisionada Prooietaria Licda. Carmen Yolanda Rodrfouez 
Comisionada Suolente Licda. Daniella Huezo de Claros 
Comisionada Pronietaria Wendv Karina Funez de Serafin 

Para tales efectos, se remiten junto con esta nota los documentos solicitados por la Comisión en la 
convocatoria pública, los cuales se encuentran de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 65-A de su Reglamento. Además, se adjuntan los 
documentos en el que consta que de parte del SITINPEP tales candidatas han sido propuestas de 
conformidad a sus estatutos, la carta de aceptación por parte de cada una de las candidatas propuestas y 
los documentos que acreditan la representación legal del suscrito. 

Sin otro particular, atentamente me suscribo. 

SITINPEP 

0004.77 



fe que la anterior firma que se lee "ilegible" es auténtica por haber sido puesta de su pullo y letra en mi presencia por el señor 
, de cuarenta y tres afios de edad, , del domicilio de 

, Departamento de , a quien conozco e identifico con su Documento de Identidad número  

o, y numero de Identificación Tributaria  

, y quien es Secretario General legalmente electo, 

según credencial inscrita en el ministerio de trabajo y Previsión social, que consta que a folios noventa y cinco frente del 

trigésimo Libro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales, bajo el registro número noventa y cuatro frente, donde 

aparece que el sefior , es secretario General del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras 

del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos(SITINPEP),quien tiene conjunta o separadamente con el 

Secretario de Organización y Asuntos Estratégicos y el Secretario Primero de Conflictos la Representación Judicial y 
Extrajudicial habiendo sido electo el día veintidós de marzo del afio dos mil dieciocho, para el ejercicio que inicio el dia 

veinticuatro de marzo del afio dos mil dieciocho y que ha de finalizar el día veintitrés de marzo del afio dos mil diecinueve. 

San Salvador a los diecisiete dias del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 



EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE TRABA.JADORES Y 
TRABA.JADORAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 
CERTIFICA: 

Que como punto único, en Acta Numero DOS del libro de sesiones de la Junta Directiva General consta que en 
fecha doce de diciembre del año dos mil dieciocho, reunidos en sesión extraordinaria de la Jnnta Directiva 
General del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 
Públicos (SITINTPEP), de conformidad a lo dispuesto a las letras s) y t) de la cláusula 19 de los Estatutos del 
Sindicato, se sometió a consideración la participación del SITINPEP como entidad proponente y electora en la 
convocatoria realizada por el Ministerio de Trabajo y Previsión y Social para la elección de Comisionados al 
Instituto de Acceso a la Información Pública por el sector de sindicatos, de fecha veintidós de noviembre de dos 

mil dieciocho. 

A tales efectos, para la propos1c10n de candidatos, la Junta Directiva General del SITINPEP revisó la 
documentación de las interesadas a participar en el procedimiento, siendo las siguientes profesionales: Carmen 
Y o landa Rodríguez Martinez, Wendy Karina Funez de Serafin y Daniella Huezo de Claros, a efecto de ser 
propuestas, las dos primeras, como Comisionadas Propietarias y la última como Comisionada Suplente al Instituto 
de Acceso a la Información Pública. Una vez verificados el cumplimiento de los requisitos y la documentación 
presentada, de conformidad al artículo 54 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el artículo 65-A de su 
Reglamento, y habiendo revisado la idoneidad de las hojas de vida de tales profesionales, la Junta Directiva 
General del SITINPEP acordó por unanimidad su participación dentro del proceso a propuesta de este Sindicato 
de la siguiente manera: 

Care:o Nombre de la profesional 
Comisionada Propietaria Licda. Carmen Yolanda Rodrí,mez 
Comisionada Prooietaria Wendv Karina Funez de Serafm 
Comisionada Suplente Licda. Daniella Huezo de Claros 

Además, la Junta Directiva General del SITINPEP acordó participar en el proceso de elección de Comisionados al 
Instituto de Acceso a la Información Pública como entidad electora, para que cualquiera de los representantes 
legales de este Sindicato, de acuerdo con la cláusula 14 de los Estatutos, pueda ejercer el voto en dicho proceso de 

elección. 

Y para ser presentado ante la Comisión Convocante del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, extiendo la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

0004.78 

SITINPEP 
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fe que la anterior firma que se lee "ilegible" es auténtica por haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia por el señor 
, de cuarenta y tres años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de , a quien conozco e identifico con su Documento de Identidad número  
, y numero de Identificación Tributaria  

, y quien es Secretario General legalmente electo, 
según credencial inscrita en el ministerio de trabajo y Previsión social, que consta que a folios noventa y cinco frente del 
trigésimo Libro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales, bajo el registro número noventa y cuatro frente, donde 
aparece que el señor , es secretario General del Sindicato de Trabaj~dores y Trabajadoras 
del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos(SITINPEP),quien tiene conjunta o separadamente con el 
Secretario de Organización y Asuntos Estratégicos y el Secretario Primero de Conflictos la Representación Judicial y 
Extrajudicial habiendo sido electo el día veintidós de marzo del año dos mil dieciocho, para el ejercicio que inicio el día 
veinticuatro de marzo del año dos mil dieciocho y que ha de finalizar el día veintitrés de marzo del año dos mil diecinueve. 
San Salvador a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 



San Salvador, 14 de diciembre de 2018 

Ingeniero 
 

Secretario General 
SITINTPEP 
Presente. -

Estimado Ingeniero Martínez: 

Aprovecho la ocasión para saludarlo y desear éxitos al frente de la gestión de ese Sindicato. 

A través de la presente, quiero manifestar mi deseo, consentimiento y aceptación para participar en el 
proceso de elección de Comisionados al Instituto de Acceso a la Información Pública, por el sector de 
sindicatos, para el cargo de COMISIONADA SUPLENTE, a propuesta del SITINPEP. 

A tales efectos, tengo a bien manifestar que se entregue mi documentación al Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social para participar en el proceso de mérito. 

Sin otro particular, atentamente me suscribo. 

DANIELLA UEZO DE CLAROS 

DOY FE: Que la firma que calza en el anterior Escrito y que en su orden se lee ilegible, es AUTENTICA, 

por haber sido puesta en mi presencia de su puño y letra por la licenciada Daniella Huezo de Claros, de 

treinta y seis años de edad, Abogada y , Departamento de , a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

flf)f''4 -9 uu j . { 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

EL INFRASCRITO JEFE AD HONOREM DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, HACE CONSTAR: Que a folios noventa y 

cinco frente-1del Trigésimo"Übro de Registro de Juntas Directivas Generales Sindicales que 

lleva este Departamento, bajo el registro número noventa y cuatro fren(e, aparece que el 

señor /es SECRETARIO GENERALde la Junta Directiva 

General del SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS (SITINPEP}: quien tiene conjunta o 

separadamente con el Secretario de Organización y Asuntos Estratégicos y el Secretario 

Primero de Conflictos la Re¡:¡resentación Judicial y Extrajudicial del mismo, según lo 

dispone el Artículo catorce ~e sus Estatutos, habiendo sido electo el día veintitrés /de 

marzo del año dos mil dieciochÓ, para el ejercicio que inició el día veinticuatro de marzo 

del año dos mil dieciocho··y que ha de finalizar el día veintitres de marzctdel año dos mil 

diecinueve./ 

Y para los usos que el interesado estime convenientes, se extiende la presente 
. / 

CREDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los nuevé días del mes de abril del año dos 

mil dieciocho,/ 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA que el documento antenor 

que consta de ~l!.._ folios, es copia fiel y ,co1'forme con su onginal 

coo el cual se confronto y con base al Art. 30 de la l&y da E¡ercic,o 

Notarial do la Jurisdicción Voluntarta y da Otras Diligencias, firmo 

y sello la presenta on la ciudad do San Salvado<, a 1011 C Af 70JU6 

_dlas del 1116S do!>fCl(J/Jf'/J/)Ó def ¡_'l{X, N[[/JiéJO!Q:,f.f(} 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA; que el documento anteoor 
quo consta de L7 ¡J folios, es copia fiel y co~orrn• oon su Oflg,n,¡i 

CO!'I el cual se confronto y con base al Art. 30 d• la lay de EJeiOOIO 

Notanaf da la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. ffnno 

y o,,llo la prasente · •n la ciudad de San Selvadt>r, a los C /4 10/4?[~ 

_ di~ d@l mas de J>/cti!?/1//JIZ& del la:;& N<C 4)1t1C10ctff.J 
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DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS P_UBLICOS. 

CAPITULOI 

DE LA CONSTITIJCIÓN 1 cJ 

Clase,.Denominación, Don¡icilio, Simbología, 

Obíetivos y Principios del Smdicato 

Art. 1. - Queda constituido de confonnidad al acta suscrita por los 

delegados del lY.finisterio de Trabajo y PreYisíón Social, otorgada en 

esi:a ciudad el día once de abril de mil non:cientos ochenta y nueYe, 

por trescientos cincuenta y :,'Íete trabajadores y tr:ib:1jadm:1s del 

In.,tituto Nacional de P~siones de los Empleados Públicos, el 

· ~~c!i..~ .. ;;.<J.~~J11npres.a~ denommado "Sindicato de Trabajadores ,y 
)f~{íbaj:ítl<'i\·:1~ del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

~k>.!it(}}f', pers<)na juridica que tendrá su 4orpicilio prü-,1.cipal en líi 

ciudad de ... .$ii'n~S!)J,:adoi¡; En el conte"tci de estos Estatutos podrá 

denominarse sin1plemente "Sindicato", debiendo ser reconocido por 

las siglas: "S i. T. I. N. P. E. P.". 

Ai:t. 2. - eúem.-í.:idel ·Siridicato seci: i 
"Q:t:-;HD:$:I)'EN EL TRABAJO,, 

I·lt,.GIAiIJA::SUPERACIÓN SOCIAL'f. 

. '---------· . 

Art. 3.1 Su eh:lbkro" ser-ád 
\m,tttl;pA:p_g¡ilo,:'.;Iéqajl~t~ro¡ inYertido con uno de sus vértices d 

inferior, en una p9~fc!8R.l7''q,c,ndir.:u!,1i;, y opuesta con relación a 1a 

base que le corresponde según su altura. 
El triángulo éstá defu1eado en su contorno· por una línea gruesa 

de color am.arillo y en su fondo definido por un color celeste \·erd":;_.¡.¡- . 

E11 (,·! 'triángulo, en su parte superior ,·,u1 impresas las siglo~'· , ,.(1 . 
._ 

,.. ¡llr,1· ,~ tJl•lt 

"SITINPEP" ,,,, . . º!Y•.Ji' ,. · 
' . . , .. :' . 'i;'1lt: 1 ,;A,ll 

; ~ '\\!·"' 1l-J-- .,·' !f! ; . ,,, . e,~~>· ·,l .~ ✓ • 

'\. ~i~½.:4r." 

.i 

•:, ~ ' 
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<S ~ífli-r.'>"' 
Sob.;~,5,:1:.~~se}e en<:11en~ra un á~f.rfi:s?fde colo~,anaranjad<: ~rue está tl-.}11 
en to:nna, nac1ente,a ilummado en el area del tna,-i6>ulo equilatero de -.,,; .. ,<1,.,. !jf 
un color anaranjado se encuentra un sector de circulo pm:te del sol ft~t; 
donde Ya ii.npresa la fecha de constitución del Sindicato 11 de abril 
de 1989. . 
El trián&>ulo equilátero inYertido simboliza la igualdad, la justicia y el 
logro alcanzado por y para las mayorías que conforman la base y el 
astro sol ha de sigiúficar la fuerza y pure:ta de un despertar que 
conlleve al bienestar económico y la justicia social para las mayori.'lS. 

· Art. 4. - Su bandera estará constituida por:· 
Un lienzo rect-111gular · de color celeste Yerde, con una franja 

amarilla delineando su contorno, lleYando en el centro dibujado su 
e1nblema y escrito en el contorno de éste en la parte superior la 
denominación y en su parte inferior su lema. 

Art. 5. - Los objetivos principales del Sindicato son: 
El estudio, mejoramiento, protección de los intereses ). 

11<.:ccsida,k~ económicas, sociales, cultur:tk:s ,. rnt:di<1 m1ibic-nt,1k-s de 
sus 1nie1nbros y micmbrn~; así como los c1ue a continuación se 
detallan y a tal efecto desarrollarán las actiYidades a que se refiere 
este artículo. 

a) Ek:Yar el ni.,·el $ocia!, económico, cultural, medio ambicnt,tl, 
prnl',::<ional y n1oral dé: su,; 1niembro,, y rniL·111hr,,::. . . 

b) Fomentar la creación y dc~armllo de la organiz:tcic'in cultural, 
rc:crc1ttiY1\ y deportiYa de sus 1niembros y mic'.n1bn\:s. 

c) Celebrar contratos y conYenciones colecti,'a, de trabajo de 
ac1.1erdo con lo c1ue $Obre el particular· establece el Código de 
Trabajo y le¡.:isl:lciú_n in1-crn,1cional, confonne a los principios que 
rigen tal materia, c;on el objeto de garantizar los dei:echos e 
intereses de sus afiliados y arili,1ch~. 

d) Velar por el estricto cumpfuniento del Código de.Trabajo, leyes, 
reglainentos e instructi\"(,~ de carácter :-ociP-laboral, así como 
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también de los contratos y con,·enc:n,.e,-, cr,lt"r:nn-;¡;,, y denunciar 

las irregularidades o violacione:, cp;e e:: FU tic.i:rmn. 

e) Cooperar con las entidacles e,;,a:ales u autónom.'1s en el 

establecimiento y funciona...-ni.ento <lci régi.-nen del Seguro Social 

contra los riesgos a que ei;tán e.'=pue;tos afiliados, al"ilí:1das y 

personas que dependan económicamente de ellos y dl.,~. 

f) Velar y defender los cl.erechos de sus miémbros y miemhras en lós 

conflictos de ttabajo, ante terceros o autoridades, representados y 

asesorados a requerimientos Yerbal o escrito de ellos, en el 

E-iercicio de sus derechos e intereses, emanados de los contratos 

de trabajo y de las leyes de la Rcpt'.1blil:a. 

g) I-Iacer uso de los medios legales p:,rn 1:i . promoc1011, el 

establecimiento y cu111plim:e111,11 de normas y derechos en 

beneficio de sus mie1nbros 1· mi,s"ml.ll",1,. 

h) Prn1rniycr y n.:l'or;,;ar una cultuL1 rcndcntc a incidir en la equidad 

~"i.:í:11, lab1 ,rnl, ¡.:(·ncru, t·c,m/,mk:t 1· t11L'dío :1111bic11r:1I de :;u~ 

1nicn1bros ,· 1ni<.:rnbras, 1· , . 

i) 'rr:1bajar en pro Jc la n<.i di:,criminaciún de sus mi<:mbrol\ y 

1niembra:;. 

~ .\rt. 6.- De los principios del ::;indicat<> 

a) .\pnyar de: n1anern f~rrca la dcfons,t ~k las libc.:rt:1des ::;1ndic:\les 

,- _b) ::;i:c intrantiígcntc en la dcfc:n:m de los dt'rcchos n¡lcct:i\'os con 
In . 
. 'i basL: n lo:~ principio:, n.:ctnrcs del derecho laboral 

¡r··: 
"! ' 

' '. 

e) Fo111cnt1lr la cnopcr:tcíún, solidarichd_ e it1tcrcanJbio con los 

>'1ccto1·t:s :,ociak::, y popuhres dd paf:;. 

d) Defender n tr:wl:S dl'. accionl'.s la no discrimi11ació11, marginaciún 

::¡ ,cial y' ,:~plot,\cil'm !abe )raL 

e) l\lantcncr · y desarrollar ht cnn1un1c:1cir'1n \'· accrcam1cnro 

pe1·111aru:nt<.: con los afüi:fd"s y :1ltiiadas. 

OOC4.84 
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1) 1 ntolcrnncin y dc11uncia de la ·.1cc1011 ,¡ne ¡,rnpcndc hncía la 
inju~ticia social. 

g) ,\poyo constanl't· ·.1 formas democr.itícts. ,1uc dc:-arrollen h 
pnrticipación soci,ll y h1b< ,ni\ dl'l ;-:indícato. 

h) ·\poyo Jc toda acciún trndcntl' ,i f'orr.tlccn In equidad ,k gént.:ro 
en d Sindicato. 

i) ( :onsoliúar. b dcfcns,1 de lo conl¡llistndn. 

i) ·( :onstrucción y asesoramiento Je pr.opttcstm, tcndc.:ntcs a mejorar 
,·011diciom:s de: i'ida, im:orpornndo, la protccci<",n de :llJUéllos 
:,cct·orcs ndncr;1 blcs. 

. CAPITULO II 

De las obligaciones y derechos de sus n'lieinbros y micmbras. 

Art. 7. - Son 1niernbros y n,icmbms del Sindicato· todos los 
trabajadores y tr:1bajadoras que participaron en el acto de 
constitución del mismo y los que posteriormente ingresan a éL 
llenando los requisitos exi5,idos en estos Estatutos. 

Art. 8. - Para ser miembro o micm!,ra del Sindicato se requiere: 
a) Estar trabajando al sen'icio del Institó.to Nacional de Pem;iones 

de los En1pleados Públicos. 

b) Ser mayor de catorce ru.1os ~e edad. 

c) Observar buena conducta en público con10 en priYado. 

d) Presentar a la Junta DirectiYa General, la solicitud de ingreso en 
fonna escrita y fo,m.,'"tda ppr el interesado ii intcn.:~.td.1 

e) No pertenecer a otro Sindicato. 

1) Pre:-cntar acon,p:i,iada h ~olicitud dc ¡¡fi]iaci<'in d.t.: al menos una 
n.:comcndaci,'in dL: otrti mit:mbrn o mícmbr:\ afi\iaJa. 

4 
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g) ~e prohibl' Ia di:~cn'r~11ri:tCt·~-~ni d~- !;t n1u¡cr rx:r:! s-.º:r :T~!1_,r;1br:1 dtl 

Sindical<>. 

Art. 9. - Son deberes y obliz.iciones <le los n1iembros v mien1br;1:s: 
~ ~. . 

a) Prest,'l.r $U concurso per,.;ona~ materia~ económico y moral, para 

la consecución de los fines del Sindicato. 

b) Presentar el juramento de ley sobre el cumplimiento de los· 

presentes Estatutos, Acuerdos y Resoluciones de la Junta 

Directiza GenerÑ. y de la Asan1blea Generai c11tn.: ntrn:

org:misn'\nS sindicnk-s :nr(:ori;:;1d1>s ror :\ljl 1éllns. 

c) Asistir con puntualidad a las sesiones or:dinarías y extraor:di.naria:; 

de Asamblea General, Junta DirectíYa Genera~ v corn1stone:-. 

si11dicnlcs dcbidanK:ntc :nt1·oriz:1cla~, cuando sea. conyocado <, 

C< ,nyc ,cnda para ello. 

d) Ct11nplir con las obligaciones que se deriYan de los contratos, 

conYenciones colectiYat, de trabajo y p:1<:t <:<:, ~uci,1lc;; que el 

Sindicato celebre. 

e) Desempeñar fielmente, con n1luntad, eficiencia y honestidad las 

a;;i~nacion..:s que le sean conferidas por la Asatnblea General, la 

Junta DirectiYa General y con1i~io11c:; si11dicalc~ dcbidarm:nt·c 

;1,1tc i 1·iz:1 d·,1 s. 

~ Pagar con puntualidad las cuotas sindicales ar.robadas ·y las demás 

prestaciones acordadas por la Asamblea General, las que serán 

descontadas por la tesorería de h empresa, a panir de lo 

~·stablccido en la Cl:'tosl!la 72 del Cnn~rntn C:ok-c1:in, tk Trnhajo 

,igcntc y d ,\1:tículn 252 del Cc\dig(\ de Trabajo. 

g;) Portar el _respectiYo camé de identíticación e.."tendido por el 

Sindicato para los casos que sean requeridos. 

h) Fiscalizar los acto~ de los miembros y miembras de la Junta. 

J)irectiva General, Comisiones sindicales; y denunciar ante la 

Asamblea General las irr~gularida.des que notaren o advirtieren. 

Gf'!(l A{.)>, 
l...v ,;!.i,Uv 
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. i) Respetar. en todo momento a los miembros Y rn:,·mbrn" de Ju.,,"lta 

DirectiY:t General y de ( :omi:.irnwr: sind,ok.,; <-¡m: llcn.:n 

n·p•·c·scn l':tc:i/,n en el dese1npe110 legal de sus acti\·idades; y, 

j) l•::;1·udi:1-r pQra :;u Cl1mplimic11to, b:, ll<Jrnu:; lcg,,k,; y rq;hu11cnto~ 

c¡ue ripc:n d 1Úncion,,míenrn dt:l SindiÓtl<>. talt.:s como: 
,, 

Corn,1·it·t,1cÍ1,n de ti República, C<'idigo de Tr:1baio. Contmto 

CokctiYo dc Tr:1b:1jo, 1 i::ratutos \' dcm:iN rn,.rm:\tÍ\'H YÍ11cul:1nrc. 
' . 

Art. 10.- Son derechos de los mie1nbros y mic:mbras: 

a) Participar con YO:t y voto en los debates de la A~nmbleá General, 

rcuniorn.:s y con\·ncatorias cspccific:1s t¡uc ,1~i lo l'<'LlllÍt:ran y 

presentar proposiciones o iniciativas. 

b) Elegir y ser electos y clccl as pnra cargos de dirección, · t/ /4 · 
delegaciones y comisiones sindicalc:;. 

c) Ser representado, n:prcscnt:1ch por el Sindicato en la defensa de 

sus Í11tereses de tipo faboral, cconr')lnico. social y cultural, sean 

individuales o colectit·os. 

d) Defenderse por sí mismo o sí mismn o por medio de 

defensores(as), en los casos de acusación de· faltar a ~'t!S 

obligaciones co1no miembro , 1 micmhr:1 del Sindicato y cu:1ndo 

su¡; derecho:; ~c:111 \·iolc:ntado,-; por lNl:EE 

e) Obtener la suspensión temporal del pago de la cuotá. sindical en 

los casos debidamente justificados. 

f) Recibir la ayuda c,spccíric:t en los cas,;is que detennine el 

Regbmento respecti,·o. 

g) Pedir a la Junta Directint ( ;c1wr:11 respecti,·a, e.'>."Plicaciones sobre -

ct1,,,,tlquier 'aspecto de sus funciones, para el mei()r ,k~.:rnp¡_:(10 dc 

his dck:g;1cion\'.'s~ :1~1~n,1ct,):H .. '!, ~:~;t~1biccidas d(· c-onfon11id;1d por 

,1,qut·lh. 

h) ,\ la dcbi<la prn(·<:cciún a Ll mu;cr ,,indicalisra, t¡uc po,- ningún 

n1otiYo, podr,\. ~~·1· coartada en :-,us dcn.:chos. por ,-;c,r muj~·r. 
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CAPITULO III 

Estructura on~ani✓,ari\':1 del Sindicato 
' 

Art. 11.- El Gobierno qel Sindicato, es de naturaleia de1nocrática, 
p,u-1:icipalÍYH y rcpre~l'nta1i,·:1 de lo, Í111'L·rL:,c,; dl' óU$ mil'1Í1hrn~ \' 
micmhra~; y, estará ,1 cargo de los órganos si6'1lientes: 

a) .t'l,samblea General 

b) JLmta Db:ectiYa General 

Art. 12. ~ 1 )t: la Asan1blea General. 
La Asa1nblea General estará integrada por la totalidad:::d~ lo:'l 
miembros:r rriiL:rnbr:ti del ::>indicato, y es la autoridaéf'máxirrut~dd 
Sindicato \'11 b. toma de dt'cision{'s con cadcrc·r soci~l, c,onúmico, 
lcg:11, financic:ro, culn1rnl, org:tnÍ%:HÍYo, ad1niní,;tra1·i,·o y lk: g<.::-tic'>n 
e11tn: otm~ ;1spc'CL0:: pnra d cks:u:rollo sindical. ,'Se;}.rel.WÍ,r.í/ 
oidlnariiitn.ente'dos· veces al afio/en f<:cha y'é\Wti•cúnrro ,·,kl ·. 111<.::;,.,det> 
1;¡,:tíYt.IP pani dccriún Je Junt:1 Din·ctiY·,1 C<.:neral. de ComisiÍ>n de 
J lonor y Justicia y Je la C:omi~íón tic J lacicnd:1; ¡,cm si e:;a fecha 
sucede en día:< de de:;can:;o, a:<ul'l'u o ,·acacion<:~; 0::1:1 :;L' r<:unir;í c:I · 

dí:t h;íbíl inmediato ant·erior. v, durante la cuarta•:,$em.'ll,1ro:ck:Lmos•,¡d~ 
.I -_;.''.;;_.i!:1' ! t :, \• • ,, I'; ,,;.::t,::1·;;;·;,! •~;. ,: ; \ ,.- '' ~,•'> ;..: •• • 

~;B-~~\)JJ)i:e,"ae\cacta·:afig}Y de 11l!l!Wl':1 e~t:raordinariamente;,,ruando 
sen con'\"ocada pof''HCJúnfa'Directi1•tt'Generál,1Jor iniciati...-a propín o 
cua11do lo soliciten a ésta por escrito por lo menos ,-einticinco por 
óento (25"·,.¡ de ln:: 1nie1nbros acti,·os ,·, minnhra:; · :1c:t1\':t8 1· 

soln;nt·,·:; del Sindicato. 

Si en la sesión de Asamblea General ordinaria de prinlera 
conYocátoci.'I, no se pudiera efectuar por falt..'l de quórum en la fecha 

· se.firuada para fa elección de la nueva Junta, Directint General, la 
Junta Direct;i...-a General con,·ocará en el acto a una Asamblea 
General de segunda conYocatoria, nrdín:tria · o cxtraordirntri:1 R'~(1n 

,;c;1 el cni:o, h cual pudiL·r:1 cdebnir:;l' Ínnwdiatanw111·e de,pu~,; tic 1:; 
cu:tl no hub<> c¡uc',rum. l,,1 JuM:1 Dirl·cti1·:1 Cenera! continuarit.en el 
ejercicio' de su mandato por el término de la nueYa conYocatoria, 
solo para los efectos de la elecci6n del gobierno del Sindicato. Estas 
circunstancias deberán hacérse constar en el act.1 respecti,·a, 

OOC4.t36 
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La ConYocatol'ia a h Asa1nblea General, Ol'dinati.a y 
extraol'dinati.a se hará por los medios de publicidad que sean 

·necesarios, con una antelación de por lo n1G'110S q_t1ince días, si fuere 
ordinaria; y de dos días por lo menos, si fuere extraordinaria, bajo 
pena de nulidad; en la conYocatoria de la Asamblea orl]inari,1 1· 
extraordinaria, debe sciialarse el objeto de la misma. 

Si la Junta DirectiYa General, no conYocase en los días indicados 
o se negare a con,-ocar cuando lo hayan solicitado los miembros en 
la forma e~-presada en el presente articulo, la conYocatoria podrán 
hacerla por lo menos \'l:int·icinco por cil·nto (2~" 11) dl' lo, miembros 
i'> mic•mbrns del Sindicato que la firmarán explicando en la misma, el 
por qué se procede en esa forma. Reunida la i\samblea General, 
elegirá 1.111 Director(;t) de Debates y un Secretario(a) de Actuaciones, 
para que la pre:;idan; y, los acuerdos y re,;;oluciones c1ue se tomen 
serán Yálidos y de ac.'ltamiento forzoso para todos los miembros y 
mic,nlxa~, debiendo el Secretario(a) <;le Actuaciones leyantar el' acta 
respectiYa, la que firrnará conjunta111ente con el Director(:1) de 
Debates; ~u:, funciones caducarán al finalizar la sesión. 

Para que pueda celebrarse sesión de .Asamblea Gene1-al. ordinati.a 
y extraordinaria, será necesaria la asistencia o la representación de la 
mitad más uno de los 1niembros . y micmhra:-; del Sindicato. Sin 
e1nbargo, en los casos de segunda con.-ocatoria, se constituirá la 
Asan1blea General, con los miembros y ·mic·mhr:1~ que _asistieren; y 
sus acuerdos y resoluciones serán tarnbién de acats11niento fo1·,wso. 
Un mietnbro :ict·i\'\, )' :,oh-cnt·c.: o rnic:rnbra :1cti1·:1 y s(Jh·n11·1.: podrá 
representar a otro 1niembro o mit·mhrn del Sindicato. Dicha 
represent.'lCÍÓn deberá ser por escrito <.:n donde ::e hag;\ cn110f'ar el 
:l\'al dl'. lo:-: mic.:mhrn:; y h:, micmhr:\:; ,¡ne ddce;\n ,u rl:¡)re:-:<.:ni"aci<'ln 

. " 
c11 c:sn ¡wr~ona, l"l'ntl·ndo Yalídc;,. s<>lo ¡,:1rn lo~ l'frcto:; de c:sa 
:\:-;:1mhk:1 y dl:l obj,:to d~· :-;11 com·nc:11 ori:1. 

Art. 13:- Las atribuciones de la Asamblea General son: 
a) Elegir en ,\s:1111hlca ( ;cncr:d nrdinarÍ:\ ;i n:nli1:Hsc en Ced1;1 

1·ei11ticwu ro de marzo de cada año a los mien,bros y micmhr:i~ de 
la )unta Directi,·a General, quienes durarán en sus funciones un 
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año, pudiendo ser • reelectos en forma total o parcial, 

mismos o diferentes cargos. 

b) E!e6,it a los miembros ,í mic111im1s de la ( :omisic'in de Hono,: y 

Juscicia y a la ( :omisi<'H1 de I·focienlfa y las demás comisiones, 

dd<:g:1ci01ws y n,¡,n:s,·nt.icionvs ,s111dicalvs, que fueren ni::cesarias 

para el mejor funcionamiento del Sindicato. ,\dcm:í,s, r:uifírnn\11 

ol'!·a:-: d<.:kgaci.rnw,; y r(,¡wcscnrncioncs ,sindicales nomhrad:,s por l:\ 

.llllll':1 l)in.:cri\·a C ;cncr:1I. 

c) Aceptar como miei.nbros y rn.icmbrn:, del Sindicato a los 

empleados de confian;:a y los representantes patronales. 

d) 1\probar los contratos colectiYos de trabajo, pacrns snci;ik~, 

pbt:11·<)1"111:\s rc:i\·imlic:11i,·:1,, :1 fili,icit )tll·S :\ <!IT:1, .-\socincioncs 

Proft:úonaks que n<.:gná11-c o pacr:tn: el sindícate,. 

e) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos del Sindicato, 

pudiendo hacer modificaciones a los proyectos de presupuestos, 

para mantener la estabilidad económica del Sindicato. 

f) AprÓbar la memoria wual, que de sus aclividades rendirá la Junta 

Directiva General. 

g) Aprobar en definitiva todos los actos que haya celebrado la Junta 

Dú:ectiva General para benefició del Sindicato. 

h) t,;c.:ncrnr pnin·,o:; y ,•¡;pacio:- ,¡uc lk\'t:n a estadio:; ,uperion;:; :1] 

Sindic:1tn a t·nn-é,~ d<: l:l gcstic'n1 pam el C:k,;nrrollu. 

i) Reformar los Estatutos y Reglamento Interno y "trn, 

n·gl:m1ento,. 

j) Aprobar _las cuentas semestrales que .deberá rendir la Junta 

Directiva General . 

k) Acordar el monto de las cuotas ordinarias; el número de \~eces en 

d a1'io tJUe se puedan e~gi,: las cuotas e.--;:traordinarias, así como la 

cantidad mi.'illTla. que se pueda cobrar en concepto de tales y la 

foí:ma de cobrar unas )' otras; a:,i ("()¡))e, el ,.k <>! r:\:, ,1pnrt:1CÍ<Jl1L'~ 

que lkn· a un cn:cimientn i:conc',mico del Si11d1clt<1. 

9 

' • f. 1 . • ., . f1(i['•4 í:J 7 
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1) Acord;r 1a excepción temporal de ias obligaciones sindicales, co ~ {í~-~~,lf 
d 

~ .. ..,-·,,. ... 
base en lo preceptua o en los presentes Estatutos. · ~,;: ,:~~.:;,-

~-~.!!~~ 

m) Acordar la suspensión de los derechos sindicales en los casos •" 

contemplados en los presentes Estatutos. 

11) De..~tituir a los miembros ú micmbr.as de la Junta DirectiYa 

General, cuando legal o estatutariamente h,'lya motíYo para ello, 

preYio dictamen de la Comisión de I-Ionor y Justicia. 

o) Acordar h expulsión de uno o más mie1nbros ú mit·mbrns del 

Sindicato de confornúdad a lo prescrito en esto:; Estatutos. 

p) Proceder a llenar toda vacante que se presentare en la Tunta 

Directiva General, sea por renuncia, destitución, expulsión u otra 

c::1ns~. 

fi.) Decidir sobre aquellos asuntos que no estén encomendados a 

otro órgano de gobierno del Sindicato; 

q) Acordar la disolución del Síndicato de acuerdo con la ley y lo 

establecido en el ,\rt~· otros <:n los presentes Estatutos; 

r) Todas fas de1ná:, ~le asigne la ley, estos Estatutos, el 

Reglamento Interno y su~ reforn1.1s. 

Art. 14. - De la Junta Directiva General: 
' ' 

La Junta Directh·a · General tendrá a su· cargo la· dirección y 

administración del Sindicato y estará integrada por once Secretarias, 

a saber: 
.Una Secretadfl General; 

Una Secretada de Orgaru:cación y Asuntos Estrntégicos; 

Una Secretada Primera de Conflictos; 

Una Secretaría Segunda de Conflictos; 

Una Secretaría Tercera de Conflictos; 

Una Secretaría de ;\dmini,tmción y Finanzas; 

Una S<::crc'tatÍn de ;\etas, ,\rchin) v J ,01-,•fatica; 
~ t. ' 

Un:t Secret.uía ~le Salud, Seguridad Laboral y Pre,·isión Soci..'lt, 

.Una Secretaría de Cornunicacio11<:s l' Relaciones Nacíonales e 

lnternaci.{máles; 
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l h1;1 Sccret·arí:t dt' ( :trlti.rra, Educación Smdic:ti y 1 )c,;:tffnllo de la 
_i1J\"l'l;rt.u.\; 

Un:1 Sccrt:tarb ck- Recrc:iciún, Deportes y i\fcdio ,\mbicnrc: 

Tendrán la representación judicial y extrajudicial del Sindicato, las 
SL·crdal'Í,ts: General, Organización y ;\sunt·o¡; 1 •:sr-r:\tL\r;icns y Primera 
de Conflictos, quiene:; ejercerán tal facultad en forma conjunta o 
separadrunente, pudiendo éstos otorgar poderes para tal 
representación. 

La Junta DirectiYa General d<:ctn }. qnien<:i- h:1yan ¡;ido ekctos y 
dccta, en la:-: Cmnisioncs de I lonor· y Justíci.1 y di: l lacienda 
L·n,>:arún e11 el ejercicio de sus funciones el día ~i¡~uientc in1rn:di:110 
n< ,st,·ri< ,r :1 su dcccí1'in. 
' 

A.rt. 15. - En el caso de ausencia o de impedimento de alguno de 
los miembros e', míc:mbms de la Junta Directiva General por más de 
quince días, asumirá el cargo respectivo l:t ::;L•crda ria que sigue en el 
orden que- aparecen nominados en el Artículo anterior. Si se tratara 
de la últin1a Secretaria nominada, asumirá el cargo la ~L'CfL'laría 

General. En todos los casos, .el su:;tituto e'> ~u:-titut.a desempeñará el 
cargo en su propia Secretaria. Para que operen dichas sustituciones, 
será necesru;~o que en acta de sesión deJunta DirectiYa General, se 
haga constar el hecho de la ausencia o iaípediinento y s.e estable¼ca 
l¡:,. fecha de iniciación de funciones del sustituto ,, :;u~l'iluta. Si el 
ausente o impedido tuYiera la representación a que se refiere el 
artículo anterior, el sustituto <', susti111t:1 no asumira tal 
Í:ep:i:esent~c::ión. 

Sí la ausencia o impedimento durasen más de noYenta días, la 
JUtJ.ta DirectiYa General deberá poner . tal circunst.1ncia en 
conociiniento de la Asru.nblea General a fin de que ésta elija el 
sustituto o· ~u:;ritut:a p\\Ul ocupar fa Yacante en forma definitiva, por 
el tiempo que faltare la ::;ccrL:tarin sus1·iruid:1 para cumplic el mandato 
parn el cual fue electa. La sustitución definith·a no op.ernrá cuando la 
ausenci,t se daba a estudios 9uc se encuentre reafü:arnlo el respecti.-o 

OOC4.88 



r· 

rr :¡. 

r 
rr 
1 ·' 

r
/r ,, 
·) 

r;:. 
!i 
1 

!r i¡ 
r ir-
r~--1 : 

1 

Sec:etario o Secrdari:í, para io cual será menester el pe:rmiso de la 

,\san1blea General, el que se hará constar en acta. 

Si falleciera cualquier dírectiYo o Jin:ctÍYa o n,ic:rnbl"O(a) Je 

( :omi\,iún, la Junta DirectiYa General conYocará a la Asamblea 

General dentro de los treinta días siguientes de ocurrida tal 

circunstancia a fin de elegir a la persona que ocupe la Yacante. 

Art 16. - La Junta Directiva (;cn.crnl saliente i;cni co11n>c:1da por l,1 

c:nrr:tnrc y at¡u,·ll,1 está en la obligación de entregar a la entrante por 

inYentru:io, todos los haberes y asuntos que hayan estado a su cargo, 

en un pla:to no mayor de die:t días h:íbilcs, contados a partir del día 

d<: l:i ~c:,i<",n :1 la ,¡ul' hny:in sido cnm·nc.H.!os al cfccln De esta 

entrega se Je,-ru1tai:á acta detallada, que deberán firmar los miembros 

y l:1:; micmbr:i:; de ambas Jtu1tas DirectiYas. 

,i.rt. 17. - Para ser miembro,) mi,.·111br:·1 de la Junta Directi,·a General 

se requiere: 
a) Ser sah·adoreiio ,, ~ak,1dun,i"1,1 pox nacirniento. 

b) Ser mayor de dieciocho años de edad. 

c) Ser miembro actiYo ,, rni<:mhra :1rt i,·:1 y so1Yente del Sindicato, 

d) Ser de honrade2 y capacidad notoria. 

e) No ser e1npleado e', cnipkml:1. de confiuru:a., ru representante 

patrona.!. 

f) No formar parte de otro órgano de gobiemo o dirección del 

Sindicato. · 

g) 1 l:ibcr octtpado c:trgos :\ nivele,; de comi::i<"l1l o llc.:sign,tcionci- d..: 

l'lTl'C:Scnt;tciún ~indica] en comi:;;ioncs .bip;lrtitas o t:n ,i.rca~ 

lab<iraks y ~indicales en la:, que.: participad SinJic,11·0, y 

h) Tener úna afilia/i,,n sindic:il de ,,1 meno:: dos ·ai\o~ y habt.:r · 

cnn~probado un cjt.,rcicío sindical Yuluntarios(), k;tl, diligc.:nlc t.:n 

cumplimiento de l()s principio:: simiicak:; c¡u,· rigi.:n al Sindicato. 

:\dl:m:ís h:,bcr participado a :,;lti:d~1cciún en ,.·\ Cun:o B:ísico de 

Sindicalismo. 
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Art. 18. - La Jtu1t.'I Directiva General, se reunirá c:1d:1 LJuinc1· di.i:, 

ordinariamente y en forma extraordinaria c,mntas ,·eces fuere 

necesario, por conYoqitoria de b :~•.·crclarí:1 General, por iniciatiYa 

propia o b petición de tres directin>s i'i dircct·iy:1s ~int licaks. 

Para que pueda celebrarne una se:;ión de Junta DírectiYa General, 

será necesario que concurrru1 la mitad más uno de sus miembros i', 

. niicmbi-a". 

Lo:; direcci,·os y tlircctívn . ._ :<irnlicale:< est.'Í.n en la obligacíón de 

m;istir a todas las sesiones, bajo pena de hacerse acreedores a las 

sanciones correspondientes contempladas en los presentes Estatutos 

.y d~· otra~ regul:1cionl·S pt:rtinentcs ,1ue ¿,11rr11k11 la disciplina de lns 

mk·1nbro:,; y micmbn1~ de l:1 Julll'n Din.:cl:Í\':t ( ;,:neral por el 

incumplimiento de sus deberes y n:;:ponsabilidad1::< ;1:,ignad:is. 

Art. 19. - Son at11.buciones de la Junta Directiva General 

a) Negociar los contratos colectiYos de trnbajo, de conformidad a lo 

Prescrito en el Código de Tr:tba1·0 \' kTisl:tcic',n Ínl'cniai:io11al 
'l.. J • , 

ratil~t.:\tb por el p~k :\sí conm los pactos soci:iks o cok:r1·i\·o:,:, 

hs plataform:1s rei\·indicativas c1ue :-t: Ct>rn,truyan dc.111 ro dd 

marco de hs n:l:1tionc:; laborales c¡ue :;e hayan ins1·itucionaliz:1do. 

b) Velar porque los derechos de los 1niembros y rnicmhra~ del 

Sindicato indiYiduales o colecti,'os seari respeta<l<is. 

é:) Defender de confonnidad a estos Estatutos y a las leyes de la 

.República los intereses de los afiliados y la:;; :tfili:1d:1:,. 

d) Velar por el cu1npTu.niento de los Estatutos, Reglamento Interno 

del Sindicato y demás n:glnmcnl:lCÍ<llll:t,, acuerdos r ret.olucioncs 

que emanen de los órganos de Gobierno _del Sindicato. 

· e) Participar en todas aquellas acciYidades cuyos fmes sean mejorar 

las condiciones de\-ida y de trabajo de los tniembros y micinbr:1;: · 

del Sindicato y de los trabajadores y i:rahaiadnr:u, en general. 

1) Nombrar las comisiones y repn.::;cnt:1<.:ionc:; ~indic,lc,. necesarias 

p.Íra el 1nejor de::;empefio de sus funciones y p:1ra u;.a l:f1c:ÍL·ntc 

nnn48'9 -vt1 , 
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c~[Tal'égico~ LJUt' :;ehayan ddínH.Í" parad pu!"d". Lis L¡uc ~cr:í1i 
ra1·iticad:1s en .\samblc:i ( ;cncr:il. ¡ ,,1.:, ( :o:rns:cm,·" dc 1:i Junrn 
Dirccti,·a ( ;cncntl que ~e confo;·rncn e:1 d período se obligan :l 

incoq:-ir >1:,u· :1 persona~ de i:1 b.1s,: ,,indirnl p:1rn d mejor 
dcsern11c110 de l:i:, funci()1w:, v su ;icci(·,11 sindic:1i. De ncuL:rdo al ' . 
int-cd·s Lk-1 Si11die1to la .Junt:1 Din-c1·i,·a Ci,:ncral po1.lr:í incluir a 
trabnjadorn:; )' 1rabaj;1dnn:~ nn :diliados en h~ act·i,·idadc:- l¡ui.: 
irnpulsc para :-sus afüiad,,:.; y afilí,1dos. 

g) Administrar de manera correcta los fondos y patrimonio del 
Sindicato en beneficio de los intereses colectivos y que garanticen 
el cumplimiento de sus objetivos. 

h) Llevar un libro para el registro de los nñembros v micmbm:.; del 
Sindicato, los libros de actas y de contabilid.'ld necesarios, tales 
libros deberán ser autorizados y sellados por el Departa1nento 
respectiYo del I.vfinisterio de Trabajo y Prevú;ión Social. 

i) Re,·isar las operaciones contables y J'in:mcicrns, act í,·<n, 1· 

propiedades d-:1 ~in¿licato por periodo:- trimc::i:i-,,tl<.::,. 

j) Atender, tramitar y aprobar las solicitudes de ingreso de nueYOS 

miembros y micmbi-:1s al Sindicato de conformidad a lo~ 
,·~·quisi1 n,; c:st;1hln;id""; excepto en lmi casos de los c::1npleados ,i 
l'11ipk::1t.las de co11J:1an;r,a y de los represent'<ntes patronales, cuya 
aprobación será potestad de la Asamblea General. 

k) Convocar a las sesiones de Asamblea General ordinaria y 
extraordinaria, en la formA y casos establecidos en los presentes 
Es(atutos. 

1) Vigilar_ las votaciones en las Asambleas Generales especialment<:: 
en lo relativo a la singularidad y secreto de voto. 

m) Presentar el presupuesto anual ante la Asarnblea 0-eneral para su 
aprobación. 
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nl P:resentar cuentas • detalladas se1nestrahnente a la Asamblea 
" (.",-eneral por 1ncdio de la Secretaria de . \d1rnrn,,1 r:lcir',n· y Finanias, 

o cuando la Comisión de Hacienda se lo solicite, o cuando die:t o 

1Th'\S mie1nbros y miL·mbr:1s del Sindicato io pidieren por escrito. 

<>) Proponer par:1 ~u aprPbaciim ;1 l.1 ,\sambka Cicnl'r;1l la nfiliaci(m 

p,tm su t·cconocimienln y panicip:v;i/111 ~1 l°cdi.:racion,·s, 

con!'<.:di.:racioncs y ol ras . \socincioncs Pro!i.-sion:ilt:s de 

Trabaj:it.lorc:; y Tr:1baj:1dorns dl' cnr:ktcr local, nncionnl, regional ,'., 

contincnm.L 

p) Elaborar la Memoria .r\nual del Sindicato que implique ,111 trabajo 

poc :-;ccr<.:t,1ríns 1') por Comisiones, conjunta.mente con las 

Conúsiones dL· 1 lnnor y Justicia y de l lacicnda y otras ,¡uc st: 

hny:111 cnnfi ,rm:,do y presentarla a h Asamblea General para ~'U 

aprobación. · 

q) Franquear los libros del Sindicato a los Ministerios de Trabajo y 

Previsión Social para los efectos de vigilancia y fiscalización. 

!) Propo,:cionar los datos e informes que sobre cuestiones :relatiYas . 

a las actiYidades del Sindicato, pidan las autoridades 

correspondientes. 
s) Dirigir y resolYer todos ac1uellos asunto, relacionados con el 

Sindicato, c¡uc ~c:111 ,k su n1m¡;erl'nci:1;y, 

t) ResolYer todos aquellos asuntos que no esru\·ieren consignados 

e11 los presentes Es.tatutos y que fueren. en beneficio de los 

iniembros y micmbras del Sindicato. 

CAPITULO IV. 

De las Atribuciones y Deberes de los Miembros y 

· Mie1nbnt:; de la Junta Directiva General 

lu:t. 20. - Son atribuciones de la ;:,L'c:rctaria General: 

a) .Representar judicial y extrajudicialmente al Sindicnt9, conjunta o 

separ;1damente con l:1 ;;L'nd·.tri:t de Orgaooación ·y .\~untos 

l •:::t r:u0g_ico:; y b SccrL·rarfrt Primera de Conflictos; presentar ,¡, 

15 
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b) Cón,~oca.r a'.-h Junta DirectiYa Genei-al a sesiones ordinarias y f 

exfraordina1-i.as. l 'dr inicinti,·n ¡1n ,pin D pnr :\Ctl~nl1 > ele: a,¡uc:lh O 

rur la da de rn::-- i )in:nivo0(:1s) t¡lll' :i:,Í lo '" ,lici1,.:n. 

e) (¿p,1:i-1:9_c:_ar a la Asamblea G:eneral¡jdc conformiJ,,d al acuc·rdo de: 

l;i Junra DírL,cri\'a ( ,cncrnl, y las dispo:;;iciones de e:-.tós Estatutos 

p:.1ra celebrar las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

d) ~J".í:Q'.pr.'l.r, 1:tpropuvsta ,de agenda pru:a las sesiont:s ele fa Junt¾ 

Pi<;:s¼r~i,:G<:!neral;t!Y:':.Asamblea Generaff. DdL·g,u· l'll :K¡udla:s 

secn.·t·arbs de c()11Fonnid:1d :1 rq.;l:1111crllos n acuerdos dcri,·aclos 

¡,:1 r.1 t:1 l d'cctu. 

e) Pre$'iilii:'"las'-se:.üones·" de'· 1a "Junta: 'Directiva';- Geneí:al.''¼y,Wdelti!fa'í' 

',;\,.:,,i,u,nl;!l~a·<;;:,en,e111.l,f en c:,,,o~ ju:-:rific,,do~ podr:t dckgar :\ ,ll¡uclla~ 

(>tras ;-;·ccrct:trias c'i miembros " rnicmbras de Comi,;i()nc,; p:irn 

S(lll' prcsid:rn t:1k~ :<.c:,;ione:<. 

f) ílillfü12ui:ti:n la mt:jor 1na11~:m po:-;ibk todos aqul'llo:<. a:<.untos l(LIC 

orienten en la con:s.t:rucción y mcjora111ic11l·o Lk: h1s .rdtciones 

l:11.l,mdc, junto con la Sccrct:_u·b de_ Organizncit'in y ;\,;unto,; 

1 ~,I rari'·gicn,; y Sn~n:t:HÍ:1. l'rirncr:1 · dl' Confliclo,;, con hs 

:iuroridadc,; y rc¡,rc,;c1ll'1.tcio11c,; palronnk,; del l11sri[·ttlo Nacionnl 

dt.: Pensione::<. de hi,; Empleados PúblicDS, y que bcnLJich: a l<,s 

mic1nbros y micmbr,,s dL'I ¡;indic:tto. 
-·c-·, .... ,,y ;-n~•,•<> •,'--/- .. ,, ... '";' \ ·.rspW;'$~7"1',....,.,; ··..,..t••-,>t¡•.;;: .. ,·~ •·:. •·· ·•'p;.,,,.,,.,;:, • 

g) J:µ:i:®1<.n~a,i;,; iDo~. :,rmerobros ,. y'!:•m.ú'Si,i\{5'ri\$'J:det.nue-~o 'mgreso" al,I 

'íSmdíc:ato, t . 

11) 0'.?ií!\p'2Fá\~'.:','y''::·:-¡¡p9yax ,· l:1 · i'ntt:gnu;iún ,qe _: ¼ts c9,ini~iones1 y 

{éf,i·t::ii.'ntai:ii.'fii'lc,;, ::-;i'i'idiCalt.:s;a petición de parte y ,6:teii<;ier;::la-'}f 

credencialeR a sus niiembro:.; \' micmhrn:;. · . . 

0 C:oordinru: · y ~üpcrYis,,r las áft;iyidade:.-; de los demás miembro:,,;; 

rnicmbrn¡¡i' <le la Junta Directiya General :i~í c1 H110 i:i t r:i.haio Lk la~ 

C:omi:;iom·s \' rc¡wcscn1·o1ci,lnc~ ~indic,k:; l 1
1Ut' :.e; hn\':111 in1·e~•r:1do. 

. . '' 
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· .~..:'l''i~:fr el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento tf. \,,.,..,:" /~~ · 
Interno; acuerdo:, y resoluciones Je la Asamblea General y Junta .. ,~~i/ 

Directn-a General. 

k) Fii:i;rutr:;todos'.los documentos importante$;½tales como~ recibos, 

bonos, m:ciont::<, ktrn:< Je camhin:,, credenciales, in fu1·t),~•s, etc. 

i\sí nlis1no deberá autorixar con su finna la docu1nentacíó11 

expedida por el resto Je Secretarías y re,·isar documentos 

i:inancicro-cont11hk~ de la Secretada de ,\dmini;;tr.1.ci<'lll 1· 

Fínruxtas. 

1) Resoh•ér' "problemas' 'de: ;carácter inmediato ·y· urgente que 'se~ 
presenten, en el aspecto org.t1,i,,'.cti,·o y admini:,tmti,·of 

m) Aü\:oí:i:tai las 
,H .... ,.•'• '' ti 

.\'n~enc:u1os, · 

Sindicato, que 
. \ pn ¡b;ido. 

erogaciones hasta por D"scient()~ t.1;·11:-tn::-: t> 

que se destinen a los gastos genernles del 

no cstuYieren consignados en el presupuesto 

n) Iiiformar :a.la Junta Dírecti:nt General sobre las• faltas cometidas; 

por los•.roiembros y. rnícmbr:\s del Sindicatofa fin de aplicar las 

1nedidas disci.plina11.as del caso. 

, ¡) &!,ii~~ci:qne de ~\1-~facti,~idades a la'Junta,Directi,~a General; $ 

p,¡ir,-:¡11ci.¡rpwdi, ,·,fo.¡,,· 'dmii,iÍ>n µand<!{i:~'ficaciónes~pertinentes,a_<> 

quienes·•1ó':s'olicité;11 o de acL1t·rd,, a la:: pn •gr,11n:1ci11nt·s ,:spccific:ts 

,.k dci-anollo y gesti<in del Sindíc,ttn. · 

l?) fü·tt·(:1;tcce_r.,1 un:1 'dt ·hs C< i'~ni,-;ic'>m:~ dl, b .l ún ta l )i'itc;ti\':t (; l'twr:tl::1t 

q) f-t~pru:¡\r''por •escrito un i11fonne gcncrnl da· trnbajo (•n :clf 

Si!i~líi:a.t<'¡; ¡:,n_l)))l ,t,q:retarfa <) como cornisiúnj 1.1ue serYii:á de base 

para elaborar la m1;.1.noria anual. 

r) F,iifrLígh1'':'p1\r i1w6ntnrio a ,1uicn lo su:,tituya· 1:cmp,¡raL 11! 

,Jc:fi11itii.·,nhe1\lc J(· los bienc,-;, t·<>nJ<,, y Lkm:Í$ <.:li:c(,¡s ,1 ,u·c;11·gp,'i 

ncr1·e.ncCÍl'nl·c,; al Sindirnto, t!L' c:ct:1 cn{Tt:g,l ddwr;Í lc,·antai-~e el 
' ' 

:lct:1 corn.;:;pon1.lil·nte. 

r..r~~," .,,11,404 
•--v• .. ·,l 
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s) t,1sr.aifu'á's1t.-i'.fubüci6nes fdeberes "que· le impongan los presentes·; .f> 

Estabitq~"!y~i':J"l'\'eglame,nto Inte1no y ~u, rcr, 1n11a:-.t> 

Art. 21.- Son atribuciones de la Sl'crcl':1rí:1 de Qrgani;cació:q y 

. \~\lnto~ l •:~1·t~tégic( >~: 

a) Représen'tar judicial. y· extrajudicialmente nl Sin diento, conjunta P 

o separadamente de !a :,;ccn·1:1rí:1 Genernl y b S,:crl'l':1rb Prunern 

de Co11flictos de la Jlmta DírectiYa General. 

b) . i¾<Es<,iiiF"l:¡,¡ íJi ·cririfon'nación, de '!ns · <lifor¿n1·~s;:cok:cr.i,;ns· y tJ 

SJl-úY.rJ.Bt;\,Y~•i,Íl1<.,licillc:, ~1uc lli;,·cn ,t un dl:~arrulh orga11ixatin, del JP 

~.in,dícatc>,,t.:t;i;Jqd, 1 n,<.mléfi'tl ,.9 

e) 'N'faritene:Gactí,.,cia··'Jabor de· orgáni.záción~.:n lo n:fcrcntc a ln 

:tl'ili,1ci,'m, con el objeto de que pertenebcan al Sindicato todos 

los trabajadores y tmbajadrn·a~ del Instituto Nacionnl de 

Pensiones de lós Empleados Públicos, sm ninguna 

discriminacic'111. 

d) .&1i}hlrfüti~i1 )' :~,st1n:1ncr:r c1:llpólógié:a:J;eI 'libro ¡:le'. Ífµ;,ci;ip:<;iémq 

tl;,q;gi~~ro· dc.· le 1~ :11\if,t¿¡f;~ y' aliliada'![/üel .. Sm.diGiitéí°ftdebidamente 

automados por el Departaniento respecth·o del J:viinistetio de 

Trabajo y Preyisión Social. · 

e) LleYnr unn b:1se tk Jato, ·c:s\':tdfr;ticos con. la inlt>l'!11:\Ci(',n 

dctallnd:\ sobn; a!'iliadm: y afili,1da, .i,,J Sindicato, p;tra lo:- u::o:s 

c¡ue puc:dan scn·ir. a efecto de b:1sar in fnrmncic'in. dl·-~ign:\cioncs, 

represenl·,,cionc~ que se 1wccsitl·n dentro dd dc:~arn;llo cfectÍ\'o 

del Sindicato. 

t) ,~p.y~4Jii\\'i1foc1,1~~;,a))Pi:;part~i:n~t◊;;:$!m:i~,st:A:o:[dd''.lliifinisteri9"!
 

de'"T:bibiljo'·;y' Pié'isióii 'Sócial, ili{í:0:ómm:ifi éie•:)ó'sf:,,t'J:ilfados·' \;/; 

:11.ili:1·¿1,;1 indicando la edad, nacionalidad, fecha de ingreso ;1 
Sindicato y cargo· que dese1npeifa en 1a· Institución, así como fo$ 

nombres de los 1niei:nbros de la Junta. Directi\·a Genei:al,, dent¡;ti 

de'-los die:,,; días , sigµientes a aquel en que hayan torp\,\d¡;y 

p9.$esión, de su:i cnrgo:;. / · 
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en que 

h) Ulrnt;¡,ifii;;ttt:'f}ifi:i} .. !ií:1)iii:J.;;i,\i! qc;cit,ú,ú.::;\.'c:;tmtc;g(c,a:; • d~·l :~inJic¡,ti¡¡ 

enc:unin:i.úa~ :ti lngn, de trn)u;formacionc·:< .i i";1Y1>r dt; ];Í dm,t; 

lrnbajaJnr:t t:n el INPl '.P y en el p:ii~. · 

i) , WI~Qh"rit;n','l:'{ 111~\'o'r' Í11at'Íc•ni 'l•l ,iib JL'. ' l't Kit ;i, alJ\l~lh ;; '',\~\ 11,ti ;:; ~¡ul 

,,fríG't'.-i'ti~)!!~'tP:''.'h\ ·. et >nt;l'.rucdún .y ; nwi(Jra111Í!-'i1(!>,dl' h1,;,. n:J;t<.:Ít¡m:f@ 

r;;H<¡'r\]~~::¡1mro con 1:t St:crctaría Gt::i1t:ral y, Sl'CfCt:1tÍ:1; 1\imcrn ~k.{ 

ct11i'm2tn'sf C< >11 b~ :llll'Ol'id;t,k~ y rcp1:cscnt:1cion<;~ patn 11\:tk:s dl'l 

ln:;tituto Naci"n,1! dc. Pt:nl'.Íonc~ de los J•:mpkad,i:; Públicos. 

i) ;\11aliz;_r\ t:itúdiar d mapa ¡;indical;fif;ípi!íp'.GrIBí"' 'p;,rrt' pioci.;1:nr, ~q 

impub, de alian%as c,tnll'~gi.ca:; c\l11 <.:$o:- st:c1·ofe;s ,¡u<:: 1~t:rmi1·an 

pot·c:nciar intcrc;¡;c.;s y ncCc$idnde$ <lcl ~indica!·p_ 

k) füifig1·iih:úirf!':\os <;$(,:¡<,lil\~ ·:;oci<i~ccpnómic<,s, que nfc:ac:n ,1/1 

;~fa'ti:1i:i.'d6i'cs,::j' trnbitjaUonti;: dt· .la instituciú11 pnra' .esrablcct:1;, 

bag(:$ que: conduzc.111 al rnejrn·:,miento de b~ condicionci; di.: 

Yid:i y dl' tn1b;1jo de(•:;!·( i:; :t p:1r1it· tlu lo:; contr:vo:-: coll'cli1·0~ lk 

trabajo, ;;Ístt:m:\S s:\hriak:s t., de rernun<:r.tcicin y dcrnrnilln 

bbnmL Lo:; rirogramas th:bcrñn ~<.:r discutido~ y ,tpi;obadDS por 

la Junt:t Directiva (;cncr:11 o ,\~ambka ( ;<;nernl ,para i;u 

conocimiento y aplicacii'in. 

· 1) l.1;,\:11,l?J,>.rn(l(~~c;~t1,1~!iqi;,,rd:{r,iY,i1$ ,,( co~tP de h\'idi1'.\1.Jh,inJó1~:.dt1 

l .• ~,;f,.';.';l;)h(.>J:e,;:.:'),nstitücionaks ,i~qciadas . ynn la . pi•c1·cncic·,r)!1 y 

:st:gurid,1d ,ocia l. l [nrá t:u:nbit'.'.n t:stud.iol< ,:obrt: d rn,n·imie111·0 tk 

. personal en cuanto n ~nbrin~ y. de~arrollo de h c:wrcr:1 

aúmini:-:trati,·a. 

111) J,?,i:esiilir11as\.s~iones·. :de.' fa',Jµnti Directisa:':,Geri:ern1 o ;dé"Fl~ 

B:famblea' Gen'e'ráFen ausencia 'de h ::-ic.:crt:tarí:\ General' 1, ~1.:gún 

b dl'kgaci<'>n p• ir acuerde> de la Junl:t l )ín:cti1·a ( ;crn:r,tl. 

10 
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Pn1-cncccr :\ Lina' dl' la:; Comi~ionc~ Je t ,.th:1¡<> <Je ht junt;, 

l )11·ecti,::1. (;cncrnJ! 

o) ,h~iitibg::tr: .. l?~)r· ,im'c11rario n quien lo ~usntuya tempoml ··o f! 

1.\i'.:!;íi~it1Y,\li,~nte' d<,; los bienc,;, fondo:: y Jcmá:; efecto:; ;1. :-;u~ 

cl);i;g<\.4 pertcnc,icntcs ,¡] Sindicaro, de csr:t entrega· dcl)l•r:i 

lt:,·antar~c el acta corrcsponJicnl'l:; y, 

p) J,i;~~~~~~átril:lUciories· y' deberes que le imp'<;i.ngan l9s pres.~tés! 

Estafutos,0d Reglamento Interno y ~u~ rd'< irma,. 

Art. 22. - Son atribuciones de fo:; ~CC1'lirarias: Rí:imer.:i;,~egúnaá'yii 
~i,,'.•"1'~~"!','~-- .. !ª •·-v,,-, ' • '• --~ 

Téi:cérnide' Conflictos: 

a) Rep:i:ese11t.i.r judicial y e.,'\".traju,dici,alroet1~ al: Sindicato, conjuntwfq¡ 

se:pai;adamente '<'.:On bs Sccrcr·:u:ía~ General y de Organi:.mción 'f1 

1\sunto:; l •:~1-rat.:•gico, de la Junta D:ii:ectin1. General; esta 

atribución ú:nica1nen.te es parn b S.:crctai:Í.l l'ri1rn:ra de Conflictos. 

b) Cnnncer a tr:1n:s del estudio p:1m la defonsn jurídica fa legislación' 

hpo:raf rni.cional e intcrnacional y presentar a la Junta DirectÍYa.1 

Geperal,y ;~0a¡,nbk;1 C,cnl'ral proyectos derefórinast1 

c) Vigilru: i:l ,<ifcct1\'o CÜ1nplimiento de las leyes fabomles, ·conb:at<:>sf 

colectiYos de trabajo, Reglamento Inst,~p:10,c,y <>tris" 111irm:-ll·i,·,t~, 

prc:<cnt:;1.ndn las dcm.t_ndn:; judiciak:!- y :1dmii1i~tratiYa~. y 

denunciando la..~ irregularidades que obscn·aren. 

d) ,].!J:{i~<';¡-¡¡;,i'uritc1 :i b S~crct:11'Ín,s l(UC.: itnpuhaú'la j,rotcccic'm $indic;ll, ,:, 

lt!¼ím.~,jf;?_l',,';,d.cfL.'1~S,l de, lo~ .~lcre(:hl)l,. hboralc,: y, l5Íqdica)t:~-' LJUL:;, 

bl.'.ncfii::i\/ma ,I< )~ ,miL,mbros :rmicmb1~\S:a.filiad:u:p 

l') ve1ru:·;;p.pr}'elTi:espet9,Wy.1:;cumplin,ic,11tI>.· a' Jos derc;;chos ,de-.lo& 

trabajadores y rr:1b:ijadorn;; . 

f) ~sist:ii:·.'y'. defender'i'fos·miembros y miembr:ts del··Sindicato; eri:'~ 

los'· conflictos in<.fu·iduales o colectivos ante. las autoridades,,> 

estatrl~srjudiciales; administrativas,y de la lnStit\lción o de sus 

represent.'l11tes patn H1,ik:;: 
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P:wcui:ái;, rara los • 111ien1bros y mil'mbrns cle1 Sindic.1.to, 

méjores;cóndÍ~Ó1~es de trabajo en d lu1-;:1r dt tr:\b:1j<>. ~ 
las 

h) ,)Mcé~f\¡Jµi'Í hrm'<.:jo1· ·mancm po,:íblc todm, :iqucllCJ, :isúntos ,¡ue • 

< ,ric:nt<.:n en h1 c,m~truccii',n v n1e·¡<>n\micnn, de b,, 1:,:l:u:í<>nc:, 

!:1horak~ ck 111:111c·r:1 cn11jttnr:i c<,n l:t ~ccrcl':11fa ( ;c·11cn1l y 

SL'Ct"l'i'nría de ( lrg,111i✓,:\cii'm y ,\suntos 1,:sr:r:it(!~Íco~, ,:011 h\:; 

nurorit.fadc~ y rcprcsc:ntaciont:s. patronalci, dd lm,l:it-ut1> N:1cionrd 

ck: Pensiones de lns Empl<.:ndo:;; l'úblico"'. 

i) l,;,~f;.l\:c!l!';C<.:r., :i, una di) hi~ C<lmi~i011<.:i de trabajo de la Junta.i 

t]!,b:;i;i;.t'i.;,,f(; c:nJ\~11 ~ 

j) :t,;fm,.tél:íer,'iriform"1.da, tanto a la Junta Directfra General como a 1a / 

1\~i,w\bléá·'Genernl sobre los distintos co1ü1ictos lnbomk:s <.¡ue ,it· 

suscil vn con lo, :lfili,ith ,~ y :üilind,is: :1sí \'.fltnn cnn trab:ii:tdnrc·~ y 

11·:iha·¡adoras en i,c;neral. .. 
k) ):}tfr.ég,ú:/··p<'>r: inn:nr::uiq a <.¡uien · · lq•·: sust iruy:t • rempornl , .~ 

d;:J¡¡~~.l:~•.:ti;i~<.:nk <.,k !(¡¡;· bit:n<.:s, fon<los y <lc1n6.s ..:fc:cto~ · a su c:1rgof 

pertc.í1ecic11tes 'al Sindicaw, dt: t•,,t:1 cnrn.:ga tk·h<.:r:i k\·an1:;1rsc el 

:1c1·:1 cnrrcspondil'ntc; y, 

1) l}\'ái;Jtlemtí:s:r.atribuci?ne.s;x1::debere,,,:;~~!~#im,§i~g1w,ios ,pi:~synte~ 

Et,'JAtutos/eFReglamentó;Intern<;> y 'sü~"rt'.f< >rm:~,. 

lu:t. 23.- Son atribuciones y deberes de la Sccrt:l'arí:1 de 

1\dministración y Finan:tas: 

' a) !~;®'!To)],\;l!\il~~pp.;ttJtPJ9.\1Jº· di:l, Si1,1dicaco, (;f\ c;¡J;U}tn, ,al t;ie1;c1,c,:v1> 

!:,!;f/;!J,§,Ri\!}:,!lJ'ij, r1r,,nrt'fü11'\~·e fi ~:\% d~¡§1&:~1;,\;C\(rSti:,; tk~:tfr< ,Jbd,)i p, )fb 

:trl~Simllfü:fti 1. ,· ···· · 

b) ~~ti;;;fQ<;Jfo-r¿:10s{bien'es1Y ~g):h'.O~ Ot,l ~ir),gicatod 

e) B,e.~pléi;tar Jas, 'á.(ót,1.s.·,d~.:admísión; .orµmarias. .y· t,,.,:traordjnari~sl 

co11templadas en estos' Estatutos y de otn>~ ingr<:;;O:s o .cllol:lf 

pnnTnÍcnil'S de :\cli\ ida,k:, ~indic:tlc, c¡ut· se· h:1y:H.1 rcaliznd\1 :t su 

l' l'ecro dl' rcc:rnd:,cii',n de fnndos ,_·e; mi',rnieD:,. 

t)f\fl A 93· 
\,,., i-1 .,,~. 
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d) , \dn1i1;i~t'rar la i,i'.:st-iún fínancier,l -~ 
c_popc1::1cic'm cconc'nnic;l Je ingn::,<>:, ,:n connpto de Jon,lcionc:,;. 
pr?:s t:1n1n~ y 111.,-qs ~cryicios relacionado:,; ai uso, con1pr,l, 
pr0sta1110, n:nt·;1 y cuido de los hicm'!, mm·bl1:,, t'~¡uip(1:; y nctin1:,; 
pn)picdad Jd Sindic.lto. 

e) Lk;Y,g: fo, contabilidad, en forma correcta, en los libros que seanq 
n:e;:;esarios, autorizados por . el Departamento respectivo del & 

M.i.m~t<'.1?9 d~:1rabajo y Previsión Social.f 

t) Depdsitm:··Ios fondos y Yalores del Sindicato en 11na ó más.ffe 
in,stitucione::; · bancarias de la República, $in perjuicio. del P 
rQJi.titenimí,eriJo .... · de \.un fondo circulante Je c1<.:n dúbn:s 11 

mi''i'6hé.'tú'n:;;;" para atender los ga:1tos no prt:s,1p,1t:stadosp 
impreYistos o con c:1r,1ctcr de urgentes. Lai- gt·~tioncs b:111c:ii:ias 
¡wrtincnlc:- ,¡uc realice ::;erán autorizadas por bs Secretarías 
General, de Organización\' .\sunl:o:, l•'.slr:lt(·¡~ico:; ,·1 Prinwr.1 de 
( '.nn l'licr<>~-

g) Responder el.el estado· de caja del Sindicato. (1 

h) Eláborar · có11junta1nente con la C01nisión de I·Iaciend:i, ~i> 
pfpyr;cto de . presupuesto anual del Sindicato y"someterlo · a ~ 
consideraé:ió1i'de la Junta DirectiYa (;eiiéiaL Q 

,) Vefor por la debida y eficient:L' aplicación del presupuesto anual '> 

d,~J;,§in,9,;{c~t~. 
i) l •:ntrl'gar lo;; pn::;uptil·:;to:; a la:; ::-;c.:crctari:t:; ,·1 dí lt.-r<.:ntcs 

c11n11:;ionL·:- de trabajo de fa .Junl:t Din:ctiya (;<.:ncrnl y recibir b:-; 
rc:-pectiY;1S liLJlliLhcioncs. 

k) xnn.Tu'l);::,J.<?.-18~::.tºS ./i2:.<?~e?!0 s,, ,qi,ie ... teni~:-: J:$!,~f~?,P;•If-9.f,+J ~~¡ 
,~~q:-et,µÍ?, ,y renqir a· b Junt.'l I?írecti,·a · General, ipformes .. cad~' 
do$, mesesJ del est.1.do económico del Sindicato o cuando así lo 
•~~~~rd;~~- la Junta DirectiYa General. 

1) l\:rtcn<.,c<.:r ,1 un,1 · de 
,. ' .~ t ·~ ' ' ' ' ' - . , ' • 

l )ircctiY:l ( ;crn:rnL , 
·, ... \ .¡}·-.;· .-t_ ' • • e, 
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· m) Entregru: por inventario a quien lo sustituya temporal íi1 ~ \,_,,WJJll_,1 ?3/, 

defirutivamente de los bienes, fondos y demás efectos a su cargo,,,. •4:.,;:ílh::r/ 
pertenecientes al Sindicato, de esta entrega deberá. levantarse el "c:.--c,.c-:• 

acta correspondiente. 

n) Presei'i.t.~ · al concluir sus funciones, el estado · de . cuentasp> 

acompañado de los documentos y comprobantes de ca¡a & 

<:;Qt,+~~'PQndientes; y, & 

o) E"mtdemás'atribucioncs y deberes que·lc impongan estos-~ 

':E"sfütutosf el Reglamento Interno y ,u, n: t, ,rrn:\::. 

Art. 24.- Son atribucione..~ y deberes · de la Secr:etarfa de Actas, · 

,\rd1i\'o y 1-,o¡;í,ricn: 

a) J:g~;l:;nQi;,'l· y Jedactar ln, ,lc1·,10 y 'los ·acuerdo~ ,:d.e. 'la Junta• ti 

Directi-1,c ·. General y , Asamblea General, los cuales deberán ~ 

::ise1'J.WS;<;;- eiv el libro couespondiente. ~ 

b) I:1<;~m¡:;i,,,,;,en.t:tdas de ·rnanera cronológica' ]fu¡ 'actas de·las sesiones·,,_.,_ 

, >ruina ria,, y c:-:l r:\urclin:u-in, de la Junta DirectiYa General y de la 

-#.\~UW.J?,}~füt•;,í,~7iSli::ral.;i'P en los íibros c1ue ~enn necesarios, 

debidamente autori:tados por el Departamento rei.-pectivo del 

lYiinisterio de Trabajo y Pre,i.sión Soci.,'ll. · 

c) w.fgi;.xw.,:~l'!J,l:'i, sesiqJ:1es de J:uat:1,Pirectiva General y· Asaro.ble:i,í 

G,i::ne;al' delos acuerdo:, anteriores, al se:ri ret1ue1.-ido para ello y 

pn;}a:nr·ar un 1nh;nnc_dc1 L's{·ndo dt.: <.:t.anpli1nil·-r1rn tk lo:-; n1i~1nu~. 

d) Informar' -· sobre lis '' actas o puntos · · de la, misma qP 

d11.:urnt:nlac1nm:, fí~ic:1" y ,·ir1u,,h:s cid !\rchiY,, ><indic:11, a quienes 

lo soliciten, previa autori½ación_ de li Junta DirectÍ\,a General o 

ci imisi,>11 :\dministr!\tÍY:\ ct1rrcs¡1<>ndient-<.' según d clS\> • . ' 

e) C!".rtificar;las actas o puntos ele a~rp.e las .sesion~: q.e:Asambloa 

Generaláj• de la JÚnta Directiva Geheral, así como también los 

acuerdos tomados en las mismas. 

l:) E~"Pedir certí,ficacione,: de actas y :í:<':uerdo~ fo:n~'ldos. en unióit 

..:011 la Sccrct:u·tn GeneraL 

MM fu 
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g) íf~:'d:1ct;r· y cnntt.:$1:11· la c,11·rt.:i:pondcncia ofici,1i del Sindicnto,@ 
dd.>ienóo firm:1r ia mÍ$ll1:t CDll l.¡ Yt$1.o bul·no dt.: b Sccn:l:aría 
(,cncraL 

h) Jé:ístiii1''.ci1Ij)0riódos de tres meses, por lo menos, lo$ acuerdos m:Íso> 
Í.\1111I)JJ'.;.'\!,~~•t' ~¡úC:· ;;;c.: hayan toma<'..ln• para su s1:guimit:nto y ,.hr tJ 

cumplimiento al l-r,1hajo sindil:,11. 

i) b,L¼\'i.\.r, el'. ai·chi,·,o sindical·· Je.; 11,s\11<.:m. ci:oni,lúgirn-i'fiMiJi ,, ¡;¡~·¡·¿;.·¡ ~-1 
· · \i.i;fü.i:'íllL.c¡ui: pll<.:da ser utilí;iado cr,n b;1scs ;1 cri1·t:1'ÍDS de ;1cci:so. 

npor1·unid:id y eficiencia. 

i) C)Í·g:Üjí%iír h'i,ticina. d· archiY<> sindicales \' r1n,y¿:~,::·1a··1ooístic:l'' ~ 
• ' • ., i""I 

1,1t:c·b:ú:ia para c:l desarrollo t.:frc1i1·0 de las r:1rG1s )' Ú111cioncs•lk- '1' 
ap<_>)'\J; para lqs. dií-i.'.rcnl,'cs ~c.:éret·arí,1s del Sindic:1fc,?. 

k) Plhíí.Jar ÍJ.flÜ\>,a-h,; SC<.;l't.:larüs <.¡u<: i1npull',\ll las C<>n~unic,1ciom•,;, {/ 
prq,1~:J1 l'.: .J\c.rivi\!;1~!,cs, sindic,1lt·, n:htcíonndas; fa mcjn, forma. de 
n::1li;,::1r 1.111 IT:1hai<.> de inform,ici,·m llj)Ortun:t, objl'ltY:\ y n·r:\%. 

l) )~it&tHi:iú:I;~ \¡uii.'.nc:s ki: snlicifrn :- tfo', oficío, la-''logísl'icn 1wcesariaf 
1J:;\1¡füq,y~J;ir,,:t:p11 ~xito.I:1$ Jifcrcnfos ;tctivit.bd,:s di:~;ü'i:üllad:1s p,,r r 
(J¿~J;i:i~!ri;:\Ji ,, 

111) Jll'f'cl'11l'Cl'r :1 un:1 de hs Comisiones de rrab:ijo de ht Jun1·a 
1 )irn:ri\·a ( ;l.'11".1',tl; ~'.; 

n) Las demás atribuciones y deberes que impongan estos Estatutos, 
Rt.•tth1nil·n10 ln1·c,·n,, dl'I Sindicato v su:; 1·cform,1~. 

l.,, . • 

Art. 25. ~ Son atribuciones de la Secrcl'arfa de Salud, Seguridad 
l ,~•is1on Social: •· ., . . 

:i) B'i'i'rílhlh,l;i:.;;r!'rnciú1,1,.;;;;9_(:ial, n,eccs:,r.inwdt•· i,n:t ma1,1.¡;,r;t: efccl;iyg;-p 
,)ji\:W:riill:W~fi> :l la nwmhr,·sía d!.'1 Sinclie:Ho busrandP b nwj11r:·1 di, su, 
cnndiciimcs de \·ídn 1· de su fomili:1. . . 

b) ,\l'cnc.k:\· ~id c:;radc1 d~: ~alt1J o enfl:rm<idnd ipdi\·idual .. ,¡uc {1p~dn1~ 
n(4cti1fi,,,t · le,,;, .. al1),i¡i1,!9~ y. afiliad¡¡,;,? ap, ,yando hl g1:st1nn 
nd111inis1·r:tti,Ji. c11ncspc.mdicntc <• hacit"n<loks l:t \·isi1·:c domiciliar 
p:1r:1 diligcnCÍ:H" :,lgu11:1s ncccsid:u.lcs de :lll\l('llos y :1t.¡uC:-ll;\S. l\.1r;l' 
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lo (jllC ¡-in icurar:í del. rncjora111icnto en b mfr;1c:,¡ructun1 idc,n(;:\ y 

1ncjoramicnlt> con:<tanlc en b :1si:;!c11c1,\ y bcndici,, :<'nci:ik:; cn la 

insti1'uric'in. 

e) Eitai:''p'éncliente• del est.'1do de l:1~ e, ,ndicionc~· lnbornk:,.-: ~k salÜ.cf 

fi:-ic:1' y 
0

m<;n1·al de los rniembros y mícmhr:,, del Sindicato yq 

trabajadores y 1r:1bajador,1:, en gc·n,·r:11, a eFcc1·r1 dl' gc:,;1·io11:1r ante 

donde• corrc,:pondc L1 prnl'l'CCH>n pnr:1 prcYc·nir ri,,:<.~o~ 

pn,fo:<ionak:,;; proporcionándoles o gc:,;tionanJo la ayuda que 

necesiten, de <::onfonnidad :1 la ,kgiid:1ei(H1 y reglamento 

·¡nstitucÍ< >n:11 respectiYQ. 

J) V'elat:5,porque . el lpstit;t?-to Nasigi,\~l .1,1..1cJ>.~stRJ:1:~S de,, Jo:.-¡, 
Empleados Públicos, desarrolle 1:t',:ciín1:,; prngrnn1:1s dt'. :;alud y 

~cguridad lahPml en los lugares de trabajo, para atender en 

priml'ra inst:mci;1 l:i prc\'c:nciún di: rícsg< 1,;. 

e) EstÜ.dÍarCf;lás:,/co:ridício:o.es de 'Yid,t' '· c:n' ;p,atcrin; lk, derci::hc~ 

ct,'}\}{tii'pi¡;c,)li, !;1.bontlt;~. y sociale~ de los f'.n\bajado,e$ afifudos ; 
t r:1baj:n,.lor:1~ :!lili:tdas al Sindicato, procurando el co11ocimil·111·0 

de 1,n,gramm; de cooptmri<',n n:1cion:il o 1.·x1-ri111íero p:1N h 

cobrr1·urn t:fccti\·a de dcn:chos ;1 b ,;:ilud. Ymenda y tth1cnrii'lll 

c·nr.n: otro~. 

f) Ciíhfoi'm;rr lnx L',;trucl1.m1s in~titucionnll',; <¡uc.: c-~r;1n dl'dicada~ .u·lP 

cle~:N1:ollo''.J1.: la ,;alud y ~cgurid•,td 1.·1~ el t·r.1b.1i1 •: 1't'. p1·cyi~iún Y·"' 

~~g(ú;idn~\ .i;c.H.:ialP 

g) <';ó'óJ::ierru:'.con'todas'las organiiaciones ·sindicales a~i.:tiénd, 1k~ ·en¡ 

'lüs'tc'ampañatttendentes ·a mejorar la segi.i.ri.duc\ soci,.J.en el país, 
' 

h) lnfóí:mar; 'de'tsus,; actividades. a. la. 'Junta , Directiva· · General :JI' 

i) 

A;samble.i; Generaldel Sindicato. P 

Pé'rr-'i:hécL:·r,'. n' unatdc .,Ja~ C<1t1i!Ítiicmt:s de 1·rnh;1ío de.: b ·Jur)t:p 

Di1\':tri,·:t (,ic1wrnl; y,o 

j) r:as '.•' dem,ás atribq,q,9,;i,es y d?b~1,'.~S, que je, #r}pqngan es~cp, 

Estatutos y Reglamento, Inten10. 
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Art. 26.- Son atribuciones y deberes de la Sccn:1,1rí:1 de 
( :, ,n~unicacinnl·o \" lZáirJt ,ne~ Naci< ,n;ik-,; e I nt·cnuci, >11ak:~: 
a) Diñ'.i'ridir d<: ;n:1nc;ra pcri<">dica ¡· ,,i~tcmútic1 por los medio~ 

comu11ic:tcio11:1k,, cscríto,,, nrak,;, ddcn,;, red,:~ ~oci~k:-: y 
si1nil,1rcs de nalur;tk·;,:a ¡impía, del mo\·imicmo social y pnpL1l:1r, 
:1$Í como comcrci:ik:s, todo Jo relacionado con los principiosl,. 
objetiYos y ac~:ioncs de dcs:irrollo sinuical }' soci:tl del Sindicato.~ 

b) Dar,: C(ibcrr·tira infor111atin,. y ¡sublicitaría ,i los acontecimientosº 
p~:_1:iú½lio 1¡¡, ' de imp<'1r1·,111ci:1 y trascen,dentales del Sindicato, 
forinular las réplicas sobre las 11.ccionc~ de r<>mt 1nir:1ci,-,n que 
Iastin1en sus intereses, su im:1gcn e· idc11l'id:1d, lo mismo que rendir 
los agradecimientos por fas ,Kci1-lltc:-, en pro y de· hc11cl1ci,, p:m1 el 
1 i1t~ll10, 

e) 1:víantener.ac..iiva la comunirnci,',n r"i:-.ic;1 y Yirru.:d del Sindicato di 
p:1rticuh1r y en general; l'il pro dl' loi: :1l1li:1doi: y ,1i'ili,1d:t$. :1~í crn111> 
ron sectores \'1t1c:uladt1s :1 b org:111i:,,acic'm ~rn.:i;1I :· popui:ir. 

el) <:~¡,í'i; a:&-ruriistrar, dirigir y difundir el periódico )" ,::ik)¡(,;;•' i'ii(Ni«;~ 
L!:-.cri,l'.t>iqo in:;tn1rnc11t·, 1,-, dL· cornunícacit">n del Sindicato y J;i,; 
:1ccio11c:-; infonna1·i\·as dcr1\·adas y ;,~uciadas ron 111~ prnn·sos Lk 
Í<ll.t:rlncuciún social y sindic:tl Ct>il los afili:1d,,~ v :tliliaLb1s v t:I 
mm·imicnto ,;ocial y popuhr. 

e) 1 •;¡¡,~;~blc:'&i;\\¡fí~t< ll.,\' actuali:,:,,ci,'in; de· lo~' din:cl:< ,ri, >S- -n:1cio11:1k:~ :,c•/,í 
Í,Rk';:ilJ.iJS.ii!J?.\J,\i-:1 de lo:; 1111.'dios ,k- C< Hnu11ic:1ríún. ,1 lr-:nu ri\·os y 
,, ,n1e·rci:1lei: 1· ele h<i ow:1r1i:,:;1cirn1t::; ~oci:tk~ 1· ·1iopuh1!'cs con l:1s • \1 • 

,.¡ue el ~indic:vo mnntit:nc \'Ínculos. 

r) J 1r,~li-J!firsllff:¡cpp<11\Í.B; (:p,;>lo$ i11tcrc~cs int/iyiduaks -y colccti1·h,;' t:n l 
h:; n1icmbras v n:iic111bro~:,:\fili:tdrn, :1LSini.licat< >P' . i•.J'!N',q,~:,,.,:~'.!~'l\,',.:.>'·h'.:-.. , ... !'--' •.,.-,. . • • ' •. ,.. ' 

g) E:i~iibleéer"'.';re1aciones' dt: '~olíd,1ríd:td, · C(>l11Ut1icacion,dc, - l'P 
i,!~.t:rs-~11y1l.)_Í<})nf,,rn,1:iti\·11,,coupersonas :qaturales o jurídicas afine~ 
a l?s priricipios y \::tlnrc~ ideológicos del Sindicato . ..,·· 
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h) ('.é'ihsfr't'.1ir' a· ni\'(!1 LÍcl Sindirn1:o buc:n,1s rdacmn,·~ [·,ic:1~. mor:tk:~."' públirn:; )' poliric:\s con la~ dcrná:, , ,;·,ic;,\:1i;.-.. KÍC>11c:s de: trab:1jnúon::s '> y tn1bajadorns naciopak:~ L' i11!C'n1;1cion.1k~. 
i) I:ñfóim~\t la'Junta Directi-l'a General y a la Asamblea General dé la ',éorrespondenóia c:n cuanru a! lL'll1;l dc h rd:ici,',n 11:1Óí>í1.1W l' i1}.tr,r11ii:cíonal 14:cibida y em·ia.J:1 por su Seq:etaria. 
J
.) j., ... ,.,,.,.,,.. ¡· l ·e· ... l 1. •"·¡•·"¡ l . 

l ,ur-H:J1~<lcci:c.',::h 1111:1 t t,. ;ti- .,ir111~1nm:s Le rra .ln¡n,,\,t 1(: " a·. unt~ l,1,it~.cti;t;i;Si&•ncml: f. 
k) Las demás atribuciones y deberes que le impongan estos ,_J Estatutos y Reglamento Interno 11 dcm,í~ rq-!;l:111\cntaciones ¡ici-tincnrc~ . 

.Art. 27. - Son atribuciones y deberes de l:t Sccrel':tría de C:ulr1fr;1: Educación Sindic•,11 y Dc$;\rrollo dl' b Ju\'l:ntud: a) líélamporq\.\!';,+ª cult.p,fa•.ge11e,;il de los a@iados.y :dili:1d:t;, ;i!cap.Cf;? ,m ni1·d impor!,ull.<.: de dl':;arn,llo hum,1110, procurando qul' :tquéllo:; y :1qttt·ll:u:, 1·e11g:in un:1 1:~i~1·cncia di¡~n:t y ~:1ti~f:1crori:i ,k ,,u p1'oyt·cto de ,·iJ:1. 1 •:~pccí'1cando :1t¡uéllo" rc:fcn.:nrcs :1~ociado,· con n1ui,.:res )' j1',,·em·~. 

b) .:v/:tiH1itl.rf,<?t,rnr.i;y1,gcsti< inar. d · d<::i:1rroll< 1./cCUltur:il· y,. <.:.\l.t¡c;ati\: o: tk' los;Q ,1'fili:i'lff>i;~f;,áfili:1i.l:1:-.ii.íN·,ii1dic:1,1,1: -~· ,:, 111 un.i ¡1n ,y,:cri,,n <JI,,. i11cluy;1 :1 la!-t \' lo, j,'1n·1H;;, l"r:1baj:1dort·:;. · · · 
e) AJ~.:C.1if'.-¡;~O,i;JN.;u.:{ Scc(¡: q !1(\~;,~)\i e, '·ilnpiú )~ai;i,: l:1,; i >r¡.,,a 11 i;.fa ci i'm '~i i1di ófffp \a·:t'!1~Í(:r ;fr,xma ·de n,'.ali%;1r: t'.:l t·rab:,í< > ·org:üii%:tti1·1 > <;j"oe P' itt:ncie y fornw cuadro:,; dl' rel..:n >, ,en lid e r:t:1.go:; cr>mpro1 ncl idc ,s con l.1s 1-r:in:-for111:1rinnt:s de nuc.::,;rro f':\Ís. 
d) Organi;,,~1r. · el pn¡grnma anu,11 · de . cap:icita'cic>n. i: To.rmaci{ini¡'_t :;ü14k¡¡_1,q y prc,entarlo parn aprobaci,'m :1 ht~ in~1·a11ci:1~ dt:i Sindicato corrc1<poiKlie11te~. luci,:ndo t·nfosi~ en la L't¡ttidad de g<'.:nero }' lk~:1rrolln de \l!'.Tflti.Jd h1b<n-;1!. 
e) Olig#iv1ai cursos d't: formacii,n y capacitación prnfr:,;íonal, -soci:11/1 ~mdical, de relacione$ . human%, relaciones públicas y todas 
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aguellas otras actiYi\la<les de Í,.-iteré;: para ios afiliados \' ,1fili:1d;\¡; 
del Sindicato \' c·n cbra aiusíún :1 ll-m:1:,; rdaciim:1dos c11n 
ÍLn'clll'ud. 

f) ®f~ru:-,la qiblioteca, hr.;mcrotcca y centro dl' int"ormacii'in -del·? 
-s· ,,,,:, : tº'" 
1 ~-)P.w~a V'1 

••l G~esfioEfu:-t ante las·. autoridades del Instituto Nacional :,d& ,-,, 

Pensiones de los En1pleados Públicos h - concesión 'dt;v 
<.·apaci1':'Íci,íi1i.::,;\- becas' de estt1dio para los trabajadores afiliados f 
tr:1 h,,:jadnra, :1 Ciii:1d:1~ i;:n las distintas rrunas de labores técnicas y 
::dmini:,;tr:üiY:1:, especiali:tadas que reafüm el Instituto, :1,i n 11110 el 
im¡,ulso de upor1u11id:1dv:, p:ini ji",n·n~·:,;_ 

h) 1'1'~:p,trar in forme:,; <:ducal:Í\'O, pcri<'idic:11nc1Hc, con b,,1:,;e en da,ol¼, 
rt:cú~tidí',,· ",:'durnn(c el procc:,;c¡ <.:duca(·t\'O anual para lat 
c:-ú1·úctw·acic'm- de ¡x:rfik:s para dcsignacic>p,::,; y rq,re,cntacioc,1es,;1 
SÍ11t,11calJ:-; entre (>tro:-; ttll('.S dt· dc:s:1n'ollo cducatiYo y Form:it1Y<l de 
lrn, afili:1dos y afiliadas ,1! Sindicare>, hncicndo hint:1J1Íl: en el 
trab,\jo cducat:ÍYo C( ,n it'>Y<.:lll'-"· 

i) ;:J?,(,ff(i.;n{,[~;i;;:;,:;1(1,1,,1,1 d_c ln:-; Comi:-;ioncs ,,,k. trnbajo -~k. l:i JL111!':16' 

1 ):ii1tlctík:1i(•,'í'.·n~·rn I; y'. - /! 

j) Las demás atribuciones y qeberes _ que le unpongan estos 
Estatutos y Reglamento Interno. 

Art. 28. - Son atribuciones y deberes de la Sccrctarh de Rccrc:1cíún, 
Deportes y ~dcdic > arnbic:nrc: , -
a) Plfrú'C::ir -'con ·fa:-; Secn::t:irfa:-; ·de, ( :uiturn. J::ducnciúq,_ Sindi<;.:i\' y 

L)i.:~i?;:;;uo'.: de : l:1 ',lu\·cntud, Lk Salud; s(:gurid:id' , ! ,aboral l/ 
l:\~i6.;;,iún:.~(>c_i:1l, y tic Cornunic:ici()ncs· Rdacion<.-s Nacion:1,lc.:,; ¡/ 
l.))t0i'n;1~ip¡1al~,:¡¡ b nwjor Fonn:i de rccr~ar y c:oiiéi~nci:tr n lo, 
afiliados y :1fifo1da,: :11 Sindic:it·o, :"iba: d tc111:1 ~k- l:t div<.·rsi,',n 
:;:111,1, d dcpnrtr y l:1 ¡1n,tccci,',11 c_l,_.¡ nwdio :m1l,,íc111c:. 

b) P,la.,i.},it_i5:.¡µ:,;)i\s. ac,tiYid,~c,ies 1;c,c1·c,v~,-,1s y deporti,:as- r¡.~fesaria.~,: co.,u 
eJ.,, o!:>jeto de'' que· haya _mlÍs 1ntcg,::tciún socio-laboral. entre los 
trabajadores y I ral 1:1j:1dor:1, del Instituto. 
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ffoica, rncn111l y ~()ci:11 ,k :1lilíadn~ y ,1fíliadns al ~intlirn1,i; y lk:m:ís 

tmbajadorc~ y 1•ri1hajadur:1s del lNl'El'. 

d) Coñ'é~í:tár,co,p. h,; :Sl·cn:larÍm; i-hnihn.:s de ·,qtros sindicatos,¡t;\~'li4 

:i~tiVishdL::< dL· Lkpurti\':\s y rccn.::ttÍ\':\S que estimen c'o11.-enientes6' 

para que se fo1nenten los lazos de fraternidad y solid:1ríd:1d cnrrc 

]q¡; t:rabajad"n:t, y IT:1h:1jadoras lld :-:,:cror público. · 

e-) Ji;i!'Ggi:ar·fas dh,tint:1s csl'ructurns in,;titucion:Jcs e inter-t:indicalt:~. 

p:\r:t el fon'll'11lo y dcs;,rrnllo de l:1,; acth·id.1Lk-s dcportiY,\¡;, dL:nw, 

y fo era de h I n:-1 ituci<'111. 

t) ,1?::~'¡,qy.í;~:(h;i:f~ctiYn SL'11sibili:,,;aciúl\ y c;¡11eicrí'Ci:icic'm .dl: ,úili:\~lús yi 

:1filiadas ,1 un mL:diu ambicnn.: s:1111, y so,ll'níbk. 

w ,\71\'c¡';-¡¡¡,~\'fll.í1I9',i\;,l;\~ '1tctj\·i~fadcs insti~1.icit1.pnl9~;::!;\lb,ür1.~[~t))G.•\x:~I~,~ 'V 

in1·,·r-,:indirnlC':-:. ;1snóadn,: con l~ prorcccic',11 y rre,c:n·:1cic'i11 del 

nwdi,, an,bic·ntc. 

l 1) i(éñ"ifili7':iñ'.fo:á:ne'!ü• la]úl"ita' Directiya'Generalrdl .. l:t "m.lrnini,t racii',PI 

tl2;ir.W!t~~\"ill?tl$¾'cji..i.e'!'fset:haya:n.•· obtenido ·como' resultado de last> 

gü~lí?•ifié'::':''.depottiYu~;c'fu;í"ó:ímo 'solicituc'•que··se necesiten p:Íni d~ 

1:h,:i;:l1Y9ll\l!)' Ji n,·,; pn ip uc,;1os y. planificados. v 

i) l\:rt·,·ncccr:\ un:1 tic h\ Comi,:inn~·, ,k 1;i-:1b:1io d•: h Jun1·;1 Di,·,·cti,·:i 

t ; ,;nt:r:1l; y, 

i) Las demás atribuciones y deberes que. le impongan estos 

Estatutos y Reglan1ento Interno \' su,; n-t', >rmas ,. dem:í, 

n,glamc·nt:1ci\>l1t', pcrl i11.cn l'ct:. 

CAPITDLOV 

De las votaciones y elecciones 

,\rt. 29.~ En fa elecciónpe rníembros y n,ictnbra, de Junta DirectiYa 

General y Comisiones del. Sindicato i.:] ,\·ót:ii sú,í ~~:9r~\'ry y pa~ 

:iprobar,,:cuent'ls}y mei;n.or,ias el•Yoto será n<>~w~f:públic{l! Si. se 
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tratare de w1a votacióh secreta el Yoto será emitido por escrito, en 
papeletas proporcionadas :u1tícipadainente a cada uno de los 
Yotantes; debiendo depositarlo en urnas instaladas 
corwenientemente al efecto. El escrutmio se , yeriJ:icará ~ 
i.rnriediatámente después por una comisión nombrada po~ -la Jw;i.ta P 
Dú:ectint Genera~ ht cual deberá estar i11tegrada por micmbr,ts y 
miembros acti,·os y solYentes del Sindicato, quienes darán a conocer 
el resultado de la Yotación, 1nediante acta. 

Art: 30. - 1Eiií;,:fa;:¡;,J.ecció'ri','.dé' los' 1niembros ,y·ti:i:it:n,bn~~i,de:'la.:Junt{.l'P 
Ql?{/:i~<iiW,General . y Cómi$iones del Sindicato? se podrá' propone!? 
BS{(:\¡i:Q\1,nl;a DirectiYa General ,·igente/ gue la misma se haga por 
nominaciones indi,·iduales para cada una de las Secretarias li:,~t:1 ,:11 
un númcro dl' dos c:rndid:1t1.1r:1:- o de una ,·e;: por planilla. 

Art. 31.- EáT.A:famblea Gei1e'i:al réspe'él:í.i~pft\WJ1~stablec.ím,ienfo ' d~ 
oficio".'O''POr den.,m.cia de"tb:cer.os de fas' anbm.-ilias e irregularidade$ ,,, 
c1ue hayan ocurrido en el proceso elector~ declarará nula das 
elecciones en fonna tot'll o parcial e impondrá a los infractores las 
s::u1ciones correspondientes, debiendo Yerific:1r nuents elecciones. 

CAPITULO Vl 

Medidas Disciplinarias 

Art. 32. - Para efectos del cont:n,I sindical de la C<Hi1.lt1cra y disciplina 
irn.\iYidu:tl y c,>kctÍ\',l se establecen las siguientes inedidas 

· disciplinarias: 
a) i\.monestacíones privadas. 

b) A.1nonestaciones en Asamblea ( ;cnL·rnl. 

c) Suspensión de los derechos sindicales pnr periodos dc1crmi11ad"s 
:,t:gún la !":1lta o 1:t reincidencia c¡uc podrí:t :,cr e, >l'l un mínimt> de 
dil';,: dLi:; a un nú:-;imo dl' sesenta días 

Ül Destitución del Cc'l.fgo en los organismos de Gobi~rno o dirección 
del Sindicato, cotnisidnes, pcr~on,1~ <.k-k,.::Kla, en 1-ral.mj1>l< 
csp,:cifico:, ~- rcprcst:nl\lCÍonc, sírn.lícaks. 
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e) E'.!-.-pulsión del Sindicato. 

1\rt. 33. - Son causales de amonc$tnciún pri-,ad::: 

Cuando por olTOS motiYns, pcm no Íll~tíi'icaJos con la ck:bidn 

:1111·icip:u:ii',n de l'Ícmpo y¡\ :-;e;\ or:11 o por c};crito, d :i lili,1d() "al'íliaJa 

no $e'. prc~cntarL: ;\ un:1 conY<>c:1tnri:1 (, un L'Ycnt·ll :-;indica] 

pn ,¡.:;t':\ln:,dll <.\Ul' no sc,1 ,\:-::unblca ( ;cncrnl. 

l ,n :1ntícip:1óún ckhid:1 ,:t:n\ con><idc..'1·:,da con al 1l"lc'11()~ \tn ti~m¡,o 

d<.• ITc, dí:1:- a1li'c:s .de la ac1·iYid:1d :-;indical. 

l •:stn ,1mont-st:1cii'>n :sed 1:L·ali;,;:i.da por l:.1 Sccn;t:1rh Gcn<.:ral ú l'"r la 

~ccrt·l"nrh tk Orgnnizací,"in y , \\\untos l •:strnto:gic(ls a pcri.:i(m dc 

'.IL]UL'll:t. 

, \ rt. 34. - Son cnu~nlc:- de :t1i10(1(;:,t:ú:iím en ;\,;;1n1hlc:1 (; cncrn 1: 

a) La inasistencia a las Asan1bleas Generales ordinarias y 

extraordírnu-i.as sin causa justificada, n ~\<:nlus nluc:11i,·os. 

organizat·in," ll 111·ro:: de índnl,: i;indical a los ,Jlll" h:,y:1 sido 

,;, ,11,·ocn,h o co1wocado. 

b) La negligencia notoria en el desempeño de los acuerdos y tareas 

que le hubieren encomendado. 

e) La a$Ístencia en e,tado de ebriedad o dmgadn a la Asamblea 
. . 

( ;cncral n fl'Ul\1fll1t:, "indic,lk~ .,k· difor~nrc nni:umli.:%:1 . 

c)) La alteración del orden '-'"1·ntu1.nrio n por conductm: i11corn.:c1·,11: 

. en la Asamblea General <", cH·n~os i:indic:1k:s com·orndos por la 

lunr,i Dirl'ctiY:\ ( ;i;ncr,1I, :-;ccn·l:1:"Í:1s o r:0111i,,iont•s ~indicak:: 

cspcdfirn"-

e) La falta de respeto o actuaciones inmof<Ues con los y las demás 

mie1nbros y n.icmbrn,; del Sindicato . 

fi Por no incorpot:\1"\<l' como dir,·ctiY<> ckcto n dirccti\";\ dccr:1 a 

una Ci,mi:;i(m <.\e \rnhaic, ,k \a Juma Din.:cl"Í\"a ( ;l'.nvr:11 t> :salir:sc 

de ,:li:1 ,,in a<.1.1crdn d,· nquclla. 

,!.!.) l\1r rn> ;\catar \o:; :\CUl'.1\lo¡;, rc::<1\ucioncs y dcm,Ís di:spo:;iciorn.:~ 

cst-.\!ttt":\rta~ o rc!·l:uY1cnt;1ri:1i- d\.'rÍY·.H.1-.\, del c.'¡(·n-icio ,indical. .. . 

0O1nA o n " - .. ,. lu 
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h) Por 11/J cumplir h;; 
trabajo :;indícaL 
tr,1bajo. 

St';\ Cf >n'l-1 > (> como 

i) l'nr no mo,;l"r:1r un,1 ,1ctitud :,olídari,, con la •>r¡.;:u1i;,;:.ciim-~inJic,tl 

d1.: acul'nlo :t l:t:- 11t'CL':sidatks <.' intl'rl'Sl'~ lk at1udla. 

La am.onestación será impuesta. por la Junta Direcfo·a General 

mediante preYia co1nprobación de la falta pnr los 111,·dio:s d,: prl!cb:1 

¡,,.-ninl'nl.t::s como ;<1>11 ht !('1:timnni:1I e', dt1curn,·nt':1l. Esta conocerá de 

oficio o por denuncia de alguno de los miembros <'> mit:mbra;; del 

Sindicato, teniendo el acusado e', acusfühi derecho a ser oído en su 
defensa. 

·Art. 35.- Los :üili,,d, ,¡; y ~,filiad,1" ::;erán suspendidos en ~-us derechos 

sindicales por dit:;,; di:1s hasta por sesenta días, según la graYedad de 

las faltas en los casos t,iguientes: 

,1) Por 1nom durante tres rneses consecutiw>s en el pago de la cuota 

sindical: 

b) Por actos difamatorios en contra del Sindicato o de los miembros 

y mil'mbras del 1nisn10. 

e) Por irrcspdo :, bs nwjt~·cs :ttili:Kl:ts al Sindic:tt<\, n tmn;,: de 

·.-iolt:11ci:1 l:tb,,ral. 1·,:rb:11. l'isic,1, social " sic, ,V,gic:1;. ,:sta f,1it:1 

l¡•ndní prioridad :1bsoluta, l':1l C<)lllo ~,,:r:í <.:otabkt'icl,í c·n l., Ley 

,;:,pt:cial. 

d) Por negatiYa sin causa justificada al dese1npeño de las cmnisi~nes, 

Lkkgacioncs y r1.:pn;scntacirn11.:s sinuicale:,: que se le encomienden. 

e) Por abstenerse de "\'Otar, :,:in ningun:1 ·jL1stificacirin par:t tomar 

,\cuerdo,; ú ,lt:ci:-ione:,: en ;\,;nmbka Gu1cral. 

:--011 <:nnsidcrad:1:; falta,; gr:n-c~ adem:ís de bs anteriores, todas la:,: 

am< >1\c::st::1eiom:s l'l1 c,tr:Ícl"cr dc n:inciLkm:i,1 no\mia. Lo~ pl:Ízo:, de 

;;usp(•n~i<'m de dl'rl'cho, ~indictk:~ al alí!iado o afili:,d:1, si son po1· 

n:incid<:ncia scr:'tn tomados m1.1y grn1Ts y por ningi'1n c:tsn se 

s,111cion:1r:i con un mínimo d<.· lt:l'Ínt·:t dí:1s. 1 ~:;La ml'did:t ~<.:r:í 
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imp1.1e:;1·a por l:i . \l',in1l',k:i ( ;cncr;1l ,1 propuc,;t:1 d(' l:1 _lun1·n Directi\'a 

( ;i:1wr:\I. 

Art. 36. - Las causales <le destitución ,;on la~ ,;i,r;uicn t·l':- y serán 

1·<J1nadn,; C1>t11.ll folt.1s \Ylll\' i~ran:s e inrokrab\c,;: . . 
a) La falta de eficiencia o dedicación en las foncioii.es 

encomenchda::; ¡sor el ~indic:11:ri, d,::spuC:s dl' l_,:ihl'r sido 

nmonei;tn<.lo ,> s:tncionado,; con la su,:pcn¡;ÍÚn ele dt:rl'cho,;. 

b) La usw.pación de funciones, que luyan conducido n ,·iol:,cione,; 

c,t:itut,wi:is grn,·c~, actuación dnlos:i p:1n1 obtcn<.·r Yt:nraia, 

pl'r:-:011,1ks P por t·r:ticion:H los intcrts,:s, ¡1rincipins y Y:tlorcs tld 

Sindic:H·o. 

e) Por c01neter o propiciar fraude electoral. 

d) Por aproYechamiento del cargo que dese,npefüt para consegwr 

...-entajas personales. 

l') l'or a0Úmlllal'ÍÚn de suspensiones (¡ll<.'. llcn·n :1 l\11;\ r~·incick:ncia 

de la ralla Conwl.ida . 

. ,·. 1 ~i;bt nwdida i;n:Í i1npuL·i;t:1 por b . \s:unl ,lL':t ( ;vncr:il, prt,·i,_1 

dict·amt:n Je la ( :iimisiún de ! Ion, H' y Jl1s1·ici:1. 

Art. 37. - Son. causales: de exp1.1lsión: 
. a) L:1 r.dncidcnÓ:l ju,;t·i 1.icad,1 por la negafü·a :.t ctunpfu: co11. los 

Estatutos, Resoluciones y Acuerdos y J1.;111:i;-; Reglam,.,11racic'm 

pcrtincntl' que abarl¡ucn los :tipcct//:- nü, c~tr:H<'.·gíco, tornados 

por los organismos de gobierno del Sindicato y lcng:111 como 

indicati,·n 1.m:1 clarn acciún Je: soc,wa,-, :s:1.botL·:t•·. o imp..:Ji,: el 

logro dl' lo, ohktiYoi; del Sindicato. 

b) Por una 'noto1-i.a labor disociadora l·nh.:ndida como toJ:l actiYidnd 

1·t:ndic;t1I,· a dc,csl":Lbilizar l.1 1.mid;1d· de la o,·,~:rniz,,cí,',n dentro y 
[vera dél Sindicato: 

e) Por traición, ni,ediante maniobras y :1ccíom·s ·que pongan. en 

peligro la seguridad, l.\ <:;-;tabilidad jurídica y buena marcha de la 
organiiación. 
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d) Por :u)-1c11:1%:1:, :1 l:r i111t-;.:rid:1d fí~ic:i, agres1on material 
fi~icD y moral en las personas y bienes del Sindicato. · 

e) Por manejo fraudulento comprob:uJo de los fondos o 
propiedades del Sindicato. 

Art. 38. - Para las sanciones contempladas en los literales a) y b) del 
....-\rt. 37, será la Junta Direcfrrn General la encargada de aplicarlas 
después de :recibida la denuncia y comprobada la ,·eracidad de los 
cargos imputados. · 

Ai:t. 39.- Para las sancione:; conte1npladas en los literales e), d) y e) 
del Art. 37, serán recomendadas -a la Asamblea General por la 
Comisión de Honor y Justicia, la cual deberá i11Yestígar y aportar las 
pruebas 11ecesarias, au.'Wiándose, si fi.tere necesario, con otras 
instituciones, personas o asesores que el caso requiera. Es la 
Asamblea Genernl, la que en definitiya aplicará la medida 
disciplinaria propuesta si fuese procedente . 

. \n.- -f(l.- Cu~ndo ::e 1•mil' de un din:cli\·o o di1\·c1·i\':1 ~intlic:Ii, 
c¡t1Íl'lll'S hayan coinctido alg1111;¡ l:111·:1 gr:l\'(.: "nw1w:, gr:t\'1·, ~e¡.;Ún d 
e\~", ~cní de oficio o por dt·nuntit de p,:r~011:1. o gn 1pn lk: pcr~onas, 
,¡ti,: in1·t:rn·mir:Í \:\ Comisi<'m de ! lonor y _lusric-i:1, t¡uicn hnr:Í lns 
diligcncin,: [)cri-incnlcs y ¡1ondr:í a· juicio :nbi<.-rln lknando t·odo~ los 
reljuisitnts cst:11·u1:1rios, para \'cr si :1ml'rii-a alguna ,:1nci,',n, la ,¡uc• 
i.lc.:l.ll·r:í ser in1·crpL1,·st:1 ank la . \samblc:1 ( ;('11<,;ral qtti<.:n <.k-cidir:Í 1:í 
nwdid:1 disciplinnri:1 :,i focTc.: procn.k11t1:. 

CAPITlJLO VII 

De laii Comisiones y sus Fi.u1.ciones 

i\.rt. 41.- ,Q;Í;í:;;a.1aiC01J:)i.siq_n gif fl911.Q1;,y:'.Jµ"titj¡¡, \'.!W~)\\;_111i::¡(1n: Ll.~·:; 
\j,\;;Í.[\i.t\P<lr,qu~-sl ,m:q1d;f[·o olorgndo n h.J un(':1 Dir~q,i1·a ( ;e,111,:r;Ü po,11 
l:1,;-.\swr11hli..·:1'Ctnl'.l'al, sc.:'cLtn1pb·c11, in, t~rmin<1, est·alikciJ,>, para ti-~ 

l 1c:nc,6ciq· 'tk<, !iu:, :üi!iadn:, · y :üili:1d:1:;; estará 'int~ada ,por.''-tresf 
miem);i:c9,s fº micmbras: qna Presidencia, una S<.·ndarÍa v un(a) 
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Pru:a ser miembro , , mi,.,mhr:\ de e8t.-t Comisión se t·equiere: 

a) Ser 1nayor de dicc:i, ,ch,, afios de edad. 

b) De honorabilidad y competencia reconocidas. 

e) 'l'cnt.:r habilid.1dcs y iKrÍonc, prn:ítiYas de:;t:1<::1d:1s en :-u periodo 

de ,t/ili:wii'm :sinclíc:11. 

d) No pertenecer a otro órgano de Gobierno o dirección del 

Sindicato. 

e) Estar en e1 pleno goce de sus derechos sindicales. 

1 ~n d dc~:1rmllo de sus t"unciones, l:1 C:o.misi,'in d,: 1 1 onor y _lu,1·icia 

i:vndr:i la~ sigtticntcs actiYidack~ b.'tsic:\~: 

1'1~~¡:7¡,¿¡a¡~¡•¡;;¡m;:m '11":ú¡l:'1,a peril'ld,ic,1,. al' 1J)l'J1( ,~' ti'n:t Ye/.' p< ,'i· Í11~f:'dct 

rh·1~n1r1~t~Ji{~t~t;;M~jf1,,!X.1~·'.q;Jp;t} !Y~ljsü~ttJ1,,·,SF~} !~~J( ,\ f ~'J} Jl<;.c t::j; ~ti., }_. I 

h) l:1.4•¡i.~;¡d:(\/~l1)1ióp;,{¡t.\L:. :;:<,:., tL'11g:1 _:;~· l<:s:1111;:iní ,1t1-a,.:n ,L1n:ú,'y1,1~l:¡p 

· 11~t1Jl{l&i)ffí,1~t,i;,,c\.1i;1:,.1(,s'.:lCll('J:d1.1:-; } :pi:<ljllll'SJ:1~ .m¡Ís ,íp~p.<.,rt;tn tl·:-;; 

e) ::-,t!';txt.'.líoY$PI ici t:1; ppd11íc.e~ 1·:l r;:t < .11:al -C'í'parci:cl mcnu· L',IJ:,\a~ ,rc,:.t!lli<:1\ J<.:~.? 

de· la ]unfa Dirl'Cl'ÍY:\ ( ;l'1H.:ral o C<lmisi<incs d1.; tr:1baio ck- la jL111t:1 

Dirc~ti\·a C kn1.;ral. · · -

d) lti'.\7ii:i'r rícr.i'r1dicao1encc' los,. lib,ros J¡; nctns )' ilCLÍ
0

~1·d1)$' -du'junt:li" 

l •)irc;c1·i,'a-c;enl:n\l. 'lo,; c¡u<: 'ddK·rn facilita1· la -~c,crct:trÍ:\, d.~ :\c¡,u;;;, 

,\rchi,\) '.Y.);1,¡..,•frtic-1 .. (J 

La Conusión de I·Ionor y Justicia c·on:ocei:á''de' las' sánciones d~/ 

Sl).~;~~1§!Qp.;' i9'~-;tj.tu9ó~1. 'Y >,e:;.1>ulsión, a . qi.¡.e ,se , r,e,fierGP, .estqs P 

E;:;tapitos, ?quien conocerá de las faltas ya sea de oficio o por 

denuncia· de alguno de los miembros ú mil'n1hr:1s del Sindicato. 

Esta comisión ck-bt:nÍ cumplit con 1·odos \o,; rc,¡ui,:i1t,:; t.:st.\t\\l:.rio,: y 

recogerá toda la información necesaria al efecto, _im¡;ukmd,, 1, 1,: 

juicÍP,: y utifu;ando todos lm: rnedios prnb:1torit>~ posibles. 
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l' .. :"if·)Coiñisión 'de Hono~ y Justicia_ hará saber la demmcia al r Í { :.~ \ ~ 

acusado o acus,1da, t¡u1en tendm derecho a · defenderse \:-~ ~ ~ 

Personalmente o por medio de detensores ,lt; oficio o asignaLlos por ~.;,'"1
"' ~°" 

\ &71511!~~-

la ¡,ci:sona acusada. Transcurridos tres días sin que el acusado o 

· acusnd.-. haya hecho uso de este derecho, la Comisión le n_ombrará 

un defensor de oficio. En todo ca,;o, los defensores deberán ser 

miembros o n,icmbr:\:, del Sindicato. 

Concluida la in,-estignción, ia Comisión de Honor y Justicia 

dictmuinará cuando se tr~te de itnponer la pena de suspensión y será 

la Asainblea General quién decidirá en defo.1.ith-a. 

Pero sí tratare de imponer sanciones· de destitución de miembros 

directiYo::\ o micmbrns .:lín.:cti\-;1s o de comisiónes o dekl,,;1.cioncs o 

rcprc:;cntacioncs ::índicak:s y lü e:,,-pulsión de 1niembros o micmhrns 

del Sii1dicato, fa co1nisión de Honor y Justicia pondrá el caso en 

conocimiento de la Asamblea Genera\ recomendándole la 

resolución que conforme estos Estatutos com-enga, pnra que 

,l,¡ui·lla decida en de.finitl\·a, imponiendo la sanción o absoh-iendo nl 

acusado ,; acusad,,. De esta resolución sólo se admitirá re,·ísión en 

b próxima .Asamblea General. 

Art. 42.- Crease la Co1ni:::ión de Hacienda, como instancia 

l'l'.Sponsable dt: Yi¡..,rilar para pro.curar la cogcctn administmci(m 

financicra0 c:ontablt: dél patrimonio def Sindicato, la: cual estará 

formada por tres 1niembros o 1niembrns: una Presidencia, una 

Secrctacia y un(a) \'ocal; electos ó electm; por la Asa1nblea Gencml 

en la 1nisma sesión en que se ~lige a la Junta DirectiYa General. 

Parn ser miembro ó mie111bm de esta Comisión se rcc¡uierc: 

a) Ser mayor de dieciocho años de edad: 

b) De honorabilidad y competencia reconocidas. 

c) Tcnt:r habilid:1.dcs y acciont"¡; p< >sitiYas dei;tacadas en su 

período de afiliación sindical. 

d) No pertenecer a otro órgano de Gobierno o dirección del 

Sindicato. 



r 
= " ,1 i 
!J . 
' 

¡r; ,, 
l 

L. 

1) 
"idi/ ,1111,m~•;:tad<!, ni :<uspcndido di;:ciplinarí:1m,·n!L· por 
crnnctid:u: dur:\tlle L'Sc pní1 ,do. 

En el desarrollo de sus funciones, la Comisión de Hacienda 
1v11dr:i las siguientes :1tlÍ\·1d:1dl'~ b:í~ica,;: 
a) Podrá inspeccionar cuando lo crea conveniente el mo,imiento 

fu1anciero, contable y d p:1(-rim,,nio del Sindicato, ya sea 
directa1nente o por medio de utu pL·n,on:1 calificada que a 
solicitud de dicha Comisión nombre la l\.,amblea (,en..:r:il. 

b) Debei:á permitir o solicitar la presencia en el acto de inspecció11 
de la SL'crel:\rÍ,1 el..- .\dmini;:tr:.Óc°>n y Finan:tas, quién estará 
obligada a sutninistrar los dato8 que fueren necesarios. 

c) Cuando comprobare hechos que com,tituyen m.'\lvcrsación de 
fondos " 1k-l p.1r,·im"nio dvl Sinclíc1ro, lo pondrá en 
conocimiento de la Comisión de Honor y Justicia, aco1npañando 
un i11forn1e co1npléto de sus acti,idadcs para los efectos 
consiguientes, copia del mismo deberá em-iar a la Junta DirectiYa 
General. 

d) En todo caso podrá asesorarse permanentemente de una persona 
versada en materia contable, para el ·mejor desempex1o de sus 
funciones. 

e) Podrá actuar ade1nás a petición de la Junta Direcfo·a General, lo 
nu.,1no que de oficio, cirafldo recibiere el infortne i'i11ancicrn
cont:1bk dd {)('t'Í"do cnri·cspn11dientc'. 

t) J ,;t C, 11nisiún tcnc.lr:i rc5p< >l15>tbifidadcs ~11 _la »upcn·i~iún y ar,¡uco 
de lu~ f111idus L'Coni',mic<>~ dL' cstn1ctur;1$ nq~.mi'1.at·iya, sindicak$. 
1·,1lcs c~imo d <:omi(<: !1c111l'11Í110, <:oinit·C- ck Hepr,·sl·111':\ml'~ 
:-:indic:ik:,, ( :n111i1·0 ck Dcporl'l::< u nlTo~ q1.1c pu(:d:in n:cogcr y 
HLitnini~l r;u• t\ >11di )~ t.'Cc )11<\rr,icl >~~-

g) Elaborará conjuntamente con la Secretaría de .\dministraci<'m y 
Finan,:a::: de la Junta Directi\·a General, el presupuesto anual -del 

n (t:·· ,7 r·¡ ·1 
\,_;._,¡¡ J-~.,..L 
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Sindicato para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; todas 
las Secretarias de la Junta Directiva General se . obligan a 
proporcionarle la información que sea menester y a colaborar 
con ella para hacer cumplir el presupuesto. 

Art. 43.- Las Comisiones de I-Iacienda y de Honor y Justicia, 
rendiní.n informe de sus acti,·idades a In Asainblea General en la 
n)i$111a fornia y fecha ,¡ul· e$tOs Estatutos obligru1 a la Junta 
Directi,-a General del Sindicato. 

CAPITULO vrn 
El patrimonio del Sindicato 

Art. 44. - Formai1 el patrinlonio del Sindicato: 
a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados y :üili:1da~. 

b) Los bienes muebles e itunuebles que ·adquiera pru.11. su '-- funcionám.iento. ', 

--..... ~' 

c) Las ·herencias, legados y donaciones que no comprometan al · 
Sindicato. 

d) Los den1ás bienes, derechos y créditos c¡ue esistan o que se 
e, ,nstt1·1.1yan en $U J:nvor. 

Art. 45. - La caja del Sindicato estará formada-por ~t¡udlos Y:tlon.:i; y 
f.,ndo~ l:cont',rnicn~ ;\ctunulado~ durante d perírn.lo dt: n,i~tt·ncia dd 
n11~n1, ,. 

· Art. 46. - La cuota de admisión al Sinclicato será de <l.:7,0'X, Jd 
salario. Las cuotas ordinarias st-r:'in dd l"·o .dd s:1hrit1 y fas cuora:; 
extrnordinarías c:-f:in fijada:, p:tra lo~ pcríndo:i ,k: Se1i1:111:i Santa, 
i11nin, ;\go¡;i•o y <.liciemhn: de c:1<.l.i ,1i1<> y s11n dd 1"" dd :-alari,i; otras 
111odificaciones a los porcentajes y número de cuotas e_-.,:t:caordinarias 
serán ,1probadas por la Asamblea General. l .,1:,; c·w ,1·:1~ a111 l·~ 
n,cnci, ,n:1<.!:1:< :,, 111 , ,h]ip·:11, ,ri;1~ ¡1:1r:1 1·od:1, ,· ! ndn, l01: :ilili:1dns al ,.,, • <' 

Síndíc:iro. 
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ii.rt. 47.- La admínis1r;tc.:i,·m de los fondos del Sindic:1.to se hai:á de la 
~1gt1tl'f\lc 1nancra: 
Los fondot- ccon,',111ic, ,, del Sindicato deberán :;cr depositados en 
tma o más instituciones bancarias dchid:1111,·111r nYabda, por 
;\ulnridadc::; l'inancicr:1,: de la República; la, cucnt:a,: h.anc1ri:1, 
ddxr:\n tener rcgis1n1d:1, cuatro firn1a~; la,: ljUC s,·,-;in de ln S<:crl'l':tria 
( ;cn,·r:il y la Sccn:1arí:1 lk :\cl1í1ini,1 r:ici,,11 y Fin:1111/.;1,, crn111> 1i1ula1T, 
y tk b Sccrcl':HÚ de Organi:-:.tci,.,n y ,\sunr"" Fs1·rMégicos y 
Sccrc1·arÍ:1 Primera tk ( :nnflictos en c1lid:'ld de: s,1pk:ntcs parn ambos 
t i1u)an::s indi:-ctinnim..:ntt:. 

P:tr:1 una corrccla :1dminis1r:1ci,rn de !ns fond"s dd Sinclic,tc> ,:e 
ddx-r:í actualizar ante la entidad bancaria, los nombres de l¡uicncs 
ocupan ]ps cargos mcncionadu,. 

Su dis1rib1.ici,,11 ,LT:Í: 

a) El diez por ciento (lO" .. ) parn el fondo de resernl, para garantizar 
ei cumplimiento de las obligaciones del Sindicato y será 
reintegrado cuantas ,~eces se rech.i,:ca por cualquier causa. l •:s1·c· 

(1111do dl' rcst:rY,\ dc.:bc;r:'t c::;t·:tr dq 1 0:,i1·:1do de 111:111c;m sep:,md:i de 
los g,t~to, gcncmlc;,; del Sindicato. 

b) El noventa por ciento (90" o) restante seró. para los gastos 
generales del Sindicato, de conformidad al presupuesto general 
a.nual, elaborado por la Comisión de I·facienda y la Junta 
Directint General, por intennedió de la S,<:-rl·(n,ü de 
,\dminis1·r:1ei,"in y Finanzas y :,prnb:td() por b1 .\>'ambka Cic1wrnl. 

Dc:b<.:rá dejarse a disposición de la Secretaría. de :\dmini~tracicín y 
Fit1amms, la cantidad de: cien "cJ,.;brcs amc;ric:111<1s; pani gaslo, djari, ,s 
que por ~u naturnlc:-::1 no h:tn ~ido prcsupul·Mado,: y pueden ,;l•r 
c:ttal< ,gat.los de impreYÚltos y urgentes. 

Art. 48. 7 Para el r!':tiro parcial <le los fondos del Sindicato se 
,:ec¡uiere e11 el respectiYo dt\cumc111" de ret·irc, de h1 cuc:nta hn11c:1rin 
dv :thC\rrn n corriente, dv nl meno:, trt::, de hi:, c:u:ilTu · firrn:w 

n.,i•i:; tradas . ... 

Art. 49. -·Los cgrc~D~ presupuestarios serán autorizados, así: 

""'f/L . rr" "'), 
.· .:,..' ,.¿, t.,_ 
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Gastos inenorcs de d<is<:icnt< ,s d<'>bn·~ :1mcricano~ serán autori,:ados 
por la Secretaría Ge11eral, los gastos m.1.yores de esta cantidad, serán 
autorizados por la Junta Directiva (; r11cr:d. 

Art. 50. - Los miembros y micmhrn~ de la Junta Directiva_ General 
respoúdedtn solidariamente de la custodia, manejo e in1·ersió11 de los 
fondos pertenecientes al Sindicato, de la pérdida que ocasionen las 
operaciones que ellos y ,·!h-: aprobaren. 

Quedarán exentos de tal responsabilidad los miembros de Junta 
DirectiYa General, que en la sesión respecti:rn manifi.esten por 
e;;;crito su inconformidad con los acuerdos to1nados con respecto a 
dichas ope.caciones. 

Los miembros y 11 iic111bras de la Junta Directinl General que no 
hubieren asistido a la sesión deberán manifestar por escrito su 
inconformidad dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquél en 
c¡ue se hubieren t01nado los acuerdos respecth·os, si 110 lo hicieren 
así, se entenderá que están de acuerclo con la aprobación que 
hicieron los de1nás miembros )" rniL"mbra~ de dicha Junta DirectiYa 
General. 

A.rt 51. - El Sindicato no persigue más objetiYOS que aquellos 
diri6ridos exclu::ÜYamente a la defensa de los intereses Cltltur:1k~, 
econfonicos, sociales y medio :tmbÍ,l'lll":\lt-~ de los trabajadores r 

·I r;1h:1jador:1s, por tanto, queda absolutamente prohibida la 
inten·ención del Sindicato en asuntos p<,líi-ico~-p:1rtid:trin~, reli&>iosos 
y la discusión de temas de esa. índole en el seno del mismo. 

Lo anterior no iinplica 1nenoscabo de los derechos que a los 
1niembros y 111icmbr:1s del Sindicato corresponden como ciudadanos 
1· ciud,ld:tna,;, 

:\.rt. 52. - El Sindicato iJ.npondrá 1nedidru.1 disciplinal'ias parn el mejor 
cu1nplirniento de su cometido, así mi.sino estnnulará a sus rniemb1·os 
y 11_1icmhr:1::; estableciendo inccrnil"n;, para \J1.1it:·nc~ se hagan 
acreedores por sus bueno:.:; actos, buena conducta y dedicación a la 
lucha dd Sindicato. 
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no-. · . • 1 ' l 'bli d ··1 d J ~ · f:: :o::~;:,,tim1ento se 1ara en e acto pu co e a toma e '(,"'., _ po:'c.:c:;-m: de]a Jtmta Directi.-a General i'i en .\,,tmhh;;J'¡; ( ;l·ncraki- ¾"" e\··· -/Si11;1ría~ que 0c conroqucn al efrc1·0. Los miembros y ,~:: "¡'"'" que meren ·11 tal reconociiniento serán seleccionados por :;:,~ comisió11 nombrada al efecto por la Junta DirectiYa General. 

Aí:t. 53.- Para decretar la disolución Yoluntru:ia del Sindicato, se requiere la aprobación del nchcl'lt:1 p,)r ciento de los miembros·!: mi(:111bc1:; :lC!'Í\·as y ¡;ol\-cntc¡; del Sindicato conYocados y cnm·ornd,u, · al ~fecto. 

Art. 54. - Decretada la disolución conforme el artículo anterior, la Asamblea Ge11eral nombrará al ni(:110:; l'rt:$ Jdcg:idos r", dckgada¡; para que conjuntainente con los delegados 1·, dek·g:1d:1,; gubernamentales procedan a liquidar los fondos y patrimonio del Sindicato. 

i\t:t. 55. - Practicada la liquidación del Sindicato los fondos y p:trrinH>nio del mí$mO se donarán a fm·or del ( :entro tk .\1cnci,·,11 de .\rn:i:1nn$ '"S:iTa 1/.:iidi\':1i'" ul,icad<> t·11 l:1 Cnloni:1 f '.1>,l:1 Ric1 dt· San :-;:1lr:1dor. 

.Art. 56.- Las obligaciones contraídas por los miembros y mic:mbras de la Junta DirectiYa General, ( :, ,n1i:;i, ,nó, de l:r:iltii< \ l{q,r,·:;c•nl :u11,·s ;, Ddc:gaJoi, sindical<'s ddxr:i cnm:u.·can,,· en uint :fr1.u:1cir",n de: ·,onformítbd :_1 ln cstabk:cido en estos Estatutos, Reglamento Interno yrcformns, acuerdos y resoluciones de la . \1,:imbk-.1 ( ;cncr:il dd Sindic:11.0. 

Art. 57. - Los presentes Estah1tos, podrán· ser reformados parcial o totalme.ttte, por acuerdo de la Asamblea Gei'.ieral, cuando éstos sean deficientes en sus pos~dos, para adaptarlos a las :refonnas legales y para superarlos y perfeccíonarlos, basados en los cambios de la ,-ida económica, social y culn.11·:11 del r,1i,;. 

Art. 58. · ~ Los casos no pre,·istos en estos Estatutos, los resoh·erú la Junta Directiva General de confornlidad a la 1nejor com·eniencia -del 

000503 
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!:..=t. 59.- Las presentes reformas a los Estatutos entrarán en vigencia 
a par:tu: del día de su publicación en el Diario Oficial, 

El INFRASCRITO NOJARIO CERTIFICA: que ol documento antenor 

que oonsta de ¡8'1,l)flO~lolios, as copia fiel y conforme oon su oog¡nal 

ro;, el cual se confronto y con base al Ar!. 30 de la L@y de E¡art!C!O 

Notarial dé la Jurisdicción Voluntaria y de Otr;¡s Diligencias, tlrmO 

y !ISllo la presento en la ciudad de San Salvad!>r, a los C f1 ·10JUfJ 

_ dlaá del mes da tJCif)f/ 0/70 dst iXS /.¡/t l)((}Oé)(:tl éJ 
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DANIELLA HUEZO DE CLAROS. 

DATOS PERSONALES. 

• Profesión: Abogada y Notario de la República de El Salvador. 

• Número de carné de Abogado 22234 

• Fecha y lugar de Nacimiento:  

  . 

• Estado Familiar: . 

• Dirección:  

. 

• Teléfono:  Celular: . 

• Documento Único de Identidad Número: . 

• Número de Identificación Tributaria: . 

• Correo electrónico: @gmail.com 

FORMACIÓN ACADEMICA. 

Curso de Derecho Procesal Civil y Mercantil, Universidad Politécnica de El 

la/vador, 2009. • Curso de Derecho Penal Juvenil: Universidad de El 

la/vador, impartido por la Licenciada Doris Luz Rivas Galindo, 2005. • Curso 

000504 
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de Técnicas de Oralidad: Universidad de El Salvador, 2007. • Estudios 

Universitarios: Universidad de El Salvador, Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas 2002 al 2007. • Bachillerato General: Instituto Hermanas 

Somascas, 1999 - 2000. 

FORMACION COMPLEMENTARIA. 

Curso de inglés: Centro Cultural Salvadoreño, año 2002 - 2004. • Manejo 

del idioma Portugués: idioma nato, - hablado y escrito- • Manejo del idioma 

Ingles - hablado y escrito- intermedio • Manejo de idioma Español -hablado 

y escrito- • Manejo de informática: Microsoft O/fice, Microsoft Excel, Power 

Point y otros programas informáticos. 

EXPERIENCIA EN EL AREA JURIDICA. 

De julio 2006 a febrero de 2007. Desempeñe funciones de Meritorio en el 

Juzgado Segundo de lo Laboral, en el cual realizaba funciones como, recibir 

documentos procedentes de secretaría, elaborar actas de notificación, 

ayudar a los colaboradores judiciales a todo proceso de documentación 

judicial, archivo, análisis de procesos, lecturas de declaración de testigos y 

resolver escritos, archivar procesos, entre múltiples funciones relacionadas 

al quehacer judicial. 

De febrero 2007 a febrero de 2008. Realización de horas sociales como 

Defensor Público Universitario, Acreditada por el Defensor de Derechos 

Universitarios de la Universidad de El Salvador Licenciado Nelson Boanerges 

López Carrillo; en realización de actividades como documentación judicial, 

recepción de quejas y denuncias al personal someOdo bajo el reglamento 

npnr:::oi5 
!) Ul.,;,._,,l 



de la UES, asesoría legal y defensa técnica al público, representación y 

defensa de demandados en juicios disciplinarios, abreviados, 

administrativos y sumarios universitarios. 

De febrero 2008 a septiembre de 2008. Realización de prácticas jurídicas 

en el Juzgado Primero de Menor cuantía de San Salvador, desempeño de 

actividades como asesorías de procesos judiciales, documentación y archivo 

judicial, realización de análisis y revisión de expedientes, así como 

simplificación de procesos internos en el área de notificaciones, 

levantamiento de actas de notificación a las partes, realización de actas de 

emplazamiento, manejo de archivos, atención a usuarios y recepción de 

documentos. 

De noviembre de 2008 a junio de 2009. Colaborador jurídico y coordinadora 

de Recuperación de Créditos Vía Judicial en juicios civiles y mercantiles en 

el Despacho Servicios Legales y Administración de Carteras,S.A. DE C. V. 

Presentación y elaboración de toda clase de documentos legales y 

seguimiento de procesos y embargos judiciales. También experiencia en 

elaboración de documentos notariales, y registro de instrumentos; también 

análisis de procesos administrativos de traducciones de documentos 

notariales de inglés a español y de portugués a español; y sus respectivos 

registros y autenticaciones en el Ministerio de Trabajo, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y en Alcaldías. 

De julio 2009 a Marzo 2013. Empresa publicitaria Publimovil S.A de C. V, 

inicialmente en desempeño de actividades como asistente y colaborador de 

~! departamento de proyectos y ventas, dándole seguimiento a solicitudes de 

permisos de alcaldías,toda clase de escritos, contratos y cartas así como 

000506 



también verificación de procesos administrativos en contabilización de 

pagos a estas entidades gubernamentales recolectoras de impuestos y tasas. 

Manejo de agendas y administración de archivos y también en el área de 

ventas de servicios de publicidad en vía pública y en la rama de impresión 

digital, desempeñando la visita a clientes, presentación de propuestas para 

publicitar marcas, desarrollo de relaciones interpersonales orientadas a la 

publicidad con clientes. 

De febrero 2014 a septiembre 2014. Colaborador Jurídico de Banco de 

América central, departamento de recuperación de cobro judicial, 

demandando a clientes en procesos ejecutivos mercantiles, dándole 

seguimiento a todo el proceso, desde autenticación de certificaciones, 

presentación de toda clase de escritos, elaboración de auténticas necesarias 

a toda clase de documentos. 

De Octubre de 2014 a Enero 2017. Despacho Jurídico Central America Law 

Corporation, S.A. DE C. V. departamento de escrituración notarial, 

consistente en elaboración, impresión, lectura y otorgamiento de actos, 

contratos y declaraciones. También asesoría legal sobre procesos 

relacionados específicamente a la materia laboral, y representación en 

audiencias conciliatorias en el Ministerio de Trabajo. 

De febrero 2017 a la fecha. Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

Públicos INPEP, como colaboradora Jurídica en el área de Pensiones, 

aplicando normativa jurídica relacionada al tema de pensiones realizando 

análisis pertinentes en los tramites, y procesos de pensiones, corroborando 

. ,( que cumplan con todo el marco jurídico o legal aplicable, y actualmente 

como Asesora de Presidencia del INPEP, desarrollando cualquier clase de 



. , 

asesorías jurídicas al Presidente de todo que fueren suscitado para el 

adecuado desarrollo y respuesta en la Institución, brindando opiniones y 

verificación y análisis de toda proceso de contratación, resoluciones, 

respuestas solicitadas por las diferentes instituciones que realizan consultas 

a esa Presidencia, y englobando todo el ejercicio diaria de esa Unidad . 

REFERENCIAS LABORALES. 

•Licenciada Didi Verónica Gaitan. Abogada y Notario, Resolutora de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 

departamento de San Salvador, TEL.  extensión.  Celular 

 

• Licenciado Christian Adán Henríquez. Abogado, Gerente General de 

despacho Servicios Legales y Administración de Carteras, S.A. DE C. V. Tel. 

-  

• Doctor Andrés Rodríguez Ce/is, Presidente del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. Tel. , y CEL: 

 



REFERENCIAS PERSONALES. 

• Licenciado Aldo Aaron Villarán Orellana, Abogado, supervisor del área de 

gestión de cobros de Banco Davivienda Salvadoreño Sociedad Anónima, TEL: 

. 

• Licenciada Didi Verónica Gaitán. Abogada y Notario, Resolutora de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 

departamento de San Salvador, TEL.  extensión.  Celular 

 

• Lic. David Oswaldo Escobar Menéndez, Abogado y Notario, Gerente Legal 

de SCORA LAWS, Sociedad Anónima de Capital VariableTel.  

 

rinr·;¡::-)no t.-U.J....,LJ/ 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA: que ol documento antenor 

qua consta de 1.2!2__ to1ii:.,1> ;:s copia fiel y conforme con su 0:.11gmal 

om'I el cual se controntm y con Dase al Art. 30 de !a l$:y de E1erCJC10 

Notarial elo lil Jurisdiccieo Voluntlrle y da Otras Diligencias, firmo 

y siillo la ¡,r,,sen1e "" 'ª ""'"ª" da S.,n S!!md!lr, a lo$ 9,1. 1 OltéeJ 

- dlaiÍ del mas rJ• Q!pfJ¡llf}Jflt} d"' q;p /·fil ¡)/{JCl[JU!d 
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Corte Suprema de Justicia 

Secretaria General 
Tel. 2271-8888 

Licenciada 
DANIELLA HUEZO SANTOS 

Presente. 

San Salvador, 27 de marzo de 2014 

SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

"No-178-D-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de febrero de 

dos mil catorce.------Habiendo aprobado el examen de suficiencia previo al ejercicio de la 

función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaria General de este tribunal, que 

se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

( Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su 

nombre en la nómina permanente de notarios que se publica anualmente en el Diario 

Oficial a los abogados siguientes: 

DANIELLA HUEZO SANTOS 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.----F.MELENDEZ------J.B.JAIME E.S.BLANCO R.-----

R.E.GONZALEZ-------M.F.VALVID---------M.REGALAD0-------0.BON.F.--------D.L.R.GALINDO------

R.M.FORTIN H_--....,DUEÑAS L.C.DE AVALA G.--JUAN M. BOLAÑOS$.--

PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.--

S.RIVAS AVENDAÑO." 

Lo que comunico a usted para los efectos consiguientes. 

;; '",n ,-1 
• ,i '1 ~- 1 ,,.,,. <.) • .) ._1 
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Minlstmio d~ Gobarnación 

Constancia No.1997 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

Hace constar: que el presente Acuerdo No. 178-D, emitido por la Corte 
Suprema de Justicia, aparecerá publicado en el Diario Oficial No. 79 Tomo 
No. 403, correspondiente al cinco de mayo del presente año, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Y a solicitud del Licenciado DANIELLA HUEZO SANTOS, se extiende 
la presente constancia en la DIRECCIÓN DEL DIARJO OFICIAL; San 
Salvador, veintiocho de abril de dos mil catorce. 

,J/í¡{¿l{ ¿,' 
Dina Eve{¡lf'faneg~~érn ndez. 

Jefe del Diari¿,Pficia . 

nn,r~-,:.:12 
,_. t..,) .,; ,_1 



EL INFRASCRITO N0TARIO CERTIFICA: que ol documento ant,;nor 

qua etmsta de~-~ 10:,i:.s, es copia fiel y conforme coo su ongmal 

eoi'"I el cual se eonfror.to y con base al Art. '30 de la l@y de t¡erc<cio 

N<>lanat d• la Jurisdiccl(w Voluntaria y f!8 Otras Dili(lencias, flrmo 

y .. 110 la p"'8ento "" ,,, ·,udad o• San Salvador, a lo,¡ .• CA 7 0/1( e[ 

_dlaS del mes oe/:JIUifNlh¡¡p,·df?A tl'.'.>e, Nll /)l&t,O(Jtté) 



En la ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas h·einta minutos del día veintiocho de 

noviembre del año dos mil dieciocho.- Ante mí, CARMEN YOLANDA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

comparece la licenciada DANIELLA HUEZO DE CLAROS, de treinta y seis años de 

edad, Abogada y Notario, del domicilio de , a quien conozco e identifico por 

medio de su documento único de identidad número:  

 y Numero de Identificación Tributario  

; Y BAJO JURAMENTO ME DECLARA 

QUE: l. Por este medio manifiesta su intención y consentimiento de participar en el 

procedimiento de elección de Comisionados al Instituto de Acceso a la Información Pública 

por el sector de sindicatos, para el cargo de Comisionado Suplente; 11. Cumple con todos los 

requisitos legales dispuestos en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), sesenta y cinco y sesenta y cinco guion A del Reglamento de la 

LAIP para postularse a dicho cargo; 111. No se encuentra con ninguna incompatibilidad para 

el ejercicio del cargo de Comisionado de las dispuestas en la LAIP, Ley de Ética 

Gubernamental, la Ley de la Corte de Cuentas y otras y; IV. No tiene vinculación partidaria 

material o formal con algún partido político que inhiba la función dispuesta en el articulo 

cincuenta y ocho de la LAIP o que genere un conflicto de intereses dispuesto en el artículo 

cincuenta y nueve de la precitada ley. Así se expresó la compareciente a quien le expliqué 

detenidamente los efectos legales de la presente acta notarial la cual consta de una hoja útil, 

así como también le expliqué de las penas en que incurren a quienes declaran falsamente en 

esta clase de actos, manifestándome conocerlas y quedar entendido de ello y leída que se la 

hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firma conmigo. 

- DE TODO DOY FE.-

nn,r•,-'' 'i'·-··13 ... .,. ...,, . .J ..,,.1 ' 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que el oocumonto antenor 

que GOnsta de U 1A _ fo1ios, as copia fiel y conlorma c-.on su angina! 

con el cual s'.'l confronto y con base al Art. 30 de la Lsy da E1src1cio 

Notarial de la Juri:,diccior Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo 

y seno ta presente ~n l,; r:i1Jdad dP. San Salvador, a los (h'- ·h rtL 

...::...._ dlas del mes <Je Ai ,-.,. ~ del /tJ ~¡'., 't.:Á-0 . 
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. . · · ..... MIN. ISTER.1b DE HAC. llz'9t>J\.· • ·E·R·· .. NO~ ! 

• · ··· · · L DÉ IMPUES'f.OS INT · 1 
DIRECplON GDEENliiiTIFICAC:IÓNTRIBUTARIA . ; 

TARJETA . . . -. · . . . · 

{ · 
.. NOMBR~DÉL CdNTfílB\JYJ~N"fÉ 

• No. DE IDENTIFICAC[ON ( \  , J . 
' TRIBUTARIA (NIT) _ 

, 

07 09·-. 2001 
OJA. . M~S , .ANO 

-· FECHJ\ DE.EXPEDICION 

RUC--30-0072950 
;.· -

rl'1,-;:.•~~-·~_·--~---------~ -_, -~---~-·--· --..._.,... --:_, __ ----~ .. -_____ ,,_ .... ,., .. "",,..,.i-, . 
! 

PARA l"OóA .Gl=S'rlON O TRAMlTE RELACfONADOS 
CON. LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA.TARJETAOHACER· REFERENCIA 

AL (JO'RRESPONQÍENTE NIJMERó DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA. ·-. 

- - ------------- - . 

nnr::"·i1r. i..,v,..,..,. V 
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EL INFR.ASCRITQ NOTARIO CERTIHCI\. Qvc e• oocumonto antenor 

que consta 01' () ¡J toho&, es copia fifiJ, ~ 1;ernu1ma con su ongmal 

ecn el cual so C@11fronto y con oase al Art. 3U oo la Ley de E1ere<c10 

Notarial de ki Jurisdicción Voluntario y da Otras Oiliganclas, firmo 

y ael!o la presente -en \1 rJu-1..id i1G San s~1vatm1, a los ...Q!..!(,JJ__ 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIF>CA; que el documento antenor 

qt¡e consta de~ folios, f:IS copi.; ,.~, y confoflil0 cen su ooginal 

OOi'I el cual se confronte y con baso al An. 30 do la \.e.y de EJllrc«:lO 

Notarial de ~a JurisdictiOr· Votuotaria .., de Otras Di{itenda.s, firmo 

y smlo la ~esenia 0n 1f. f'J1v\.1;1P. di!! Sari Saivador,@ los C/l ·ti)1U: f:r 

_ alao ao1 mes º" 010 0'fli!JJ¿o ctei óQ? Hn /JI 0u OcRJ fJ 



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 1~12 I 'loi.( 

LA INFRASCRITA PRESIDENTA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
de conformidad a lo dispuesto en los Art. 8 numeral 3 y Art. 93 de la Ley de la Corte 
de Cuentas, CERTIFICA: Que en base a solicitud de fecha veintitrés de octubre de 
dos mil dieciséis, de la Abogada DANIELLA HUEZO DE CLAROS, se han tenido a la 
vista los informes provenientes de las Direcciones de Auditoría, Coordinación General 
Jurisdiccional y sus Unidades Coordinadas y Departamento de Participación 
Ciudadana, todas de esta Corte, en los que consta que a la fecha, no tiene 
SENTENCIAS CONDENATORIAS EJECUTORIADAS, relacionadas con su 
actuación en la Administración Pública en el siguiente cargo: COLABORADORA DE 
PENSIONES Y ASISTENTE JURIDICA DE PRESIDENCIA, INSTITUTO NACIONAL 
DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS (INPEP), PERIODO DEL 2017 
AL 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

En relación a la solicitud de la Abogada DANIELLA HUEZO DE CLAROS, la Dirección 
de Auditoría Dos informó que se encuentra pendiente de auditar los periodos 2017 y 
2018 al Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP). 

Se expide la presente en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

Toda tachadura, enmendadura o cualquier alteración anula el contenido de este documento. 

i , : f,·,, r r.nr·· ·-1 ... 
,;,.., ..,,, ... ,' "'' ' 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 
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A quien corresponda: 

La Infrascrita Secretaria General de la Procuraduría General de la 

República. HACE CONSTAR QUE: DANIELLA HUEZO DE CLAROS, 
Abogada, de treinta y seis años de edad, originaria de  

 y del domicilio de , Departamento de 
, portadora de su Documento Único de Identidad Número: 

 de conformidad con 
nuestros registros a nivel nacional, hasta la fecha no tiene denuncias 
pendientes ni fenecidas en su contra. 

Y para los usos que la interesada estime conveniente, extiendo, firmo y 
sello la presente constancia, en el Ministerio Público, Procuraduría 
General de la República, San Salvador, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

Nota: Cualquier alteración anula el presente documento. 

Esta solvencia tiene vigencia de 90 días a partir de la fecha de emisión 
9ª. Calle Poniente, Torre PGR, 9'. Planta, Centro de Gobierno. 

San Salvador, El Salvador, C.A 
Teléfonos 2231-93-33, 2231-93-32 

(; íl[' ·-'' · ""18 .,.., ·v .J '-1 



PROCURADURÍA 
PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

A QUIEN INTERESE: 

EL INFRASCRITO PROCURADOR ADJUNTO PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, HACE CONSTAR: Que después de revisar los 

registros con que cuenta esta institución, no se encontró expediente pendiente o 

fenecido por violación a derechos humanos, promovido contra la señora DANIELLA 

HUEZO SANTOS. 

Y para los fines que la interesada esti~ne cpnveniente, extiendo, firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salvad6r;-alcisveinticinco días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho. 

LICENCIADO É GÓMEZ GUERRERO 

r.r1r, ·-,, · '"'·19 ,., ·v ·~•~i 
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TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUB!a:RNAMENTAL 

La infrascrita Secretaria general del Tribunal de Ética Gubernamental 

hace constar que: 

a) Se ha revisado minuciosamente el Registro de Personas Sancionadas que 

lleva este Tribunal, y se constató que la señora Daniella Huezo de 

Claros, no ha sido sancionada. 

b) Tampoco existe contra ella, ningún procedimiento en trámite o fenecido. 

Y para ser presentada a quien interese, se extiende la presente constancia 

en el Tribunal de Ética Gubernamental en San Salvador, a los doce días del mes 

de noviembre de dos mil dieciocho. 

Leda. Adda 
s 

87 Av. Sur, Nº 7, Colonia Escalón, San Salvador. 
Teléfonos 2565-9400 y 2565-9300 
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Fiscalia General de la República 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL INTERINO AD-HONOREM DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: HACE CONSTAR: Que se ha 

revisado los registros que se llevan en esta Institución a nivel nacional, NO 

habiéndose encontrado a la fecha expediente alguno en contra de 

DANIELLA HUEZO DE CLAROS. Y para lo que estime conveniente, se 

extiende, firma y sella la presente en el Ministerio Público, Fiscalía General 

de la República, Secretaría General, Antiguo Cuscatlán, a los trece días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

- i 

LA PRESENTE CONSTANCIA NO POSEE NINGÚN COSTO MONETARIO PARA EL SOLICITANTE 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES. 

MI/JISTElllO' DE JUSTICfA 
y SEGURIDAD p Os ll CA, DI¡¡ E ce IÓN 
GHIERAL DE CENTROS PENALES 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECE:R 

Valor: $ 3.00 
(Tres dólares) 

Recibo Nº. 1135508 

La infrascrita Auxiliar Administrativa de la Unidad de Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección Gel')eral de Centros Penales Certifica: · 

/ 

Que el (la), señor (a) (Srita) DANIELLA HUEZO DE CLAROS quien se identifica a través de su DUI: 

.  Hijo (a) RICARDO HUEZO MELARA y de MARIA CRISTINA SANTOS HUEZO 

Quien solicita certificación de Antecedentes Penales para trámites: EMPLEO 

Según el Registro que esta Dirección lleva NO TIENE Anteceqentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra, por imputársele un delito. 

; Y, a solicitud de, DANIELLA. HUEZO ~E CLAROS se extlende la presente en San Salvador a los 

veintiséis días del mes de octubre del año dosmi1 dieciocho: 

ngl/Doc.l/DGCP / 
La presente certificación con~ta de 01 folio 

·. 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 
VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SÚ EMISIÓN . 

. CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMA . 

No.0482253 



SOL'W,:NCI}l IJYE}lg,¡r¡IECP,IJYE:N'f/ES !POLICI}I.LPS 

<PoCicia :Naciona{ Civi{ Pl Sa{vaáor 
Vniáaá áe ~gistro y }l. nteceáentes <PoCiciafes 

Servicio, Oráen y Seguriáaá 

\¼}~~-~ . 
~,¡p..\.~'-, ,,,,~o v Mfl!t Y... 

,....... L) t~fl\\\ ""'. _¡-.t. fl(¡Q !'il°.-<'~\ 
. '{~t:: 1 

. ¡ <,»1{ 

Sofven~ia:N". 0000000000000000004799123 \S:. " ;{;//) 
Pl(fa) Infrascrito(a)Jefe(a) áe [a Vniáaá áe ~gistro y }l.nteceáentes <PoCiciafes áe [a <PoCicía :Naci;'iia0'cifi{PtÍlP.{ 
Sa{vaáor, hace Constar que: La Sra. (J)anie{{a :Huezo (}Je Cfaros, con numero áe (J)ui , quien tramita 
su áocumento para P,mpfeo, según 6ases áe áatos consu{taáas, no registra anteceáentes po{icia(es vigentes ni 
procesos pencfientes. 

'EJ(J:endiáa en San Sa(vaáor a Cos veintiseis aias áe( mes áe octu6re áe( año áos mi( áiecioc(w 

Nota; Cua(quier a[teración anufu e[ presente áocumento. :No áe6e ser utifizaáo con fines áe iáentificación ó áistintos a{ especificaáo. 

'We6 site:nttps://so{-vencias,pnc,go6,sv, te(ijono áe emergencia 911 



u1vrs1on Control ae uo11gac1ones I noutarias 
Departamento de Cuenta Corriente y Con!ml Tributario 

1480490 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

Codigo Ünico: DDA0607XG7M3 
ES 0551582 
No. 500000002418 

\EL INFRASCRITO FUNCIONA(!l_c:> RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION G,!:.NERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: DANIELLA HUEZO DE CLAROS 

 NRC: 1l NIT: 
~>-------------------------"--.. ------"'--------------------< 
in SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL 
g CODIGO TRIBUTARIO. 

§>-------------------------------------------,------;;: USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 
~ 

::Í>-----------,-------------'-,----.----------------------<'í FECHA DE EXPEDICIÓN: 14/11/2018 ~ FECHA DE VENCIMIENTO: 30/04/2019 

~>------------------,,,.-,----------,-....l...-------,---=----1--------------<,: ;;¡ LUGAR DE EXPEDICION: CENTRO EXPRESS CENTRO DE GOBIERNO 

-¡ --,>-----------------,"----------

l 
i 

1 ¡ 

ro 

i 

J241814804901163265 

rosibel.ca~llo 

-------

) 

ros!!;iel,castil!o 

u,_"'ª""" ": ?."'""'"'º . Jefe del Oep rtam~! de Cuenta 
Corrienlo y Control Tributario 

Dirección General de Impuestos Internos 

FUNCIONARIO RESPONSABLE 

ORIGINAL: Contribuyente /ose,henriquez 08:18:55 --

) 

nr1r• .. . '. -· .. ~ .... ,-..14 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SECCION DE INVESTIGACION PROFESIONAL 

Tele/ 223/-8300, EXT 3454 y 3356 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, HACE CONSTAR: 

Que la Sección de Investigación Profesional basa sus atribuciones en la Constitución de la República en 

su Art. 182 fracción 12ª y La Ley Orgánica Judicial en su Art. 115. 

De acuerdo con la base de datos que se lleva en esta Sección, la Licenciada DANIELLA HUEZO 

SANTOS, está autorizada por la CORTE SUPREMA DE JUSTJCIA para ejercer la Abogacía por 

acuerdo 260-D de fecha veinticinco de marzo de dos mil once. Y para la Función Publica del Notariado 

por acuerdo 178-D de fecha veinticuatro de febrero de dos mil catorce. No ha sido suspendida ni 

inhabilitada por LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para desempeñar su profesión. No posee 

procesos activos ni fenecidos en esta Sección. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente· a la Licenciada DANIELLA HUEZO 

SANTOS, dado en la Sección de Investigación Profesional, Corte Suprema de Justicia; San Salvador 

dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

KM. 

('n~ •-,- r• 
~ : ' 1 :' )•~. '/ ~--, •-~·vt "-''c'..V 
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